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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS CURSADAS EN 1º DE ESO


	HCiencias NaturalesH
	HCiencias SocialesH
	HEducación FísicaH

	HEducación PlásticaH
	HLenguaH
	HInglésH

	HFrancésH
	HMatemáticasH  
(Incluye la materia en Compensatoria y su variante para PROA)
	HRefuerzo de LenguaH

	Religión
	Lengua                  Compensatoria
	Tecnologías

	Lengua PROA
	Apoyo Instrumental. PRC.     Ámbito Científico
	Apoyo Instrumental. PRC.     Ámbito Lingüístico


HCIENCIAS NATURALESH

Objetivos generales ESO

En el currículo que se presenta, se han englobado en la materia de las Ciencias de la naturaleza las materias de Biología y geología, y Física y química en los dos primeros cursos de esta etapa, con lo que se crea una unidad curricular y se mantiene así una aproximación de conjunto al conocimiento de los fenómenos naturales, integrando conceptos y subrayando las relaciones y conexiones entre los mismos. Se pretende que el alumnado descubra la existencia de marcos conceptuales y procedimientos de indagación comunes a los diferentes ámbitos del saber científico. En tercer y cuarto curso, dada la madurez del alumnado, se separan las dos materias para profundizar de un modo más especializado en los contenidos.

La enseñanza de las Ciencias de la naturaleza en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, así como comunicar a otros argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. Interpretar y construir, a partir de datos experimentales, mapas, diagramas, gráficas, tablas y otros modelos de representación, así como formular conclusiones.

2. Utilizar la terminología y la notación científica. Interpretar y formular los enunciados de las leyes de la naturaleza, así como los principios físicos y químicos, a través de expresiones matemáticas sencillas. Manejar con soltura y sentido crítico la calculadora.

3. Comprender y utilizar las estrategias y conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para analizar y valorar las repercusiones de las aplicaciones y desarrollos tecnocientíficos.

4. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global.

5. Descubrir, reforzar y profundizar en los contenidos teóricos, mediante la realización de actividades prácticas relacionadas con ellos.

6. Obtener información sobre temas científicos utilizando las tecnologías de la información y la comunicación y otros medios y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar y orientar los trabajos sobre temas científicos.

7. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

8. Desarrollar hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

9. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos provenientes de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y para participar en la necesaria toma de decisiones en torno a problemas locales y globales del siglo XXI.

10. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad, destacando la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, que permitan avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

11. Entender el conocimiento científico como algo integrado, que se compartimenta en distintas disciplinas para profundizar en los diferentes aspectos de la realidad. 

12. Describir las peculiaridades básicas del medio natural más próximo, en cuanto a sus aspectos geológicos, zoológicos y botánicos.

13. Conocer el patrimonio natural de la Región de Murcia, sus características y elementos integradores, y valorar la necesidad de su conservación y mejora.

Objetivos específicos por curso de la materia de biología-geología. 1º ESO

1. Utilizar distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y estructurados. 

2. Realizar correctamente experiencias de laboratorio, respetando las normas de seguridad.

3. Mostrar actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la naturaleza. 
4. Redactar correctamente y sin faltas de ortografía expresando con claridad las ideas. 

5. Participar de manera responsable, activa y solidaria en la planificación y realización de actividades científicas. 

6. Explicar la organización del Sistema Solar, las características de los movimientos de la Tierra y la Luna y el modelo en capas de la Tierra, así como algunas de las concepciones que sobre dicho sistema planetario se han tenido a lo largo de la Historia.

7. Conocer la existencia de la atmósfera y las propiedades del aire y valorar la importancia del papel protector de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de las actividades humanas en relación con su utilización

8.  Conocer el ciclo del agua, la importancia de la misma para la vida, los problemas derivados de  su contaminación y escasez y las medidas de ahorro de agua. 

9. Conocer las rocas y los minerales más frecuentes, en especial los que se encuentran en el entorno próximo y reconocer sus aplicaciones más frecuentes.

10. Explicar las características comunes a los seres vivos. Comprender la importancia de la adaptación en la existencia de diversidad dentro de los seres vivos. 

11. Establecer los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos. Conocer el sistema de clasificación actual. 

12.  Conocer las principales características de los organismos incluidos en el reino Hongos, Protoctistas y Moneras. Reconocer  la importancia de estos grupos. Describir las características de los virus y su forma de actuación. 

13. Conocer las características de los organismos incluidos en el reino de las plantas así como las principales de los grupos que en él se incluyen y relacionar una planta con el grupo al que pertenece. Relacionar la estructura de la raíz, del tallo y de las hojas con sus respectivas funciones. 

14. Conocer las características de los organismos incluidos en el reino animal así como las principales de los grupos que en él se incluyen y relacionar un animal con el grupo al que pertenece. Conocer los rasgos que caracterizan a la especie humana.
En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Competencia en autonomía e iniciativa personal.

¿Cómo se logran  las competencias básicas desde esta materia? 

1. Competencia en comunicación lingüística

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la utilización del lenguaje como instrumento privilegiado de comunicación en el proceso educativo (vocabulario específico y preciso, sobre todo, que el alumno debe incorporar a su vocabulario habitual) y la importancia que tiene todo lo relacionado con la información en sus contenidos curriculares.

2. Competencia matemática

Mediante el uso del lenguaje matemático para cuantificar fenómenos naturales, analizar causas y consecuencias, expresar datos, etc., en suma, para el conocimiento de los aspectos cuantitativos de los fenómenos naturales y el uso de herramientas matemáticas, el alumno puede ser consciente de que los conocimientos matemáticos tienen una utilidad real en muchos aspectos de su propia vida.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Ésta es la competencia con mayor peso en esta materia: su dominio exige el aprendizaje de conceptos, el dominio de las interrelaciones existentes entre ellos, la observación del mundo físico y de fenómenos naturales, el conocimiento de la intervención humana, el análisis multicausal... Pero además, y al igual que otras competencias, requiere que el alumno se familiarice con el método científico como método de trabajo, lo que le permitirá actuar racional y reflexivamente en muchos aspectos de su vida académica, personal o laboral.

4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital

En esta materia, para que el alumno comprenda los fenómenos físicos y naturales, es fundamental que sepa trabajar con la información (obtención, selección, tratamiento, análisis, presentación...), procedente de muy diversas fuentes (escritas, audiovisuales...), y no todas con el mismo grado de fiabilidad y objetividad. Por ello, la información, obtenida bien en soportes escritos tradicionales, bien mediante nuevas tecnologías, debe ser analizada desde parámetros científicos y críticos.

5. Competencia social y ciudadana

Dos son los aspectos más importantes mediante los cuales la materia de Ciencias de la Naturaleza interviene en el desarrollo de esta competencia: la preparación del alumno para intervenir en la toma consciente de decisiones en la sociedad, y para lo que la alfabetización científica es un requisito, y el conocimiento de cómo los avances científicos han intervenido históricamente en la evolución y progreso de la sociedad (y de las personas), sin olvidar que ese mismo desarrollo también ha tenido consecuencias negativas para la humanidad, y que deben controlarse los riesgos que puede provocar en las personas y en el medio ambiente (desarrollo sostenible).

6. Competencia para aprender a aprender

Si esta competencia permite que el alumno disponga de habilidades o de estrategias que le faciliten el aprendizaje a lo largo de su vida y que le permitan construir y transmitir el conocimiento científico, supone también que puede integrar estos nuevos conocimientos en los que ya posee y que los puede analizar teniendo en cuenta los instrumentos propios del método científico.

7. Competencia en la autonomía e iniciativa personal

Esta competencia parte de la necesidad de que el alumno cultive un pensamiento crítico y científico, capaz de desterrar dogmas y prejuicios ajenos a la ciencia. Por ello, deberá hacer ciencia, es decir, enfrentarse a problemas, analizarlos, proponer soluciones, evaluar consecuencias, etcétera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO
1. Usa distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y estructurados. 

2. Realiza sencillas investigaciones reconociendo el problema, estableciendo hipótesis, diseñando experiencias, midiendo, anotando resultados, tabulándolos y extrayendo conclusiones. 

3. Muestra actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la naturaleza. 
4. Redacta correctamente y sin faltas de ortografía expresando con claridad las ideas. 

5. Realiza correctamente experiencias de laboratorio, respetando las normas de seguridad.

6. Explica la organización del Sistema Solar y las características de los movimientos de la Tierra y la Luna y sus implicaciones, así como algunas de las concepciones que sobre el sistema planetario se han dado a lo largo de la Historia.

7. Reconoce la importancia de la atmósfera para los seres vivos, considerando las repercusiones de la actividad humana en la misma.

8. Conoce el ciclo del agua, la importancia de la misma para la vida, los problemas derivados de  su contaminación y escasez y las medidas de ahorro de agua. 

9. Conoce la estructura interna de la Tierra. Diferencia claramente los conceptos de mineral y roca. Identifica las rocas y los minerales más frecuentes, en especial los que se encuentran en el entorno próximo, y reconoce sus aplicaciones más frecuentes. Conoce  la importancia y los usos habituales de las rocas.

10. Explica las funciones comunes a todos los seres vivos, teniendo en cuenta la teoría celular.

11. Reconoce los criterios que sirven para clasificar a los seres vivos. Conoce el sistema de clasificación actual. Conoce las principales características de los organismos incluidos en el reino Hongos, Protoctistas y Moneras. Describe las características de los virus y su forma de actuación. 

12. Conoce las características de los organismos incluidos en el reino de las plantas así como las principales de los grupos que en él se incluyen y relaciona una planta con el grupo al que pertenece. Relaciona la estructura de la raíz, del tallo y de las hojas con sus respectivas funciones. 

13. Conoce las características de los organismos incluidos en el reino animal así como las principales de los grupos que en él se incluyen y relaciona un animal con el grupo al que pertenece. Conoce los rasgos que caracterizan a la especie humana. 

14. Conoce el concepto de biodiversidad. Valora la importancia de la biodiversidad a escala mundial y en la Región de Murcia y España. 

Criterios de evaluación por unidades didácticas 

 (Mínimos están señalados en negrita)

Unidad didáctica 1: La Tierra en el Universo

1. Explica el significado de unidad astronómica (UA) y año luz.

2. Explica algunas de las concepciones históricas del universo.

3. Define qué es una estrella y las características que la describen.

4. Define qué es una galaxia y los elementos que la componen.

5. Conoce la composición y estructura del Sistema Solar.

6. Conoce la posición relativa de los distintos cuerpos que componen el sistema solar y, en especial, la del sistema Tierra-Luna.

7. Describe la causa de la secuencia de las estaciones.

8. Describe la causa por la que se pueden observar las fases lunares.

9. Relaciona el momento del día en que se observa la Luna con la fase en la que se encuentra.

10. Conoce los solsticios y equinoccios en ambos hemisferios terrestres.

11. Comprende el mecanismo de formación de los eclipses.

Unidad didáctica 2: La parte fluida de la Tierra

1. Conoce la estructura y composición de la atmósfera, así como las características de cada uno de sus componentes.

2. Establece relaciones entre los componentes químicos de la atmósfera y los procesos biológicos y meteorológicos.

3. Conoce el papel protector que la atmósfera tiene sobe la vida en nuestro planeta.

4. Explica la incidencia de la capa de ozono en la superficie del planeta.

5. Explica las repercusiones de la contaminación del aire en el calentamiento de la Tierra y sus efectos sobre los seres vivos.

6. Establece relaciones entre la calidad del aire y la salud, y conoce los principales contaminantes del aire.

7. Describe qué es la hidrosfera y cuál es su origen.

8. Relaciona las propiedades del agua con las funciones que desempeña en la naturaleza.

9. Representa el ciclo del agua.

10. Describe los procesos que intervienen en el ciclo del agua.

11. Conoce las formas de presentarse el agua en los continentes.

12. Diferencia los procesos de potabilización y depuración del agua.

13. Conoce las formas de contaminación propias del medio acuoso y las consecuencias que tiene para el normal funcionamiento de la vida.

14. Conoce las medidas de ahorro de agua.

Unidad didáctica 3: La parte sólida de la Tierra

1. Entiende el concepto de mineral y sus propiedades y sabe  aplicarlo para reconocer si determinadas sustancias son o no minerales.

2. Entiende el concepto de roca y explica en qué se diferencia de un mineral.

3. Sabe qué tipos de rocas existen según su origen.

4. Conoce las rocas más típicas dentro de cada grupo de clasificación.

5. Conoce la utilidad de los tipos de rocas

6. Conoce la estructura en capas de la Tierra.

7. Conoce los elementos químicos más abundantes en la corteza terrestre.

Unidad didáctica 4: La Tierra, un planeta habitado,

· Explica las características físicas y químicas de la Tierra que han permitido el origen, desarrollo y mantenimiento de la vida.

· Describe la composición y organización de la materia viva y la diferencia de la inerte.

· Reconoce que los seres vivos están constituidos por células y, explica las funciones comunes a todos los seres vivos.

· Conoce la diferencia entre célula procariota y eucariota.

· Describe la estructura de una célula típica.

· Establece semejanzas y diferencias entre distintos tipos celulares.

· Define nutrición autótrofa y heterótrofa y reproducción sexual y asexual.

· Establece semejanzas y diferencias entre los procesos de nutrición autótrofa y heterótrofa.

· Establece semejanzas y diferencias entre los procesos de reproducción sexual y asexual.

· Define diversidad de los seres vivos y la relaciona con la aparición y extinción de las especies.

Unidad didáctica 5: La Tierra, un planeta habitado.

· Reconoce la necesidad de fijar criterios de clasificación.

· Define las categorías taxonómicas como  niveles de organización para clasificar los seres vivos.

· Expone las características por la que determinados grupos de individuos se incluyen dentro de una especie.

· Define el concepto de nomenclatura binomial y sabe aplicarla bajo las directrices del profesor.

· Nombra los cinco reinos y las características que los definen.

· Describe las características de los virus.

· Identifica los organismos que se incluyen en el reino Moneras y reconoce la importancia de algunos grupos de bacterias.

· Identifica qué grupos de seres vivos pertenecen al reino Protoctistas.

· Conoce las características de los protozoos y las clases en las que se dividen.
· Conoce las características de las algas y su importancia para el medio marino.

· Describe las principales características de los organismos incluidos en el reino Hongos y reconoce la necesidad de clasificar los hongos en un reino independiente del de las plantas.

· Reconoce la importancia de los hongos.

· Relaciona algunas enfermedades típicas con el microorganismo que las produce.

· Sabe manejar claves sencillas de clasificación.

Unidad didáctica 6: Las plantas

1. Describe las principales características de las plantas.

2. Explica la base del proceso de la fotosíntesis.

3. Diferencia el proceso de la fotosíntesis del de la respiración.

4. Clasifica las plantas atendiendo a la presencia o ausencia de flores. 

5. Conoce las características de los musgos y de los helechos.

6. Conoce las características de las angiospermas.
7. Relaciona las envueltas florales de la flor de las angiospermas con la función que desempeñan en la reproducción.

8. Conoce las características de las gimnospermas.

9. Compara las características de las angiospermas con las de las gimnospermas.

10. Describe las partes de la raíz, del tallo y de las hojas y las relaciona con su función. 
11. Relaciona una planta con el grupo al que pertenece.

Unidad didáctica 7: Los animales

· Describe las características morfológicas principales de los distintos grupos de invertebrados y vertebrados.

· Relaciona los órganos que presentan los animales con la función que realizan.

· Describe el concepto de metamorfosis.

· Describe los rasgos que caracterizan a la especie humana.

· Establece algunas relaciones entre la presencia de determinadas estructuras y su adaptación al medio.

· Identifica la clase o el orden al que pertenecen diversos ejemplares de animales, a partir de la observación de sus características más relevantes o con la ayuda de claves o guías.

· Sabe utilizar claves dicotómicas de clasificación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

De acuerdo con lo que se establece en el Proyecto Curricular de Centro la evaluación será continua e individualizada (tratando de recoger  en todo momento los progresos y dificultades que se van originando y así poder introducir las modificaciones convenientes), formativa y sumativa, considerando necesario que el alumno/a participe en el proceso a través de la autoevaluación y colabore con el profesor en la valoración de las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas a lo largo de la unidad. Esto, junto con los datos obtenidos por el profesor/a, permitirá evaluar el proceso de enseñanza aprendizaje.

Instrumentos de evaluación

El proceso educativo no debe ser un proceso de selección de los más aptos, sino un autentico esfuerzo para hacer realidad la potencialidad de cada alumno/a actualizando sus capacidades. Por lo tanto, se valorará el proceso de aprendizaje y el trabajo diario de cada alumno, tratando de conocer su situación inicial, es decir, el punto de partida.

Se acomodará la evaluación al seguimiento individual de cada alumno prestando atención a su situación real del proceso de aprendizaje, y recogiendo información sobre el progreso que se vaya efectuando. 

Los instrumentos de recogida de información son los siguientes:

· Prueba inicial: Se trata de detectar los errores conceptuales y las ideas previas, además como se pretende evaluar el progreso de los alumnos y no solamente los logros alcanzados por ellos, hay que tener en cuenta el diagnostico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el nivel de partida del alumnos, adecuando la programación de los contenidos a dicho nivel.

· Pruebas de papel y lápiz o pruebas escritas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Estas pruebas no debe tener validez absoluta cuando se presenten aisladas sino que servirán de complemento a los demás instrumentos de evaluación.

Las pruebas escritas son importantes porque el alumno/a se encuentra sólo ante los problemas que debe resolver, y esto le debe hacer tomar conciencia de sus avances y sus dificultades.

Los tipos de pruebas serán variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones abiertas (no estructuradas) de respuesta corta, pruebas de cuestiones de ensayo como por ejemplo resolución de problemas y comentarios de texto, o pruebas mixtas.

Con este tipo de pruebas se pretende detectar los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba es conveniente intercambiar opiniones con el alumno/a sobre sus avances, y sus dificultades ideando un modelo de actuación para que estas últimas puedan superarse.

Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación diseñada y consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada.

La puntuación de cada pregunta aparecerá bien detallada en la hoja de la prueba. En el caso de que no aparezca, se entenderá que todas las preguntas poseen la misma puntuación.

La observación directa: Se trata de evaluar el comportamiento del alumno/a como principal instrumento para la evaluación de actitudes; en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales como:

· Hábitos de trabajo.

· El cuidado y el respeto por el material de uso diario hay en el aula.

· Las actitudes de iniciativa e interés en el trabajo.

· La participación.

· Hace preguntas significativas.

· Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros.

Laboratorio: Se trata de evaluar las destrezas y habilidades en el trabajo de laboratorio: la correcta manipulación de los instrumentos y materiales, la precisión en las observaciones, el cumplimiento de las normas de seguridad y la presentación formal de los informes escritos.

El cuaderno de trabajo del alumno: La evaluación de estas actividades acostumbrarán al alumnado a que cualquier trabajo que realicen cada día es parte del proceso de evaluación continua, estimulándose así la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio. En él deben quedar reflejadas todas las actividades realizadas, apuntes de clase, esquemas, observaciones, etc. El cuaderno debe estar siempre actualizado. A la hora de calificar el cuaderno se tendrá en cuenta:

· La presentación: organización, limpieza, claridad...

· Los contenidos.

· La comprensión y desarrollo de las actividades.

· La expresión escrita: precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los pensamientos, ortografía, caligrafía.

· El uso de fuentes de información.

· Los hábitos de trabajo.

· La capacidad de síntesis.


La revisión del cuaderno de trabajo será periódica, sobre todo al principio, con la finalidad de poder subsanar las posibles deficiencias que se vayan presentando.

Trabajos: Se pretende con ellos reforzar, ampliar y relacionar lo tratado en el aula con el medio, fomentando además la búsqueda de información y desarrollando su capacidad de comprensión. Estos trabajos los realizarán los alumnos/as, individualmente o en pequeños grupos, y estarán  relacionados con los distintos temas de la materia. Para su evaluación se tendrá en cuenta: La presentación (organización, limpieza, claridad...), los contenidos, la expresión escrita (precisión, rigor y soltura en el uso del lenguaje, estructuración de los pensamientos, ortografía, caligrafía), el uso de diferente fuentes de información y la capacidad de síntesis.

Criterios de calificación.

Para cada sesión de evaluación se obtendrá la calificación teniendo en cuenta los resultados obtenidos con los instrumentos mencionados y ponderándolos de la siguiente forma: 

60%  Pruebas escritas.


30%  Cuaderno de clase, trabajos, deberes, prácticas, fichas.

10% Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia.

Para poder realizar la media con los distintos apartados será necesario alcanzar en cada uno de ellos unos mínimos que se corresponderán en porcentajes, al menos, con el 40%. Para poder realizar la media en las pruebas escritas, cada una de ellas debe tener una nota superior a 4. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco. Para obtener la calificación de aquellos alumnos que no cumplen los requisitos anteriores se calculará la media con las calificaciones obtenidas y si esta  iguala o supera el cinco la nota que se hará constar será un cuatro.

Tanto en las pruebas como en los trabajos se  fomentará la correcta expresión escrita y la corrección ortográfica penalizando, en el primer caso, las incoherencias, el desorden en el texto o el empleo inapropiado del léxico dentro de la puntuación de cada pregunta o informe. Y en el caso de faltas de ortografía descontando 0,25 puntos por cada una. El total de puntos restados será indicado junto a la nota del examen o trabajo. En este último caso, los puntos podrán recuperarse mediante la entrega de 3 frases utilizando la palabra correctamente o copiando 15 veces la palabra correctamente.

Faltas de asistencia a exámenes:
Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita según determine el profesor.

Actuación en caso de ser sorprendido un alumno copiando en un examen:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

· Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

Pérdida de la evaluación continua:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El  porcentaje de faltas de asistencias justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. Ésta consistirá en un examen extraordinario que contendrá preguntas de todo el temario, reflejado en la programación e impartido en el curso. Dicha prueba constará de 10 preguntas con un valor de 1 punto para cada una de ellas.

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos

Recuperación

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma en la siguiente evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de conceptos deberá realizar una prueba de todos los contenidos desarrollados durante la evaluación. Si no se ha alcanzado el 5 en el apartado de procedimientos deberá recuperar el mismo con un trabajo y/o con la presentación y corrección del cuaderno de actividades realizado a lo largo de la evaluación suspensa. Las actitudes se recuperarán de manera continua durante la siguiente evaluación. 

Después de agotar todas las convocatorias ordinarias y extraordinarias, los alumnos tendrán la posibilidad de presentarse a un examen extra una vez terminado el curso, en junio. A esta recuperación final sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación. Aquellos que no cumplan esta condición, deberán presentarse al examen extraordinario de septiembre.

Septiembre

A los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio se les entregará trabajo para realizar durante el verano. Este deberá ser entregado en el momento de realizar la prueba escrita; ésta  será de características similares a las realizadas durante el curso. 

Los criterios de calificación para septiembre quedan fijados de la siguiente forma:

· 80% Pruebas escrita. Dicha prueba constará de 10 preguntas con un valor de 1 punto para cada una de ellas.

· 20% Trabajo de verano.

Para que se realice la corrección de los trabajos será necesario alcanzar, al menos un 40% en la prueba escrita. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco. Para obtener la calificación de aquellos alumnos que no cumplen el requisito anterior se calculará la media con las calificaciones obtenidas y si esta  iguala o supera el cinco la nota que se hará constar será un cuatro.

HCIENCIAS SOCIALESH

Objetivos de 1º de ESO
La enseñanza de las Ciencias sociales, geografía e historia en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Identificar los procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre hechos políticos, económicos y culturales y utilizar este conocimiento para comprender la pluralidad de causas que explican la evolución de las sociedades actuales, el papel que hombres y mujeres desempeñan en ellas y sus problemas más relevantes.

2. Identificar, localizar y analizar, a diferentes escalas, los elementos básicos que caracterizan el medio físico, las interacciones que se dan entre ellos y las que los grupos humanos establecen en la utilización del espacio y de sus recursos, valorando las consecuencias de tipo económico, social, político y medioambiental. 

3. Comprender el territorio como el resultado de la interacción de las sociedades sobre el medio en que se desenvuelven y al que organizan.

4. Conocer, localizar y comprender las características básicas de la diversidad geográfica del mundo y de las grandes áreas socioeconómicas, culturales y políticas, así como los rasgos físicos y humanos de Europa y España.

5. Identificar y localizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos históricos relevantes de la historia del mundo, de Europa y de España para adquirir una perspectiva global de la evolución de la Humanidad con un marco cronológico preciso y elaborar una interpretación de la misma que facilite la comprensión de las comunidades sociales a las que se pertenece.

6. Valorar la diversidad cultural manifestando actitudes de respeto y tolerancia hacia otras culturas y hacia opiniones que no coinciden con las propias, sin renunciar por ello a un juicio sobre ellas.

7. Adquirir una visión histórica que permita elaboraruna interpretación personal del mundo, a través de unos conocimientos básicos de Historia Universal, europea, española y de la Región de Murcia, con respeto y valoración de los aspectos comunes y los de carácter diverso. 

8. Valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, lingüístico, cultural y artístico español y de una manera particular, el de la Región de Murcia y asumir las responsabilidades que suponen su conservación y mejora.

9. Comprender los elementos técnicos básicos que caracterizan las manifestaciones artísticas en su realidad social y cultural para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, asumiendo la responsabilidad que supone su conservación y apreciándolo como recurso para el enriquecimiento individual y colectivo.

10. Adquirir y emplear el vocabulario específico que aportan las ciencias sociales para que su incorporación al vocabulario habitual aumente la precisión en el uso del lenguaje y mejore la comunicación.

11. Buscar, seleccionar, comprender y relacionar información verbal, gráfica, icónica, estadística y cartográfica, procedente de fuentes diversas, incluida la que proporciona el entorno físico y social, los medios de comunicación y las tecnologías de la información, tratarla de acuerdo con el fin perseguido y comunicarla a los demás de manera organizada e inteligible.

12. Utilizar las imágenes y las representaciones cartográficas para identificar y localizar objetos y hechos geográficos, y explicar su distribución a distintas escalas, con especial atención al territorio español. Utilizar, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, series estadísticas, gráficos e imágenes, y elaborar croquis y gráficos apropiados.

13. Realizar tareas en grupo y participar en debates con una actitud constructiva, crítica y tolerante, fundamentando adecuadamente las opiniones y valorando el diálogo como la vía más adecuada para la solución de los problemas humanos y sociales.

14. Conocer el funcionamiento de las sociedades democráticas, apreciando sus valores y bases fundamentales, así como los derechos y libertades como un logro irrenunciable y una condición necesaria para la justicia, la dignidad, la igualdad y la libertad, denunciando actitudes y situaciones discriminatorias e injustas y mostrándose solidario con los pueblos, grupos sociales y personas privados de sus derechos o de los recursos económicos necesarios.

Desarrollo de las competencias básicas: 

1. Competencia social y ciudadana

· Comprender la aportación que las diferentes culturas han hecho a la evolución de la humanidad.

· Reflexionar de forma crítica sobre los hechos y problemas sociales e históricos.

· Expresar las propias opiniones de forma asertiva. 

· Escuchar activamente; saber ponerse en el lugar del otro y comprender su punto de vista. 

· Relacionarse, cooperar y trabajar en equipo.

· Comprender los valores democráticos.

· Entender los comportamientos y las formas de vida en  contextos históricos y/o culturales distintos del propio.

2. Conocimiento e interacción con el mundo físico

· Conocer las características del espacio físico en el que se desarrollan la vida y la actividad humana. 

· Localizar en el espacio los elementos del medio físico y los acontecimientos históricos trabajados.

· Analizar la acción del ser humano sobre el medio e  interesarse por la conservación del medio ambiente.

· Aprender a orientarse y a situarse en el espacio, utilizando mapas y planos.  

· Realizar predicciones e inferencias de distinto nivel de complejidad.

3. Competencia cultural y artística

· Desarrollar la sensibilidad para disfrutar con distintas expresiones del patrimonio natural y cultural.

· Valorar la importancia del patrimonio para acceder al conocimiento de las sociedades del pasado.

· Interesarse por contribuir a la conservación del patrimonio cultural y artístico.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

· Obtener información a través de fuentes de distinta naturaleza: cartográficas, iconográficas, textuales, etc.  

· Utilizar los buscadores para localizar información en Internet, siguiendo un criterio específico.

· Analizar datos cuantitativos de tablas y gráficas.

· Relacionar, analizar, comparar y sintetizar la información procedente de las distintas fuentes trabajadas.

5. Competencia en comunicación lingüística

· Interpretar textos de tipología diversa, lenguajes icónicos, simbólicos y de representación.

· Saber expresar adecuadamente las propias ideas y emociones, oralmente y por escrito.

· Utilizar diferentes variantes del discurso, en especial la descripción y la argumentación.

· Defender el punto de vista personal con argumentos coherentes y pertinentes.

· Elaborar definiciones de los conceptos estudiados, utilizando  la terminología más adecuada en cada caso.

· Escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico.

6. Competencia matemática 

· Interpretar escalas numéricas y gráficas.

· Analizar y comparar la información cuantitativa de tablas, listados, gráficos y mapas.

· Hacer cálculos matemáticos sencillos para comparar dimensiones, calcular distancias y diferencias horarias. 

7. Competencia para aprender a aprender

· Desarrollar el gusto por el aprendizaje continuo y la actualización permanente.

· Buscar explicaciones multicausales para comprender un fenómeno y evaluar sus consecuencias.

· Anticipar posibles escenarios o consecuencias de las acciones individuales y sociales. 

· Saber comunicar y expresar de forma efectiva los resultados del propio trabajo.

· Tomar conciencia de lo que se ha aprendido y de lo que falta por aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal

· Comprender las actividades planteadas y planificar la estrategia más adecuada para resolverlas.

· Saber argumentar de forma lógica y coherente los propios puntos de vista.

· Tomar decisiones y saber escoger la manera de recuperar  la información más adecuada en cada caso.

· Hacer un seguimiento de los aprendizajes realizados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO
1. Conocer el planeta Tierra: forma, dimensiones y condiciones esenciales que hacen posible la vida. 

2. Localizar lugares o espacios en un mapa utilizando datos de coordenadas geográficas y obtener información sobre el espacio representado a partir de la leyenda y la simbología. 

3. Localizar en un mapa los elementos básicos que configuran el medio físico mundial, de Europa y de España (océanos y mares, continentes, unidades de relieve, zonas climáticas y ríos) caracterizando los rasgos que predominan en un espacio concreto. 

4. Comparar los rasgos físicos que configuran los grandes medios naturales del planeta, con especial referencia a Europa y España, localizándolos en el espacio y relacionándolos con las posibilidades que ofrecen a los grupos humanos. 

5. Identificar algunos casos en que la acción humana provoca impactos sobre el medio natural reconociendo, a escala mundial, en Europa y en España, problemas relevantes relacionados con el medioambiente, explicando sus causas y efectos, y aportando propuestas de actuaciones que pueden contribuir a su mejora. 

6. Utilizar las unidades cronológicas y las nociones de evolución y cambio aplicándolas a hechos y procesos referidos a la Prehistoria e Historia Antigua del mundo y de la Península Ibérica. 

7. Comprender el proceso de hominización y la evolución cultural de la Humanidad hasta la aparición de la escritura. 

8. Explicar los cambios que supuso la revolución neolítica en la evolución de la humanidad y valorar su importancia y sus consecuencias al compararlos con los elementos que conformaron las sociedades anteriores. 

9. Conocer los rasgos que caracterizan a las primeras civilizaciones históricas, destacando su importancia cultural y artística

10. Analizar los aspectos originales de la civilización griega, así como sus aportaciones a la civilización occidental. 

11. Caracterizar los rasgos de la civilización romana. Distinguir y situar en el tiempo y en el espacio las culturas que se desarrollaron en la Península Ibérica durante la Antigüedad, y valorar la trascendencia de la romanización y las pervivencias de su legado en España y en la Región de Murcia. 

12. Analizar el arte clásico y aplicar este conocimiento al análisis de algunas obras y autores representativos. 

13. Adquirir una comprensión básica del periodo visigodo como puente entre la Hispania romana y la Edad Media. 

14. Obtener y utilizar informaciones relevantes sobre los temas estudiados. Relacionar las informaciones, valorarlas y combinarlas para explicar hechos históricos y espaciales. Consultar las diversas fuentes disponibles y utilizar las tecnologías de la información. 

15. Conocer las principales manifestaciones artísticas y culturales para valorar su significado como patrimonio histórico. 

16. Elaborar, individualmente o en grupo, trabajos y exposiciones orales sobre temas de la materia, utilizando el vocabulario pertinente y la corrección formal adecuada.

17. Utilizar, interpretar y elaborar distintos tipos de mapas, croquis, gráficos y tablas estadísticas, utilizándolos como fuente de información y medios de análisis y síntesis

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Procedimientos de evaluación y criterios de calificación en la ESO *Son comunes a todos los cursos de la ESO.

Los procedimientos de evaluación serán los siguientes:

· Evaluación inicial.

· Observación directa del trabajo diario del alumnado: preguntas en clase, participación, hábitos de trabajo, comportamiento y actitud, cuaderno de clase y trabajos y actividades. 

· Pruebas escritas, que tendrán un carácter variado en función del curso y nivel.

Se realizarán tres evaluaciones y en cada período de evaluación se considerará que un alumno o alumna tiene un rendimiento positivo siempre que haya alcanzado los objetivos que se corresponden con lo programado para dicho período. Los objetivos son los referentes de los criterios de evaluación que el alumnado ha de superar positivamente.

Cuando un alumno o alumna no consiga alcanzar los objetivos previstos para cada evaluación, se adoptarán las medidas oportunas para facilitar su superación, mediante la evaluación de los contenidos programados, las actividades de apoyo/refuerzo, la realización de trabajos, y/o atención a la diversidad.

Con respecto a las pruebas escritas, se recomendará al alumno o alumna que no se presente a ellas que lo justifique de manera rigurosa y seria mediante  las vías pertinentes. El alumnado será evaluado de la parte a la que no se haya presentado en la siguiente prueba que se realice, conjuntamente con la materia impartida que se corresponda con la misma o en la recuperación pertinente. 

Una vez que hemos generalizado acerca de los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y alumnas, podemos concretar que, en dicha evaluación, tendremos presentes los siguientes elementos:

· La observación del trabajo diario. Se valorará la calidad del cuaderno de clase, en el que se recogerán anotaciones, esquemas, resúmenes, tanto de lo tratado en clase como de otro tipo de temas, sinopsis de las ideas más significativas, mapas conceptuales, etc.

· La realización de trabajos y actividades de todo tipo en función del grado de complejidad de cada ciclo y curso. Estos trabajos y actividades se podrán realizar individual o en equipo; se tenderá a elaborar en todos los niveles trabajos de investigación, con preferencia sobre el entorno.

· Pruebas orales y escritas.

En todas estas pruebas y actividades es fundamental la limpieza, el orden, la corrección, ausencia de faltas, tanto de fondo como de forma y la presentación en el tiempo fijado.

La experiencia de cursos pasados hace aconsejable el desarrollo de las siguientes directrices:

· La memorización de los hechos y procesos más relevantes será uno más de los elementos a evaluar, pero se tendrán en cuenta aspectos tales como la capacidad para utilizar los conceptos aprendidos en la explicación de situaciones concretas.

· La base recurrente a la hora de evaluar será, naturalmente, la facilitada por los criterios de evaluación, referentes directos en los procedimientos de evaluación del aprendizaje del alumnado.

· La evaluación se centrará en las destrezas adquiridas, el desarrollo de determinadas habilidades y la observación de actitudes.

Estas destrezas se demostrarán a través de la realización de pruebas en las que los alumnos y alumnas podrán reflejar igualmente su capacidad para la exposición del pensamiento coherente, el tratamiento de la información y el procesamiento de datos en la elaboración de investigaciones.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se el alumno deberá solicitar actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria de contenidos mínimos al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

El alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Los criterios de calificación aplicados a los procedimientos de evaluación serán los habituales: puntuación de 0 a 10. En todos los procedimientos escritos serán tenidas en cuenta las faltas de ortografía (cada falta se penalizará con 0,1 puntos menos) y la coherencia en la expresión y la presentación (hasta un punto menos de penalización).

En cada período de evaluación, la calificación estará representada en un 70%  por la nota obtenida en las pruebas escritas, en un 20% por la media obtenida en las notas de clase, cuaderno de clase, deberes y trabajos de indagación que el alumno realice en cada unidad didáctica,  y en un 10% por la actitud y el comportamiento.

Se realizará, como mínimo, una prueba escrita en cada período de evaluación (cada prueba escrita se valora de 0 a 10 puntos) aunque generalmente se contempla la realización de más de una. Cuando sean varias pruebas escritas durante cada evaluación, para que puntúen a la hora de obtener una media aritmética, será preciso obtener una nota igual o superior a 3,5 en cada una de ellas. Todas las pruebas escritas que no alcancen el 5 serán objeto de recuperación. Si el alumno actúa de forma deshonesta en la realización de alguna prueba, buscando ventajas sobre sus compañeros, la puntuación de esa prueba será 0. También se verá afectada la puntuación de la actitud.

La evaluación en cada período se considerará positiva si la nota (media aritmética) obtenida a través de los distintos procedimientos de evaluación es de 5 o superior a ésta. 

Los criterios de promoción tendrán presente la evolución de los alumnos y alumnas a lo largo del curso. Para promocionar en el área de cada curso y nivel será necesario haber superado positivamente los criterios de evaluación considerados como mínimos, obteniendo así una calificación final de Suficiente (5). El criterio básico para graduar la calificación de 5 a 10 se concretará en el grado de consecución de objetivos alcanzado y en el número de criterios de evaluación no considerados mínimos en cada curso o nivel. El alumnado que en Junio no alcance esta calificación realizará una prueba global teniendo como referentes los criterios de evaluación. Si no la superara, realizaría otra prueba con los mismos referentes en Septiembre, aplicándose igualmente los mismos criterios de calificación y promoción.

Para los alumnos y alumnas incluidos en los distintos programas educativos, regirán los mismos referentes. En la evaluación, partiendo de los informes iniciales así como del necesario seguimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje con la ayuda del profesorado del DO. Los criterios de evaluación serán los mínimos, adaptados o priorizados, de manera que la tabulación en la calificación vendrá dada por el interés, la actitud, y el trabajo del cuaderno de clase realizado correctamente. Regirán los mismos porcentajes de 70-20-10 que para los demás alumnos y alumnas, pues ya se han flexibilizado y/o adaptado objetivos, contenidos (también los mínimos exigibles) y priorizado criterios de evaluación. 

En todos los cursos: si el alumno actúa de forma deshonesta en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

· Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

· Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que el ejercicio debe de ser anulado (la recuperación debe hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria).

 La evaluación de septiembre se realizará, al cien por cien, sobre la prueba objetiva en la fecha y hora que programe la dirección. Teniendo en cuenta la posibilidad de la realización de un trabajo por parte del alumno durante el verano que completara la nota final de septiembre. En la hoja que se entregará al alumno junto a las notas de junio se especificará el valor del trabajo que se añadirá a la nota del examen siempre y cuando la prueba escrita demuestre el alumno haber superado los contenidos mínimos (nota igual o superior a 5) marcados para el curso. La prueba consistirá en un examen de hasta diez preguntas, con un valor de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar 5 puntos para obtener un suficiente.

Con ello se pretende que el alumno que no superó el curso, demuestre que, durante el verano, ha adquirido un conocimiento suficiente de la materia y que puede explicarlo de forma clara, razonada y sin faltas.

HEDUCACIÓN FÍSICAH
Objetivos de 1º de ESO
Contribución de la materia a la adquisición de las CCBB
La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y la competencia social y ciudadana.

El cuerpo humano constituye una pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la educación física está directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, mental y social posible, en un entorno saludable.

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, la Educación Física proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través de las actividades físicas realizadas en la naturaleza.

La Educación Física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas son un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribuyen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la organización de las actividades deportivas colectivas exigen la integración en un proyecto común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios de una sociedad.

La Educación Física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de actividades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de ejecución motriz dentro del grupo.

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la apreciación y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades perceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural.

En otro sentido, la materia de Educación Física está comprometida con la adquisición de una actitud abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se producen.

La Educación Física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a aprender al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir de un proceso de experimentación. Todo ello permite

que el alumnado sea capaz de regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adquirir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias actividades deportivas.

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la Educación Física contribuye, como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del vocabulario específico que aporta.

La Educación Física en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tiene como objetivos generales el desarrollo de las capacidades y los hábitos siguientes:

1. Participar y colaborar de manera activa, con regularidad y eficiencia, en las actividades programadas, con independencia del nivel de habilidad y capacidad personal y valorando los aspectos de relación que fomentan; mostrando una actitud de respeto y tolerancia hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

2. Conocer y valorar los efectos beneficiosos, riesgos y contradicciones que presenta la práctica habitual y sistemática de la actividad física a lo largo de la vida, en el desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y salud, individual y colectiva.

3. Aumentar las propias posibilidades de rendimiento motor mediante la mejora de las capacidades, tanto físicas como motrices, desarrollando actitudes de autoexigencia y superación personal.

4. Mejorar las capacidades de adaptación motriz a las exigencias del entorno y a su variabilidad.

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades personales en relación a las capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial.

6. Conocer el cuerpo y sus necesidades, adoptando una actitud favorable y consecuente frente a las actividades dirigidas a la mejora de la condición física, la salud y la calidad de vida, haciendo un tratamiento diferenciado de cada capacidad.

7. Reconocer, valorar y utilizar el cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa, diseñando y practicando actividades rítmicas con y sin una base musical adecuada.

8. Reconocer el medio natural como espacio idóneo para la actividad física, y discriminar aquellas prácticas que pueden causarle cualquier tipo de deterioro.

9. Recuperar y comprender el valor cultural de los juegos y deportes populares y recreativos, como elementos característicos de nuestra cultura que hace falta preservar; practicarlos con independencia del nivel de habilidad personal y colaborar con la organización de campeonatos y actividades de divulgación.

10. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deportividad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de las diferencias culturales, sociales y de habilidad.

11. Conocer las posibilidades que el entorno ofrece (espacios, equipamientos e instalaciones) para la práctica de actividad física deportiva.

12. Conocer y utilizar técnicas básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas durante la actividad cotidiana y/o en la práctica de actividades físicas deportivas.

13. Conocer y practicar actividades y modalidades deportivas individuales, colectivas y de adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios, técnicos y tácticos en situaciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución.

Objetivos de 1º de ESO

1. Aceptar la práctica de la actividad física como medio para mejorar su calidad de vida.

2. Conocer el estado de sus capacidades físicas y habilidades motrices.

3. Conocer y desarrollar sus capacidades físicas valorándolas como base de una mejor condición de salud.

4. Adaptar las habilidades motrices básicas a habilidades específicas de distintas manifestaciones físico-deportivas como medio de desarrollo personal y relación social.

5. Saber disfrutar y valorar las posibilidades del ejercicio físico. 

6. Participar en actividades cooperativas, aprovechando el medio natural de su entorno.

7. Fomentar el trabajo en equipo, coordinando esfuerzos y aceptando con tolerancia la participación de todos y todas, independientemente del nivel de destreza.

8. Conocer y practicar los diversos deportes, respetando y conociendo sus normas básicas: Atletismo, voleibol, balonmano, fútbol sala, baloncesto y algunos deportes alternativos.

9. Aplicar sus habilidades motoras a cualquier situación de actividad física. 

10. Utilizar los recursos expresivos del cuerpo y del movimiento, en función del espacio-tiempo, para comunicar sensaciones, ideas y estados de ánimo y comprender mensajes expresados de este modo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO ESO

1. Recopilar actividades, juegos, estiramientos y ejercicios de movilidad articular apropiados para el calentamiento y realizados en clase.

2. Identificar los hábitos higiénicos y posturales saludables relacionados con la actividad física y con la vida cotidiana.

3. Incrementar las cualidades físicas relacionadas con la salud, trabajadas durante el curso respecto a su nivel inicial.

4. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fundamentales de un deporte individual, aceptando el nivel alcanzado.

5. Realizar la acción motriz oportuna en función de la fase de juego que se desarrolle, ataque o defensa, en el juego o deporte colectivo propuesto.

6. Elaborar un mensaje de forma colectiva, mediante técnicas como el mimo, el gesto, la dramatización o la danza y comunicarlo al resto de grupos.

7. Seguir las indicaciones de las señales de rastreo en un recorrido por el centro o sus inmediaciones.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En Educación Física vamos a aplicar fundamentalmente dos grandes tipos de evaluación: Objetiva y subjetiva, y dos técnicas de medición: Cuantitativas y cualitativas.

La utilización de cualquiera de estos tipos y técnicas debe proporcionar un conocimiento continuo y adecuado del grado de aprendizaje alcanzado en los objetivos señalados.

Para obtener información sobre los alumnos y alumnas que deseamos evaluar vamos a utilizar los procedimientos e instrumentos derivados de los tipos vistos anteriormente:


- Evaluación subjetiva.

- Procedimientos de observación.


- Evaluación objetiva.

- Procedimientos de experimentación o rendimiento.

La observación la vamos a utilizar fundamentalmente para recoger información de aquellos factores relacionados con el aprendizaje que no pueden ser medidos por otros instrumentos, completando los resultados obtenidos mediante los instrumentos objetivos de medición.

Los instrumentos que vamos a aplicar para los procesos de observación son: Registros anecdóticos y escalas de clasificación.

Los instrumentos a utilizar para evaluar los procesos de experimentación o rendimiento son: Exámenes (orales o escritos), entrevistas, pruebas de ejecución y tests.

El programa de evaluación se resume en los tres puntos siguientes:

· Determinación de los objetivos que se van a evaluar (criterios de evaluación).

· Selección y administración de las pruebas de evaluación para comprobar, medir y apreciar el desarrollo, la adaptación y el rendimiento en relación con los objetivos educativos.

· Análisis e interpretación de los resultados.

Asimismo, la evaluación tratará de atender tanto al alumnado como también al profesorado y al mismo proceso de la acción didáctica.

La evaluación de cada trimestre quedará concretada en cada Unidad didáctica.

Criterios de calificación 1º ESO

Diferenciamos los criterios de calificación entre el primer ciclo y el segundo ciclo de la ESO sólo en cuanto a la nota mínima exigible para poder hacer media con los demás apartados. 

Los criterios de calificación serán aplicados a los alumnos/-as que asisten con asiduidad a las clases de Educación Física. Si un alumno falta más de un 30 % de las clases, el profesor se verá incapaz de llevar un seguimiento normal de ese alumno y como consecuencia tendrá que realizar una prueba objetiva al final del curso con un criterio referido a norma (ámbito conceptual 40% y ámbito procedimental 60% de la calificación).

1. ÁMBITO PROCEDIMENTAL: 50% DE LA CALIFICACIÓN.

Es el bloque más amplio del área y se refiere a los aspectos de condición física, habilidades motrices, habilidades específicas, juegos, expresión corporal y actividades en el medio natural. El apartado de condición física, está compuesto por 6 pruebas, que medirán las capacidades de los alumnos en las diferentes cualidades físicas: resistencia, velocidad, flexibilidad y fuerza, se realizarán en el primer trimestre. 

Las habilidades motrices se calificarán mediante pruebas que se confeccionarán en cada evaluación y estarán compuestas por los ejercicios o actividades del deporte o contenido trabajado en dicha evaluación. Las pruebas se calificarán sobre 5 puntos (Mínimo 1,5 puntos para hacer media).

No obstante, se tendrán en consideración las notas de observación de clase del profesor de tipo práctico. Si un alumno/-a presenta, en este apartado, un número de tres o más positivos se le podrá subir la calificación en medio punto. Si en una misma evaluación se realizan varias pruebas prácticas se hallará la media aritmética de todas ellas y si ésta es inferior a 1,5 puntos, el alumno estará suspenso. Es obligatorio realizar todas las pruebas prácticas.

2.  ÁMBITO CONCEPTUAL: 30% DE LA CALIFICACIÓN

Consistirá en un examen oral o escrito para verificar si alumnos y alumnas han comprendido y adquirido los diferentes conceptos teóricos que deben conocer para facilitar su autoformación, una vez abandonado el mundo de la enseñanza. 

Estos conceptos teóricos se refieren a aspectos como las cualidades físicas, deportes, higiene y salud, alimentación, hábitos básicos de la actividad física, beneficios de la actividad física, etc...La calificación máxima será de 3 puntos y se realizará atendiendo al número de respuestas correctas o incorrectas que se presenten a los alumnos y alumnas. El mínimo para hacer media con los demás apartados será de 1 punto.

Los trabajos teóricos y las fichas del cuaderno de trabajo del alumno también formarán parte de la nota de conceptos y serán valorados sobre tres puntos. De ambos apartados (examen, trabajos y fichas del cuaderno) se calculará la  media aritmética y si es inferior a 1 punto, el alumno estará suspenso.

Es obligatorio entregar todos los trabajos y fichas. Se tendrá en cuenta la presentación, limpieza y organización de los trabajos, así como, la ortografía y expresión escrita empleada. Por cada tres faltas de ortografía consideradas graves se descontará 0,2 puntos en la nota.

3.  ÁMBITO ACTITUDINAL: 20% DE LA CALIFICACIÓN

Este apartado supone una evaluación de aspectos referidos a actitudes, valores y normas. 

Aquí, el profesor recogerá notas del desarrollo de las clases cuando algún alumno o alumna demuestren con sus acciones su actitud en cuanto a aceptación de normas, ayudas, colaboraciones, interés, esfuerzo, asistencia, faltas de vestuario, aseo, etc. 

La calificación de este apartado es de 2 puntos. 

Si un alumno acumula cuatro anotaciones negativas equivaldrá a cero puntos en actitud (apartado no superado) y por lo tanto, no se podría hacer media con los dos apartados anteriores y el alumno estaría suspenso (NOTA: Ver tabla de Anotaciones Conductuales).

NOTA: Los criterios de calificación de la convocatoria de septiembre, exenciones, alumnos/-as pendientes y recuperaciones por evaluación y en junio se rigen por los mismos criterios que para el segundo ciclo de la ESO, pero con los porcentajes de calificación anteriormente indicados en los casos pertinentes.

TABLA DE ANOTACIONES CONDUCTUALES

1. PRÁCTICAS


Conductas tipo
                                                          Símbolo

· Participar en clase activamente...............................    +P

· Tarea o ejercicio bien ejecutado.............................    +E

· Ofrecerse voluntario...............................................    +V

Los casos contrarios se reflejarían con un negativo en cada uno de los ítems.

2. ACTITUDINALES 

Conductas tipo                            
       Símbolo

· Llegar tarde a clase .................(2 veces) =   
 -T

· Enfermedad sin justificar …………………         -E

· De comportamiento:

Molestar mientras explica el profesor...............    
–C1

No enterarse de la actividad a realizar.............    
–C2

Realizar una actividad diferente a la propuesta.  
–C3

Faltar el respeto a un compañero o al profesor    
–C4

“Pelearse de broma” en clase..............    
–C5

Irse de clase..........................................   
–C6

· Cuidado del material:

       Símbolo
Patada a un balón inadecuado................    –CM1

       Utilizar inadecuadamente el material......      –CM2

       Perder el material...................   
             –CM3

No recoger el material al finalizar la sesión..    
–CM4

· Equipamiento:No traer la ropa deportiva........  
–Rp

No asearse y cambiarse de camiseta......... 
 –As

Se considerarán anotaciones positivas por parte del profesor:

Ducharse.............................    
+D

NOTA: La participación en actividades complementarias y extraescolares organizadas por el departamento, actividades de profundización, etc..., podrán incrementar la calificación hasta en un punto, así como, mantener determinados hábitos de higiene corporal tras la realización de práctica física.

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES SUSPENSAS

Habrá dos formas de recuperar esta área válida para toda la ESO:

1. Por evaluaciones, para el siguiente trimestre se tendrá que recuperar la parte que no haya sido superada por cada alumno:

· Conceptual (prueba oral o escrita, entrega de trabajos, fichas, etc…).

· Procedimental (prueba práctica sobre los contenidos no superados).

· Actitudes: Se realizará un seguimiento del alumno/-a por evaluación. Si el alumno/-a ha mostrado una actitud negativa en  dos trimestres, tendrá que realizar la prueba final de junio (ver ese apartado). Las calificaciones de cada evaluación se tendrán en consideración y quedan guardadas para la valoración final. En principio, una evaluación se recuperará no teniendo ninguna nota negativa en la siguiente evaluación. La calificación en la evaluación recuperada sería la conseguida en el siguiente trimestre. En el caso de no superar únicamente una evaluación (cualquiera de las tres), el profesor hará una valoración global del alumno/-a a lo largo de todo el curso, y se obtendrá la nota final por este apartado hallando la media aritmética de las notas de las tres evaluaciones. 

Se podrán realizar trabajos teórico-prácticos voluntarios por parte del alumnado para aprobar esta parte, si el profesor lo estima conveniente. Los porcentajes de los criterios de calificación de cada apartado siguen siendo los mencionados en el punto anterior.

2. Prueba final, dicha prueba se realizará en Junio. En ella se examinarán los alumnos/-as de los apartados suspensos (conceptos y procedimientos) no superados por evaluaciones. Se realizará una prueba teórica escrita final y una prueba práctica sobre los bloques de contenidos no superados. Los porcentajes de cada apartado (teórico, práctico y actitudinal) serán los mismos (30%, 50% y 20% respectivamente), siempre y cuando el alumno/-a haya superado el mínimo de actitud. En caso contrario, se tendrá que examinar de todos los contenidos teóricos y prácticos de todo el curso con un porcentaje de 40% apartado conceptual y 60% apartado procedimental. 

La prueba escrita final se puntuará sobre 4 puntos teniendo que conseguir el alumno/-a  dos puntos para hacer media con los demás aspectos conceptuales (trabajos y fichas). Igualmente, tendría que entregar todos los trabajos y fichas que no hubiera entregado y se le puntuarían sobre cuatro puntos. La nota final del apartado conceptual saldría de hallar la media aritmética de examen, trabajos y fichas, y si fuera menor de dos puntos, el alumno/-a estaría suspenso.

La prueba práctica final sobre todos los contenidos impartidos se calificará sobre 6 puntos y para superarla el alumno/-a debe obtener tres puntos.

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

En dicha convocatoria, los alumnos se examinarán de los contenidos tanto teóricos como prácticos que no hayan superado en junio. Esto quiere decir que se respetan las calificaciones obtenidas en cada una de las pruebas prácticas, teóricas, trabajos, fichas del cuaderno y actitud tenida durante el curso. Una vez realizadas las pruebas de septiembre se procederá a realizar las medias pertinentes de todos los apartados en relación a los criterios de calificación de junio.

Aquellos alumnos/-as que no superaron en Junio el apartado actitudinal, en las circunstancias que se indican en la programación; tendrán que examinarse de todos los contenidos teóricos y prácticos del curso en la convocatoria de Septiembre con los criterios de calificación que a continuación se detallan.

Para aquellos alumnos que hayan dejado de asistir o estén matriculados pero no hayan asistido a clase durante todo el año (imposibilidad de realizar un seguimiento diario del alumno); la convocatoria de septiembre tendrá los siguientes criterios de calificación:

· Ámbito teórico (40% de la calificación), se realizará una prueba escrita sobre todos los contenidos teóricos vistos durante todo el curso. El examen se calificará sobre 4 puntos, y se hará media con el siguiente apartado, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 2 puntos en dicha prueba.

· Ámbito práctico (60% de la calificación), se realizará una prueba práctica sobre todos los contenidos prácticos desarrollados durante el curso (el profesor elegirá los contenidos en la prueba, según las carencias motrices mostradas por el alumnado suspenso). La prueba se calificará sobre 6 puntos, y se hará media con el apartado anterior, siempre y cuando se haya obtenido una puntuación de 3 puntos en dicha prueba.

NOTA: Los alumnos exentos de la parte práctica se les examinará mediante una prueba escrita sobre todos los contenidos vistos durante el curso. Dicha prueba será el 100% de la calificación y se superará obteniendo un cinco sobre diez.

El Departamento de Educación Física entregará a cada alumno suspenso el siguiente modelo informativo sobre los contenidos de los que se tiene que examinar en la convocatoria de septiembre.

Alumno/-a:............................................... Curso: ..............

Los criterios de calificación para la convocatoria de Septiembre en Educación Física serán los siguientes:

a) Si el alumno/-a no ha superado ninguna evaluación o no ha superado el apartado actitudinal, se examinará de todos los contenidos:

· Contenidos teóricos o conceptuales ............ 40 % de la nota.

· Contenidos procedimentales o prácticos ....  60 % de la nota.

b) Si el alumno/-a ha aprobado alguna evaluación o algún bloque de contenidos, tendrá que examinarse de los contenidos no superados, y se regirá por los criterios de calificación programados para este curso. Se examinará de los contenidos marcados con una X.

1ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  

2ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos ....................  
3ª Evaluación

· Contenidos teóricos o conceptuales ...........................

· Contenidos procedimentales o prácticos .................... 

· Calentamiento con música ......................................... 

TIENE QUE EXAMINARSE DE TODOS LOS CONTENIDOS:

Las pruebas teóricas y prácticas tendrán las mismas características que durante el curso académico normal (ver criterios de calificación).

EXENCIONES DE LOS CONTENIDOS PRÁCTICOS

Los alumnos/as que por algún tipo de imposibilidad médica no puedan realizar la fase práctica de los contenidos, deberán igualmente asistir a las clases. NO EXISTEN LOS EXENTOS. La exención total o parcial de la parte práctica la determinará el Departamento, previo estudio de los informes médicos presentados. Recordamos que se valoran otros aspectos aparte de los contenidos prácticos. Distinguiremos distintos tipos de exenciones:

1. Exención total (todo el curso escolar), en este caso, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (80 %), en este apartado el alumno/-a tendrá que realizar las mismas pruebas teóricas y trabajos que los demás compañeros. Además, tendrá que presentar el cuaderno de ejercicios debidamente cumplimentado (describir todas las sesiones prácticas de clase, junto con el contenido y objetivo de las mismas). Por último, deberá preparar y dirigir una sesión de trabajo sobre algún contenido que se desarrolle en cada trimestre y que podrá elegir el propio alumno/-a.

· Todas las pruebas, trabajos y fichas se calificarán sobre ocho puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos en cada uno de ellos para realizar la media con el siguiente apartado.

· Ámbito actitudinal (20%), se regirá por los mismos criterios que el resto del alumnado (véase tabla de anotaciones conductuales). No obstante, se tendrá muy en cuenta la implicación del alumno/-a en las actividades de clase, el ofrecerse voluntario para proponer actividades, su participación, su asistencia continuada, etc...

2. Exención temporal (máximo de un trimestre), en este caso, se regirá por los mismos criterios que en el apartado anterior en dicho trimestre. Si el alumno/-a está de baja durante menos de un trimestre tendrá que realizar adicionalmente los siguientes trabajos teórico-prácticos: copiar las actividades realizadas en todas las sesiones prácticas en las que esté de baja, entregando dicho trabajo que será puntuado sobre tres puntos y se superará obteniendo una calificación mínima de un punto y dos décimas. Si la baja es de más de un mes, a parte del trabajo anterior, el alumno/-a tendrá que realizar y dirigir una sesión práctica sobre un contenido de los que se impartan en ese trimestre. Dicho trabajo se valorará sobre tres puntos y se superará sacando un mínimo de un punto y dos décimas. En todos los trabajos se valorará la organización de los mismos, claridad del contenido e idoneidad de las actividades programadas. En el caso de que la baja sea de menos de un trimestre los criterios de calificación serán los siguientes:

· Ámbito teórico (30% de la nota), se incluye en este apartado todos los trabajos antes indicados más los que se solicitan a los alumnos/-as sin baja médica.

· Ámbito práctico (50% de la nota), en este apartado se realizarían las pruebas prácticas pertinentes y con las mismas premisas que para el resto de los alumnos.

· Ámbito actitudinal (20% de la nota), se valorará los mismos aspectos que en los criterios de calificación para el resto de los alumnos/as.     

NOTA: Para el 1º Ciclo de ESO se mantienen los porcentajes indicados en el apartado pertinente.

ALUMNADO QUE FALTA MUCHO A CLASE

Si un alumno/-a ha faltado a clase  más del 30% de las sesiones anuales durante un solo trimestre y se incorpora de nuevo de manera normal para el resto del curso, se aplicarán las siguientes actuaciones:

· Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnos.

· Tendrán que realizar todos los trabajos, fichas del cuaderno y pruebas teóricas que se hayan programado hasta la fecha.

· Realización de todas las pruebas prácticas que les faltara por hacer.

· Tendrán que dirigir una sesión práctica para sus compañeros sobre un contenido que decida el profesor.

Si el alumno fuese exento de la parte práctica, se regiría por los mismos criterios de calificación para alumnado exento de práctica y con los mismos parámetros anteriormente expuestos.

EDUCACIÓN PLÁSTICA H

Objetivos  

La enseñanza de Educación plástica en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria tendrá como objetivos desarrollar en el alumnado las capacidades siguientes:

1. Observar, percibir, comprender e interpretar críticamente la comunicación a través de las imágenes y las formas de su entorno natural y cultural, y ser sensibles a sus cualidades evocadoras, plásticas, estéticas y funcionales.

2. Apreciar los valores culturales y estéticos, identificando, interpretando y valorando sus contenidos; entenderlos como parte de la diversidad cultural, contribuyendo a su respeto, conservación y mejora.

3. Interpretar las relaciones del lenguaje visual y plástico con otros lenguajes y buscar la manera personal y expresiva más adecuada para comunicar los hallazgos obtenidos con el signo, el color y el espacio. La interpretación correcta de la comunicación publicitaria ante un consumo responsable.

4. Desarrollar la creatividad y expresarla, preferentemente, con la subjetividad de su lenguaje personal, utilizando los códigos, la terminología y los procedimientos del lenguaje visual y plástico, con la finalidad de enriquecer estéticamente sus posibilidades de comunicación.

5. Utilizar el lenguaje plástico para representar emociones y sentimientos, vivencias, sentimientos e ideas, contribuyendo a la comunicación, reflexión crítica y respeto entre las personas.

6. Apreciar las posibilidades expresivas que ofrece la investigación con diversas técnicas plásticas y visuales y las Tecnologías de la Información y la comunicación, valorando el esfuerzo de superación que comporta el proceso creativo.

7. Representar cuerpos y espacios simples mediante el dominio de la perspectiva, las proporciones y la representación de las cualidades de las superficies y el detalle de manera que sean eficaces para la comunicación.

8. Planificar y reflexionar, de forma individual y cooperativamente, sobre el proceso de realización de un objeto partiendo de unos objetivos prefijados y revisar y valorar, al final de cada fase, el estado de su consecución.

9. Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo, adoptando actitudes de flexibilidad, responsabilidad, solidaridad, interés y tolerancia, superando inhibiciones y prejuicios y rechazando discriminaciones o características personales o sociales.

10. Contribuir activamente al respeto, la conservación, la divulgación y la mejora del patrimonio español y europeo como manifestaciones de nuestra identidad cultural, aceptando la convivencia con valores artísticos propios de otras culturas, para hacer de la diversidad un valor enriquecedor e integrador, evitando estereotipos.

11. Conocer y valorar especialmente el patrimonio artístico y cultural de la Comunidad Autónoma propia donde se habita de la Región de Murcia y contribuir activamente a su conservación, desarrollo y difusión.

12. Aceptar y participar en el respeto y seguimiento de los valores y las normas que regulan el comportamiento en las diferentes situaciones que surgen en las relaciones humanas y en los procesos comunicativos, reconocerlos como integrantes de una formación global e integrarlos en la expresión de ideas a través de mensajes visuales.

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS      

La Educación plástica y visual contribuye, especialmente, a adquirir la competencia artística y cultural. En esta etapa se pone el énfasis en ampliar el conocimiento de los diferentes códigos artísticos y en la utilización de las técnicas y los recursos que les son propios. El alumnado aprende a mirar, ver, observar y percibir, y desde el conocimiento del lenguaje visual, a apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones artísticas. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta e investiga con diversidad de técnicas plásticas y visuales y se es capaz de expresarse a través de la imagen.

La Educación plástica y visual colabora en la adquisición de autonomía e iniciativa personal dado que todo proceso de creación supone convertir una idea en un producto. Colabora estrechamente en desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de anticipación y evaluación de resultados. En resumen, sitúa al alumnado ante un proceso que le obliga a tomar decisiones de manera autónoma. Todo este proceso, junto con el espíritu creativo, la experimentación, la investigación, y la autocrítica fomentan la iniciativa y autonomía personal dentro de la ética de la plástica y la comunicación. Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y ciudadana. En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán actitudes de respeto, tolerancia, cooperación, flexibilidad y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales. Por otra parte, el trabajo con herramientas propias del lenguaje visual, que inducen al pensamiento creativo y a la expresión de emociones, vivencias e ideas proporciona experiencias directamente relacionadas con la diversidad de respuestas ante un mismo estímulo y la aceptación de las diferencias.

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa, ya que implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la aceptación de los errores como instrumento de mejora. La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovisual y multimedia expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición de la competencia en tratamiento de la información y en particular al mundo de la imagen que dicha información incorpora. Además, el uso de recursos tecnológicos específicos no sólo supone una herramienta potente para la producción de creaciones visuales sino que a su vez colabora en la mejora de la competencia digital.

La Educación plástica y visual contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico mediante la utilización de procedimientos, relacionados con el método científico, como la observación, la experimentación y el descubrimiento y la reflexión y el análisis posterior. Asimismo introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras propias, análisis de obras ajenas y conservación del patrimonio cultural.

Por último, aprender a desenvolverse con comodidad a través del lenguaje simbólico es objetivo de la materia, así como profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la geometría y la representación objetiva de las formas. Las capacidades descritas, anteriormente, contribuyen a que el alumnado adquiera competencia matemática. Toda forma de comunicación posee unos procedimientos comunes y, como tal, la Educación plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos para expresas ideas, sentimientos y emociones a la vez que permite integrar el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y con ello enriquecer la comunicación.

OBJETIVOS DE PRIMER CURSO ESO

· Reconocer los elementos básicos del código visual y analizar las finalidades de la comunicación visual.

· Adquirir, una cierta autonomía expresiva que les permita superar estereotipos y convencionalismos.

· Utilizar los medios de comunicación de masas para la identificación de los lenguajes visuales.

· Explicar la importancia de los elementos básicos del lenguaje visual y plástico: color, textura, línea, forma, etc.

· Analizar los matices del color en la naturaleza y en los objetos mediante la utilización de mezclas.

· Utilizar y analizar los distintos medios de expresión gráfico-plásticos.

· Experimentar con texturas táctiles para comprender la importancia expresiva y emotiva que puede alcanzar en distintas representaciones.

· Aplicar conceptos geométricos sencillos en el estudio de objetos o del medio natural.

· Representar las sensaciones de volumen y distancia mediante el uso de las relaciones espaciales.

· Conocer y utilizar el lenguaje específico del área.

· Participar en experiencias individuales y grupales mostrando actitudes de cooperación, constancia, mantenimiento del orden y limpieza, conservación y cuidado del material.

· Respetar las obras realizadas por sus compañeros.

·  Conocer y valorar el patrimonio artístico de la Región de Murcia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PRIMERO DE ESO

Los criterios de evaluación establecen los tipos y el grado de aprendizaje que se espera que el alumnado haya alcanzado respecto a las capacidades que expresan los objetivos generales de esta materia.

Estos criterios son por lo tanto un instrumento para la evaluación formativa, porque ofrecen al profesorado indicadores de la evolución en los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores sobre las insuficiencias advertidas.

Al mismo tiempo, constituyen una pauta orientadora de evaluación de tipo general, así como una referencia básica en la concreción de las programaciones didácticas.

Con todo eso, estos criterios de evaluación buscan ser un referente fundamental de todo el proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje. A través de estas herramientas valoraremos la utilidad de todos los elementos que inciden en el mencionado proceso.

Por todo eso, se indica la conveniencia de prever una primera fase de diagnóstico que tienda a identificar la situación inicial del alumnado en relación con las capacidades que se pretenden desarrollar. A partir de este punto inicial se procede a estudiar e interpretar todos aquellos otros datos e informaciones que permitan entender y valorar la evolución experimentada en los esquemas de conocimiento de este alumnado, de una manera continua y diferenciada.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMER CURSO

1. Reconocer los distintos lenguajes visuales en las imágenes del entorno y clasificarlos según su finalidad.

2. Distinguir los elementos figurativos de los lenguajes visuales.

3. Describir gráfica y plásticamente una forma dada, identificando sus elementos constitutivos: la configuración estructural, las texturas y el color.

4. Diferenciar la variedad de texturas visuales y táctiles que pueden producirse mediante la manipulación de técnicas y materiales diversos.

5. Utilizar el color y la textura como medios de expresión. 

6. Describir gráficamente formas identificando la orientación espacial y la relación entre sus direcciones. 

7. Dibujar formas geométricas simples. 

8. Representar con formas planas sensaciones espaciales, utilizando cambios de tamaño, superposiciones y contrastes.

9. Representar un espacio del entorno, utilizando como recurso expresivo el contraste lumínico.

10. Conocer distintos medios de expresión grafico-plástica. 

11. Valorar las cualidades estéticas de entornos, objetos e imágenes de la vida cotidiana.

12. Apreciar y valorar las cualidades estéticas del patrimonio cultural de la Región de Murcia relacionándolo con su contexto español, y de otras culturas distintas de la propia.

13. Expresar ideas por medio de mensajes visuales respetando los valores y las normas de las sociedades democráticas. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

En el área de artes plásticas, es donde es necesario evaluar el nivel creativo del alumnado, es importante determinar los procedimientos e instrumentos mediante los cuales se va a obtener esta información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje a través de valoraciones tanto objetivas como subjetivas.

EVALUACIÓN INICIAL

Para realizar este proceso con las máximas garantías de éxito partiremos de una evaluación inicial para pasar posteriormente a actuaciones propias de la evaluación estableciendo los grados de consecución de los contenidos y el desarrollo de las capacidades presentes en los criterios de evaluación de curso ciclo y etapa.

LA OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA.

Una vez elegido el momento y el alumnado nos permite ver las actitudes en la interacción con otros, la adquisición de destrezas, peculiaridades, evolución o dificultades, etc.

SEGUIMIENTO DEL TRABAJO DEL ALUMNADO

Nos permite la consecución de los elementos que componen y configuran el lenguaje visual. Así como las correcciones efectuadas por parte del alumnado, es decir, si se produce una adecuación del método didáctico empleado. Para lo cual el profesorado realizará la recogida y evaluación, empleando los baremos anteriormente explicados, de láminas o trabajos, indicando anteriormente en cada uno de ellos los elementos sobre los cuales se va a realizar la observación.

DIALOGO PROFESORADO-ALUMNADO.

Es la mejor forma de conocer los intereses particulares o del grupo, y permite detectas posibles dificultades. Es el elemento esencial para buscar la motivación del alumnado para la realización de nuevas experiencias y despertar en ellos la necesidad de investigar.

EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN EDUCATIVA.

Es conveniente la revisión constante del proceso de enseñanza, autoevaluando su propia actuación e intercambiando opiniones entre el profesorado (incluso de otros centros). De hecho se dedicará una reunión de departamento mensual a este proceder

La reflexión sobre nuestra intervención en el alumnado puede ser la vía más importante para la adecuación de todos los elementos que intervienen en el proceso educativo; sobre el clima de trabajo en clase, colaboración entre alumnado, uso de materiales y recursos del aula, etc.

LA ADECUACIÓN DE ACTIVIDADES Y OBJETIVOS.

Aquí es conveniente analizar si se acertó con las propuestas de trabajo, en relación al desarrollo real de los alumnos. La experiencia nos dice que es el principal elemento y es donde más tiempo y esfuerzo dedicamos.

TEMPORALIZACIÓN/SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS.

Orientada a la construcción de aprendizajes funcionales y significativos. Esto supone, por un lado, revisar el tiempo dedicado a los procedimientos es el adecuado o no, para que el alumnado llegue a asimilar los contenidos trabajados y puedan ser capaces de realizar aprendizajes significativos por ellos mismos. Por lo general se ven modificados debido a la gran cantidad de horario lectivo dedicado a actividades extraescolares o del departamento de orientación de este centro.

Por otra parte es necesario valorar si la organización y distribución de contenidos ha permitido al alumnado establecer un gran número de relaciones sustanciales entre los contenidos, así como un acercamiento paulatino a los mismos apoyándose en los conocimientos anteriores.

EL AJUSTE DE LOS MATERIALES CURRICULARES.

Se tratará de ver si estos recursos han favorecido la autonomía y motivación del alumnado; en relación al logro del currículo.

LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO

Nos proporciona la información para llegar a la evaluación de la labor docente y de los elementos didácticos que se han empleado para el proceso de aprendizaje Se realizará puntualmente y globalmente en la memoria final de curso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES

Los mínimos exigibles para aprobar el curso o el área, son tener superados o haber desarrollado completamente las capacidades expuestas dentro del apartado contenidos de la presente programación, para así poder cumplir los objetivos de curso, etapa y área. Esto implica haber desarrollado, entregado, puntualmente y realizado en su completa extensión todos los trabajos durante el curso en el aula de manera individual, con una nota mínima de 3 - sobre 8.-

Si bien estos mínimos exigibles serán modificados en todo o en parte si el Departamento de Orientación del Centro así lo estima oportuno, en determinados casos que precisen cualquier adaptación curricular, mediante los oportunos informes personalizados del alumnado para poder responder a sus peculiaridades.

El carácter eminentemente práctico de la asignatura hace que sea prácticamente imposible alcanzar los mínimos exigibles de la etapa si se falta reiteradamente a clase. Por lo que el alumnado sólo alcanzará los mínimos exigibles de la asignatura si asiste regularmente a clase, ya que el profesorado no dispone de horas lectivas para explicar de nuevo y personalmente los conocimientos necesarios, para realizar el trabajo del aula en casa. Queda patente además, que dicha práctica hace imposible los procedimientos de evaluación como observación sistemática, seguimiento de los trabajos, diálogo, pruebas, controles e incluso trabajos (ya que pueden no haber sido realizados por el propio alumnado). A pesar de ello el departamento contempla la excepción, lógica por otra parte, de alumnado que sufra enfermedad o intervenciones médicas, o cualquier otra causa parecida, que haga imposible su asistencia temporalmente, siempre y cuando esta causa esté justificada por los padres, madres o tutores del alumnado a Jefatura, tutoría y profesorado del alumnado con antelación y por escrito. Quedando el departamento con plenos poderes para decidir cada caso y tratarlo de forma singular, sin que por ello siente precedente y sin posibilidad de apelación o reclamación. Se obrará entonces de forma parecida a los casos de adaptación curricular.

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

Para ello se utilizará el siguiente baremo, que es comunicado al alumnado a principios de curso:

	Trabajo diario en el aula: desarrollo integro del trabajo, nivel de acabado del trabajo, presentación y limpieza, nivel de concreción a lo exigido, creatividad, planificación, aportaciones personales, puntualidad
	70% de la nota máxima



	Actitud (conducta, asistencia y puntualidad) observada en el aula hacia la asignatura, el profesor, los compañeros y el material común
	30% de la nota máxima 


CRITERIOS CALIFICACIÓN:

Algunos de los criterios anteriormente expuestos son detallados a continuación:

PLANIFICACIÓN. Al comenzar un trabajo seguir los pasos lógicos y de forma ordenada, previendo el material y tiempo a utilizar.

PRESENTACIÓN. Presentar todos los trabajos explicados y requeridos durante el curso, ciñéndose a lo exigido y manifestar preocupación por el aspecto final del trabajo siguiendo las indicaciones y consejos del profesorado (precisión, limpieza).

CREATIVIDAD. Mostrar la suficiente, junto con la originalidad en los trabajos que la requieran. La experiencia nos dice que es en este campo donde mayores problemas se presentan por lo que el profesorado siempre aportará varias soluciones para que, si el alumnado no logra desarrollar su creatividad y opta por la copia del modelo sugerido, sÍ al menos adquiera la técnica. Crear formas, composiciones y técnicas a partir de las dadas por el profesorado, ambas actitudes se valorarán muy positivamente.

Destacar que la realización de un trabajo “original” pero de escaso desarrollo y complejidad no será estimada.

PUNTUALIDAD. Los trabajos se presentarán siempre en el plazo indicado. Cada trabajo entregado tarde origina la reducción de 1 punto, por cada trabajo, sobre el total de la nota del trabajo

MATERIALES. Manifestar cuidado por el material común, así como por el hábito de su limpieza y conservación. Esta actitud valorará positiva o negativamente de forma análoga al punto anterior. Puede ser tenida en cuenta individual o globalmente (toda la clase).

TRABAJO DIARIO. El alumnado que durante el periodo lectivo manifieste no haber aprovechado el tiempo de trabajo puede ser valorado negativamente hasta tres puntos - 0.5 por cada sesión desaprovechada.- En caso de manifestar reiterativamente esta actitud puede llegar a perder la evaluación continua y ser calificado como suspenso de forma análoga a la falta de asistencia repetida a clase.

ASISTENCIA A CLASE. La falta reiterada a clase sin justificación puede causar la reducción de nota (un punto del final de la evaluación cada tres faltas) perdida de evaluación y suspenso en casos graves. Por el contrario el hecho de asistir regularmente y puntualmente a clase puede subir un punto la nota final.

ACTITUD–CONDUCTA. No mostrar una actitud cívica y respetuosa en clase con el resto del alumnado y en especial con el profesorado conlleva la reducción de 1 a 3 puntos d la nota final, dependiendo de su gravedad. Asimismo el buen comportamiento es evaluado positivamente con hasta 1 punto en la nota final. Esta calificación puede ser tenida en cuenta individualmente (un solo alumno/a) o globalmente (toda la clase).

El baremo utilizado para calificar un trabajo de 0 a 8 es el siguiente:

0
El alumnado no viene a clase

1
El alumnado acude a clase, nombra su trabajo pero no hace nada más.

2
El trabajo esta sin acabar, no se ha comenzado apenas, o se ha empezado pero no se ha acabado por falta reiterada a clase, o se hace rápidamente sin desarrollar para intentar hacer creer que se ha trabajado. Se ha perdido mucho tiempo en clase.

3   El trabajo no llega a los mínimos exigibles, está sin acabar, aunque se reconoce un leve esfuerzo, no hay trabajo diario constante en el aula, ni desarrollo integro del trabajo, nivel mínimo de acabado del trabajo, presentación o limpieza, nivel de concreción a lo exigido, creatividad, planificación, aportaciones personales o puntualidad. Pero hay un intento o propósito de todo ello.

El trabajo se halla en notas superiores - 4 ó 5 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

4   El trabajo se limita a lo exigido por el profesorado en las explicaciones previas con unos mínimos indispensables, imprescindible el desarrollo integro del trabajo, y se manifiesta un esfuerzo claro, aunque no cumpla todos los apartados del punto anterior de forma individual pero en conjunto, sí que se aprecie globalmente.

El trabajo se halla con nota superior – 5 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

5   El trabajo alcanza los mínimos exigibles y destaca levemente, en algunos de los apartados anteriores, por lo general en nivel de acabado, presentación y limpieza. El trabajo se halla con nota superior – 6 -, pero ha sido entregado fuera de plazo.

6
El trabajo alcanza todos los mínimos exigibles claramente y los desarrolla o amplia excepto la creatividad. Se realiza un segundo trabajo de ampliación.

7
El trabajo desarrolla y destaca en todos o casi todos de los apartados anteriores, en especial en nivel de acabado, presentación y limpieza, creatividad, planificación, aportaciones personales.

Aún a riesgo de parecer reiterativos mantenemos la importancia del carácter eminentemente práctico y manipulativo de esta asignatura, por lo que recurrimos al trabajo diario de clase como elemento más importante en nuestra labor de evaluación, de ahí la importancia de que el alumnado se ciña a lo exigido y entreguen todos los trabajos puntualmente, para que haya suficiente recopilación de datos. Para evaluar los conceptos se puede recurrirá a las láminas realizadas (trabajos) o pero está la posibilidad de complementarlo con   pruebas escritas. En el caso de realizar dichas pruebas escritas, la calificación final de cada Unidad Didáctica o, en su caso, de cada bloque de contenidos o evaluación, se obtendrá de la media ponderada de los procedimientos, aplicada en los siguientes términos: actividades prácticas 50%, pruebas escritas 20%; actitud, valores y normas 30%. Las pruebas escritas serán de naturaleza teórico-práctica, para ajustarse a los distintos tipos de contenidos que deban evaluar. Podrán incluir ejercicios que exijan no sólo conocimientos memorísticos sino también la aplicación práctica de los mismos, el uso del razonamiento, la comparación, la capacidad creativa y, por supuesto, la demostración de las habilidades comprensivas y expresivas. En ellos se valorará, no sólo el contenido concreto de las respuestas, sino también la corrección del lenguaje empleado, pudiendo establecerse descuentos de puntuación por incorrecciones ortográficas, léxicas o gramaticales.

En 1º de ESO se penalizará con 0.20 por cada falta de ortografía y 0.10 por cada tilde incorrecta o ausencia de ella. Se hará  hincapié en la caligrafía, presentación de los escritos y coherencia de los contenidos expresados. Por estas cuestiones sólo se podrá bajar la puntuación de un examen hasta un máximo de dos puntos.

La observación sistemática del trabajo diario, de la conducta, así como la asistencia y puntualidad tanto al aula como en la entrega de los trabajos completa los medios para recabar la información pertinente.

Destacar que en cualquier trabajo o realización práctica de la asignatura, el profesorado ha puesto a disposición del alumnado la información necesaria para su elaboración, ha aportado ejemplos clarificadores, que la mayoría de las veces son trabajos, o diapositivas de estos, realizados por alumnado de este mismo centro en cursos anteriores. Todos los trabajos son cuidadosamente debatidos y seleccionados, tanto en su extensión en el tiempo, como en su carácter manipulativo, conceptual o motivador por el profesorado, atendiendo a la peculiar y particular idiosincrasia del alumnado de Fortuna.

CRITERIOS CALIFICACIÓN EXCLUSIVOS SEPTIEMBRE

El profesorado impondrá una serie de tareas (trabajos, láminas, etc.) cuya realización en casa durante los meses de verano completo, correcto y puntual son condiciones indispensables para poder alcanzar los criterios mínimos y el aprobado, con una nota de 5. Dichas tareas serán idénticas a las realizadas por el resto del alumnado durante el curso corriente, y serán entregadas en mano personalmente al alumnado suspenso, junto con las instrucciones oportunas tras la recogida del boletín de notas, donde se especifica claramente la obligación de contactar con el profesorado para ser retiradas. Si no se especificase así en el boletín se supondrá que todo el alumnado suspenso debe entrevistarse con el profesorado para intentar la recuperación.

Durante la primera semana de septiembre, en la fecha puesta por jefatura,  se realizará la recogida del material y, en caso de que el profesorado albergara alguna duda sobre la autoría o bien considerara que el rendimiento no es el suficiente o adecuado, se le realizará una prueba extraordinaria durante el periodo de exámenes lo más completa y exhaustiva posible. Los contenidos y contenidos mínimos serán los mismos que durante el curso. Como durante el resto del curso el alumnado podrá optar a ser evaluado con o sin prueba objetiva (examen). En caso de no hacer examen los criterios de evaluación y calificación, eliminando el porcentaje de actitud impuesto durante el curso, serán los siguientes:

· Entrega de las láminas especificadas 30% de la nota final.

· Calidad Técnica 40% de la nota final.

· Limpieza en la ejecución de las láminas 30% de la nota final. 

A estas condiciones, se puede añadir la realización de un examen teórico que recogerá los contenidos conceptuales y procedimentales de las Unidades Didácticas trabajadas durante el curso. Para el caso de hacer examen, los criterios de calificación serán los siguientes:

· Entrega de las láminas especificadas 70% de la nota final, siendo este porcentaje distribuido entre 40% para la calidad técnica y 30% para la limpieza de la ejecución.

· Prueba escrita 30% de la nota final.

El alumnado que no compareciera o realizara las tareas encomendadas, aun manifestando desconocimiento de esta obligación y deber, no podrá aprobar la asignatura.

HLENGUA CAST. Y LIT.H

OBJETIVOS DE 1º ESO
PRIMER CURSO

OBJETIVOS


· Emplear la lengua castellana con corrección, tanto en su redacción como en la ortografía.

· Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.

· Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto.

· Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

· Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

· Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos  el ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

a) Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

· Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

· Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

COMPETENCIAS BÁSICAS



Competencia en comunicación lingüística

· Leer textos de forma comprensiva.

· Escuchar de forma comprensiva textos orales.

· Comprender textos orales y escritos.

· Crear textos indicados por el profesor.

· Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia.

· Adecuar la propia comunicación oral a la situación comunicativa concreta.

· Expresarse por escrito con corrección, adecuación y coherencia.

· Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y las reglas gramaticales y ortográficas para redactar cualquier tipo de texto.

· Comprender y conocer los conceptos básicos de la gramática española.

· Reconocer diferentes tipos de textos tanto orales como escritos.

1. Analizar diferentes tipos de textos escritos.

· Diferenciar los géneros literarios e identificarlos en fragmentos literarios concretos.

· Recitar textos líricos adecuadamente.

· Dramatizar fragmentos teatrales adecuados a su edad.

· Disfrutar con la lectura.

Competencia matemática

· Controlar los procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de la información.

· Aplicar los procesos de razonamiento a una mayor variedad de situaciones y contextos, académicos o no.

· Valorar los resultados obtenidos a partir de la utilización de herramientas matemáticas.

· Comprender y utilizar elementos matemáticos (tablas, gráficos, símbolos, números, etc.) tanto en el ámbito académico como en la vida cotidiana.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Aplicar el pensamiento científico (plantear preguntas, establecer inferencias, proponer hipótesis, predecir situaciones a partir de una premisa dada) a diferentes ámbitos de la vida académica y cotidiana.

· Valorar el cuidado de la salud y de la propia condición física como premisa básica para conseguir una vida saludable.

· Utilizar de manera responsable y consciente los recursos naturales para contribuir a conservar el medio ambiente.
Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar y obtener la información necesaria para un fin determinado (la realización de un trabajo, por ejemplo) tanto a través de internet como recurriendo a soportes tradicionales (enciclopedias, diccionarios, obras de referencia en general).

· Utilizar el ordenador para tratar la información obtenida, procesarla y guardarla.

· Manejarse con soltura en los nuevos espacios comunicativos que plantea internet: blogs, foros, chats, etc., ya que se trata de nuevas maneras de establecer contacto lingüístico e interpersonal con los otros.

Competencia social y ciudadana

1. Conocer y comprender los valores en que se asienta una sociedad democrática (respeto, libertad, igualdad, etc.) y hacerlos extensibles a la vida académica y cotidiana.

2. Practicar el diálogo como una forma de expresar las propias ideas y escuchar las de los demás.

Competencia cultural y artística

1. Conocer y apreciar diferentes manifestaciones artísticas y culturales.

2. Reconocer diferentes recursos de diversos lenguajes artísticos.

3. Relacionar las diversas manifestaciones artísticas (pintura, escultura, música, etc.) con las creaciones literarias.

Competencia para aprender a aprender

· Conocer las propias capacidades para potenciarlas.

· Analizar el propio proceso de aprendizaje para detectar posibles problemas.

· Aplicar al propio trabajo académico las técnicas de estudio básicas (lectura y relectura, subrayado de ideas principales, esquema, resumen, etc.), la memorización y la concentración.

· Planificar el tiempo de estudio y de ocio de manera lógica y eficaz.

· Controlar el funcionamiento de las nuevas tecnologías para optimizar el tiempo de estudio (buscar información, realizar trabajos escritos, etc.).

Autonomía e iniciativa personal

· Analizar diversas situaciones del ámbito académico y de la vida cotidiana para tomar decisiones personales meditadas y argumentadas.

· Dialogar, negociar, aceptar y defender posturas en situaciones de trabajo en equipo.

· Planificar y llevar a cabo un proyecto.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO

1. Poseer una letra personal adecuada y legible, en textos bien presentados.

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más adecuada en cada situación de comunicación.

3. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática, reconociendo las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones.

4. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

5. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje. 

6. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de un guión preparado previamente y con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

7. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones sencillas; identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto. 

8. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

9. Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España. 

10. Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas. 

11. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso. 

12. Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria.

13. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

14. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

15. Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

16. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

17. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

a) Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

b) Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

c) El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
· Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

· Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

· Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

· Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

· Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

· Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

1. Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

2. Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

3. Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

4. Observar el respeto a las normas.


5. Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

1. El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

La organización y la presentación.

Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

2. La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

El grado de trabajo de los alumnos.

La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

El grado de aprendizaje.

El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

3. Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas.
Orales para valorar determinados aspectos.

Escritos que serán de diverso tipo.

4. Participación del alumno en el área:

Comportamiento general. 

Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

Logros alcanzados.

Dificultades no superadas.

Estrategias que se han de  seguir.

Los alumnos conocerán los contenidos generales de la materia y los criterios de evaluación y calificación  a principio de curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1.  Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

· Fichas de lectura.

Actividades vinculadas a la expresión oral:

1. Exposiciones orales de trabajos.

2. Intervenciones en propuestas generales o particulares.

3. Preguntas directas en debates.

4. Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

5. Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

6. Observación directa del profesorado:

Atención.

Interés.

Participación.

Puntualidad.

Asistencia.

Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de Lengua Castellana y de Literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social, etc. 

Criterios de calificación del Primer Ciclo ESO 

 Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB),o Mención Honorífica, considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además, irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10 ó Mención de Honor. MH

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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Ámbito conceptual Ámbito procedimental Ámbito actitudinal


· Ámbito conceptual 70%: 60% exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia. 10%: controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso.

· Ámbito procedimental 15%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 15%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.

  Es necesario obtener la calificación mínima de 4 en el ámbito conceptual y de 5 en los restantes (procedimental y actitudinal) para aplicar estos porcentajes. Si se obtiene una puntuación inferior a 4 en el ámbito conceptual, la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos no alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

      Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,25 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,25 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,25 puntos. Ahora bien, si un alumno deja un examen en blanco o lo presenta con excesivas incoherencias semánticas será calificado con 0 puntos en el ámbito conceptual.
Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

· Caligrafía: no serán calificados los escritos con letra ilegible.

HINGLÉS


Objetivos de 1º ESO

Dado que 1º de ESO no constituye el final de ciclo, el Departamento de Inglés estima como objetivos generales que el alumno comience a:

1. Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía

3. Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

4. Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones-en contextos diversos de comunicación.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

7. Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

9. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA DE LENGUA EXTRANJERA AL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS.

El aprendizaje del área de lengua extranjera contribuye al desarrollo de las siguientes competencias básicas:

Competencia en comunicación lingüística utilizando el lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita que se desarrollará a través de actividades de comprensión oral, construcción de vocabulario y conocimientos básicos de fonética.

Competencia de aprender a aprender, en todas las unidades del proyecto los alumnos desarrollarán destrezas y aprenderán estrategias y habilidades que les harán conscientes de lo que saben y de lo que es necesario aprender como: la observación visual y auditiva, la memoria a través de la repetición, la concentración y la reflexión en el trabajo, la capacidad de elegir y opinar por ellos mismos, la organización y el método a través de las rutinas, la disciplina y los hábitos de estudio para la consecución de las metas y logros. Reflexionando sobre el propio aprendizaje identificarán cómo aprender mejor y que estrategias los hacen más eficaces y se favorecerá la autonomía e iniciativa personal así como la toma de decisiones racional y críticamente. En síntesis, conciencia, gestión y control de las propias capacidades y conocimientos.

Competencia en tratamiento de la información y competencia digital disponiendo de habilidades como buscar, obtener, procesar y comunicar información. Sin duda, contribuirá al desarrollo de esta competencia el iebook que cada alumno tiene, ya que podrán trabajar de manera digital todos los componentes del curso.

Competencia social y ciudadana

El aprendizaje de una lengua implica comprender la realidad social e histórica en que se vive, tanto de los países de habla inglesa como de la propia, afrontando así una mejor convivencia y resolución de los conflictos, empleando el juicio ético basado en los valores y prácticas democráticas, y ejerciendo la ciudadanía y el propio criterio. Esta actitud solidaria, constructiva, y responsable se manifestará en el cumplimiento de los derechos y obligaciones cívicas. Todas estas habilidades sociales se trabajarán y reflejarán en nuestro proyecto educativo.

Educación para la paz: conocimiento de las realidades de otras partes del mundo, interés por acercarnos a nuestro pasado como base para construir un futuro en paz.

Educación moral y cívica: la importancia de reflexionar acerca de la familia y las relaciones familiares, reflexión acerca de los comportamientos idóneos para desarrollar actividades tanto individuales como de grupo en el ámbito deportivo, la observación de las convenciones sociales adecuadas cuando nos movemos en ámbitos urbanos, observación de las convenciones de otros países en relación con actividades de los jóvenes.

Educación para la salud: reflexión en torno a los hábitos saludables para el tiempo de ocio, la importancia de realizar actividades deportivas, beneficiosas para el equilibrio tanto físico como psicológico de las personas, reflexión acerca de la importancia de la alimentación en nuestra salud, la importancia de disfrutar de vacaciones como algo beneficioso para el bienestar tanto físico como psicológico de las personas.

Educación ambiental: la importancia de aprender datos relativos a distintas especies de animales como primer paso para respetar su entorno natural.

Educación para el consumo: observación de convenciones propias de las transacciones comerciales y para acceder a lugares públicos a cambio de dinero, observación de objetos que los jóvenes pueden adquirir, incidiendo en el elemento utilitario y no consumista de dicha adquisición.

Educación vial: reflexión en torno a la utilización de diversos métodos de transporte, así como a su impacto ambiental.

Competencia artística y cultural 

Muchas actividades están diseñadas para que los alumnos piensen en su propia cultura y establezcan comparaciones con una de habla inglesa. Esta competencia supone por tanto conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente manifestaciones culturales y artísticas del patrimonio de otros pueblos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO

1. Identificar y comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos orales sencillos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para comprender lo esencial de diálogos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales, aunque no se comprenda su totalidad. Se trata de evaluar esencialmente si se identifica el significado de instrucciones, comentarios, preguntas y respuestas, diálogos cortos, descripciones y narraciones breves.

2. Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre temas conocidos o trabajados previamente, utilizando las estrategias comunicativas adecuadas para facilitar la continuidad de la comunicación y produciendo un discurso comprensible y eficaz.

Este criterio evalúa la capacidad de comunicarse oralmente participando en conversaciones, reales o simuladas, sobre temas conocidos. Éstas consistirán esencialmente en plantear y contestar preguntas, intercambiar ideas e información, relatar experiencias sobre temas familiares en situaciones predecibles, utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias que aseguren la comunicación. Las producciones podrán tener algunas incorrecciones léxicas, morfosintácticas o fonéticas que no dificulten la comunicación.

3. Reconocer la idea general y extraer información específica de textos escritos adecuados a la edad, con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y otros relacionados con algunas materias del currículo.

A través de este criterio se apreciará la capacidad para comprender textos diversos: instrucciones, correspondencia, descripciones y narraciones breves, mensajes, cuestionarios, etc. aplicando estrategias básicas de lectura como la inferencia de significados por el contexto o por elementos visuales, o la comparación con las lenguas que conoce.

Con este criterio también se evalúa la capacidad de leer textos, en soporte papel o digital, de cierta extensión, para aprender o para disfrutar de la lectura, recurriendo al diccionario cuando sea preciso.

4. Redactar textos breves y sencillos sobre temas cotidianos en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones y el léxico adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de modelos, y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación.

Este criterio evalúa la capacidad para redactar, aunque de forma elemental, notas, descripciones, correspondencia postal o electrónica, o mensajes. Los textos contendrán las palabras de uso habitual, oraciones simples y conectores básicos. Se valorará también la presentación clara, limpia y ordenada, en soporte papel o digital.

5. Utilizar el conocimiento de algunos aspectos formales del código de la lengua extranjera (morfología, sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comunicación, tanto como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y de comprensión de las producciones ajenas, como para su correcta utilización en las tareas de expresión oral y escrita.

A través de este criterio se apreciará la capacidad de alumnos y alumnas para aplicar sus conocimientos sobre el sistema lingüístico, al usar los aspectos sonoros, de ritmo, entonación y organización de la lengua en actividades diversas, y para reflexionar sobre la necesidad de la corrección formal que hace posible la comprensión tanto de sus propias producciones como de las ajenas.

6. Identificar, utilizar estrategias básicas de aprendizaje e inducir reglas de funcionamiento de la lengua extranjera a partir de la observación de regularidades y de la aplicación de procesos de inducción y deducción de forma alternativa.

Este criterio pretende evaluar si se utilizan las estrategias básicas que favorecen el proceso de aprendizaje como: la capacidad de ir valorando los progresos, la reflexión sobre cómo aprende uno mismo más y mejor, la incorporación y aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje; la utilización de formas diversas para almacenar, memorizar y revisar el léxico; el uso correcto del diccionario para identificar la acepción adecuada al contexto; el uso de recursos bibliográficos, informáticos y digitales para recabar información, ampliar o revisar aspectos trabajados en el aula, etc.
7. Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones personales, mostrando interés por su uso.

Se trata de valorar con este criterio la capacidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta de comunicación y de aprendizaje, en actividades habituales de aula y para establecer relaciones personales. Las comunicaciones que se establezcan versarán sobre temas familiares previamente trabajados y se realizarán a partir de modelos. También se tendrá en cuenta la actitud hacia la lengua extranjera, los intentos por utilizarla y si se valora la diversidad lingüística como elemento enriquecedor.

8. Identificar y mostrar interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de los países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en los textos con los que se trabaja.

Este criterio pretende comprobar que se conocen algunos rasgos importantes del contexto sociocultural y geográfico de los países donde se habla la lengua extranjera y se muestra interés y aprecio por hábitos culturales distintos a los propios y actitudes de respeto hacia los valores y comportamientos de otros pueblos.

CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES DE 1º DE ESO
Los profesores de este departamento hemos establecido unos contenidos mínimos que a grandes rasgos coinciden con el programa oficial, aunque no tienen que ser necesariamente idénticos ya que hay que tener en cuenta las características especiales de los alumnos, su procedencia, al igual que el nivel medio del grupo.

Estos contenidos mínimos han sido seleccionados en todos los niveles de ESO  teniendo en cuenta las principales situaciones comunicativas  en las que los alumnos de este centro puedan tener la necesidad de utilizar la lengua inglesa. Sin embargo, los miembros de este departamento somos conscientes de la dificultad que entrañan algunos de los contenidos gramaticales y funciones lingüísticas para muchos alumnos, que sumados al reducido número de horas que los alumnos están expuestos a la lengua inglesa durante el curso, podría en algunos casos hacer inviable la propuesta de dichos objetivos o contenidos.

También tenemos que tener en cuenta que estos contenidos mínimos pueden reducirse o extenderse dependiendo de la extensión del temario explicado, ya que la completa explicación de este temario propuesto podría variar debido a diversas causas. Por lo tanto, los contenidos mínimos no explicados no serán tenidos en cuenta a la hora de realizar la tercera evaluación, los exámenes de septiembre o los exámenes de los alumnos pendientes.

FUNCIONES LINGÜÍSTICAS:

1. Saludar y presentarse a uno mismo y a otras personas

2. Dar y pedir información personal y direcciones

3. Identificar personas, lugares y cosas

4. Describir personas y lugares

5. Expresar relaciones familiares y posesión

6. Expresar gustos, preferencias y aversiones

7. Preguntar por y decir la hora

8. Preguntar por y describir acciones habituales

9. Preguntar por y describir acciones  en curso

10. Preguntar por y describir acciones pasadas

11. Preguntar por y describir posibles acciones futuras

12. Pedir información para hacer una inscripción, comprar en una tienda, y visitar un museo

13. Mantener un diálogo telefónico

14. Hacer sugerencias

15. Expresar obligación

16. Dar órdenes

ESTRUCTURAS GRAMATICALES:

17. Verbos to be y have got en presente afirmativa, negativa e interrogativa

18. There is / there are  en presente simple y pasado simple

19. Verbo to be en pasado simple

20. Manejo de los tiempos verbales presente, pasado, y futuro con going to

21. Adjetivos y pronombres posesivos, demostrativos e indefinidos

22. El genitivo sajón

23. Verbos modales  must y mustn´t

24. Adverbios de frecuencia, modo y frases adverbiales correspondientes a los distintos tiempos verbales

25. Uso de los plurales

26. Sustantivos contables e incontables

27. Some /Any

28. Uso de las preposiciones de lugar y tiempo

 VOCABULARIO: necesario para expresar las funciones lingüísticas
ELEMENTOS FONOLÓGICOS: 
29. Los sonidos /s/ /z/ /iz/, /h/, /t/ /d/ /id/, terminación –ing,  la pronunciación de las formas débiles was y were, acentuación de palabras y frases, entonación y práctica del ritmo en oraciones sencillas.

PROCEDIMIENTOS:
30. Comprensión global de mensajes orales y escritos extrayendo información específica requerida previamente para la realización de tareas.

31. Producción de mensajes orales comprensibles para el interlocutor

32. Utilización de los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico

33. Utilización consciente de mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua extranjera: clasificar, inferir, deducir.

34. Análisis de aspectos socioculturales de países de habla inglesa

35. Utilización contextualizada de reglas y hábitos de conducta para aceptar o rechazar sugerencias de actividades.

ACTITUDES:

36. Participar activamente

37. Mostrar interés por aprender

38. Mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera

39. Respetar y conocer las diferencias internacionales

40. Mostrar respeto por los demás

41. Trabajar cooperativamente

42. Responsabilizarse de las tareas de uno mismo

43. Esfuerzo y superación de las limitaciones posibles propias sacando el máximo partido posible de los recursos lingüísticos disponibles

44. Asistir a clase regularmente

45. Tomar conciencia del propio aprendizaje

46. Mostrar creatividad.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

  El departamento en su conjunto establece los siguientes  instrumentos  con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción: 40%
2. Pruebas de lectura comprensiva: 10 %
3. Pruebas orales: 10%
4. Pruebas de  escucha: 10%

5. Pruebas de redacción: 10%

6. Actitud, interés y esfuerzo: 20%

 En este apartado valoraremos:

a) Los proyectos individuales y trabajos en grupo realizados para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias (su presentación, la corrección formal, la puntualidad en la fecha de entrega, la creatividad, la originalidad y la iniciativa personal del alumno)

b) Seguimiento del trabajo diario del alumno (actividades de clase, organización y autocorrección de la libreta de inglés y del Workbook, y deberes para casa). Si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos. Esta puntuación negativa será recuperable mediante ejercicios de recuperación de ortografía (redacciones, repeticiones etc. )

c) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje, mostrar creatividad y asistir a clase regularmente. En este sentido subrayamos que la falta a clase de modo reiterado (30 % de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación.

El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.

 En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

· Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 80%
· Prueba de lectura comprensiva: 10%.

· Prueba de redacción: 10%. 

 Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al 30 % del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción (apartado 1  de los instrumentos de calificación). En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta.  En los exámenes, constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos.

H
OPTATIVA DE FRANCÉS           

Objetivos de 1º de ESO
Objetivos generales de la lengua extranjera en la etapa de eso

· Comprender información general y específica de textos orales en situaciones comunicativas variadas.

· Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación, dentro y fuera del aula, de forma eficaz, adecuada y con cierto nivel de autonomía.

· Leer y comprender de forma autónoma diferentes tipos de textos escritos, con el fin de extraer información general y específica y de utilizar la lectura como fuente de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento de otras culturas.

· Escribir de forma eficaz textos sencillos con finalidades diversas, sobre distintos temas, utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia.

· Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua –fonética, léxico, estructuras y funciones- en contextos diversos de comunicación.

· Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, reflexionar sobre el mismo y transferir al estudio de la lengua extranjera los conocimientos adquiridos en la lengua materna o en el aprendizaje de otras lenguas.

· Utilizar los recursos didácticos a su alcance (diccionarios, libros de consulta, materiales multimedia) incluidas las TIC, para la obtención, selección y presentación de la información oral y escrita de forma autónoma.

· Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla como instrumento de acceso a la información y como herramienta de aprendizaje de contenidos diversos.

· Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general, como medio de comunicación y entendimiento entre personas de procedencias, lenguas y culturas diversas evitando cualquier tipo de discriminación.

· Adquirir seguridad y confianza en la capacidad de aprendizaje y uso de la lengua extranjera.

COMPETENCIAS BÁSICAS

     La L.O.E. ha añadido un nuevo concepto educativo: las competencias de base. Su integración al Currículo permite hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno  pretende alcanzar al final de la E.S.O. para así poder realizarse personalmente e incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria, además de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de su vida.

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4. Utilización de la información y la competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de estas ocho competencias vamos a proponer la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias. 

     Debemos remarcar que nuestra materia infiere más en el desarrollo de unas competencias que en el de otras; como es el caso de la competencia matemática (2).  Pero aún así, tenemos que darnos cuenta de que la organización y orden de la frase francesa está muy relacionado con las matemáticas. A nuestro alumnado, le enseñamos los números (cardinales y ordinales) con los que pueden operar (matemáticamente hablando). Si partimos de esta premisa, podemos decir que todos los objetivos de área están relacionados con esta competencia. 

     La competencia en el conocimiento  e integración del mundo físico (3).      Nuestro alumnado debe comprender el contexto en el que se desarrolla su actividad, para así conseguir alcanzar el objetivo que se han marcado en su vida. No es lo mismo estar en un país europeo, que vivir en uno del resto del mundo. Las actitudes que se tienen en uno de ellos en concreto, no va a ser posible  el realizarlas en cualquiera de los otros, por ejemplo.

     Esta competencia está relacionada con el objetivo 4 y 5.

     La competencia lingüística (1) está relacionada con  el objetivo 1, 2, 3, 4, 5 y 7.

     La competencia digital y la utilización de la información (4) están relacionadas con todos los objetivos.

     La competencia social y ciudadana (5) está relacionada con el objetivo 9.

     La competencia cultural y artística (6) está relacionada con el objetivo 3.

     La competencia para aprender a aprender está relacionada con el objetivo 3, 4, 5, 6 y 8.

     Y por último, la competencia  en autonomía e iniciativa personal  está relacionada con el objetivo 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10.

OBJETIVOS DE 1º DE ESO

Los objetivos son elementos que guían los procesos de enseñanza-aprendizaje, ayudando al profesorado en la organización de su labor educativa. Los objetivos de área son aportaciones que, desde el área, se hacen para la consecución de los objetivos de la etapa. La enseñanza de las lenguas extranjeras tendrá como objetivo, contribuir  a desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:

1. Comprender información general y específica de textos orales sencillos, tales como los que aparecen en el método.

2. Expresarse oralmente e interactuar en situaciones habituales de comunicación en el aula.

3. Leer y comprender los textos escritos que aparecen en el libro.

4. Escribir de  forma eficaz textos sencillos.

5. Utilizar de forma reflexiva y correcta los elementos básicos de la lengua en el contexto aula.

6. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje y reflexionar sobre los conocimientos en la lengua materna.

7.  Utilizar los recursos didácticos a su alcance para la obtención de la información oral y escrita.

8. Reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua extranjera y apreciarla. 

9. Valorar la lengua extranjera y su cultura evitando cualquier tipo de discriminación.

10. Adquirir seguridad en el uso de la lengua extranjera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO

          Las apreciaciones tanto cualitativas como cuantitativas, con respecto al progreso y grado de aprendizaje realizado por los alumnos serán establecidas a partir de los siguientes criterios:
· Identificar y comprender la idea general y las informaciones específicas más relevantes de textos orales sencillos emitidos cara a cara o por medios audiovisuales sobre asuntos cotidianos.

· Comunicarse oralmente participando en conversaciones y en simulaciones sobre temas conocidos o trabajados previamente, utilizando las estrategias comunicativas adecuadas para facilitar la continuidad de la comunicación y produciendo un discurso comprensible y eficaz.

· Reconocer la idea general y extrae información específica de textos escritos adecuados a la edad, con apoyo de elementos textuales y no textuales, sobre temas variados y otros relacionados con  algunas materias del currículo.

· Redactar textos breves y sencillos sobre temas cotidianos en diferentes soportes utilizando las estructuras, las funciones y el léxico adecuados, así como algunos elementos básicos de cohesión, a partir de modelos, y respetando las reglas elementales de ortografía y de puntuación. 

· Utilizar el conocimiento de alumnos aspectos formales del código de la lengua extranjera (morfología, sintaxis y fonología), en diferentes contextos de comunicación, tanto como instrumento de autoaprendizaje y de auto-corrección de las producciones propias y ajenas, como para su correcta utilización en tareas de expresión oral y escrita. 

· Identificar, utilizar estrategias básicas de aprendizaje e inducir reglas de funcionamiento de la lengua extranjera a partir de la observación de regularidades y de la aplicación de procesos de inducción y deducción de forma alternativa.

· Usar de forma guiada las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información, producir mensajes a partir de modelos y para establecer relaciones personales, mostrando interés por su uso.

· Identificar y mostrar interés por algunos elementos culturales o geográficos propios de  los países y culturas donde se habla la lengua extranjera que se presenten de forma explícita en los textos con los que se trabaja. 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A) PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Al empezar el curso haremos una evaluación inicial para poder conocer el grado de conocimiento que el alumno posee de la lengua extranjera con el fin de tomar esa información como punto de referencia en el posterior devenir del área.

El criterio básico de evaluación es la continuidad en la adquisición de contenidos, por lo tanto, no se puede descartar lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento.

Cada trimestre, el profesor evaluará el grado de participación de los alumnos en las actividades individuales y colectivas propuestas, su actitud ante el área, su comportamiento en clase, por medio de un seguimiento diario del alumno por parte del profesor (evaluación progresiva) e irá tomando nota. También el profesor evaluará, al final de cada unidad didáctica, por medio de pruebas escritas u otras actividades alternativas, el grado de captación de los contenidos por el alumno (evaluación sumativa).

 Señalaremos que para evaluar al alumno partiremos de la evaluación inicial para ver su grado de conocimiento de la asignatura y a partir de ahí se hará un seguimiento continuo del alumno para ver su evolución; por un lado, se observará si participa en clase con interés y realiza adecuadamente las actividades propuestas con respeto a sus compañeros y al profesor, las pruebas escritas, la observación directa y la inspección de cuadernos y trabajos, permitirán dicha labor. El profesor podrá hacerse una idea más completa sobre si el alumno se ha esforzado, ha alcanzado los objetivos propuestos, tiene asimilados los contenidos establecidos para cada unidad, y también tendrá en cuenta las competencias básicas que se mencionan en los contenidos de cada unidad y curso (ver apartado 2). Dichas competencias permiten hacer hincapié en el aprendizaje  significativo, según el criterio  integrador orientado a la aplicación del saber adquirido. Las competencias se pueden definir como las capacidades que el alumno debe  alcanzar al final de la E.S.O. 

     En el cuadro de la Unión Europea, se definen las ocho competencias siguientes:

1.- Competencia en comunicación lingüística.

2.- Competencia matemática.

3.- Competencia en el conocimiento e integración del mundo físico. 

4.- Utilización de la información y la competencia digital.

5.- Competencia social y ciudadana.

6.- Competencia cultural y artística.

7.- Competencia para aprender a aprender.

8.- Autonomía e iniciativa personal.

     A partir de las ocho competencias, se ha propuesto en el apartado 2 la manera de desarrollar en nuestros/as alumnos/as estas competencias, que el alumno deberá alcanzar para obtener una calificación positiva. 

Para llevar a cabo el modelo de evaluación continua se va a utilizar además una diversidad de instrumentos y procedimientos de recogida de información que se sistematizan en el cuadro siguiente:

 1) Observación sistemática:

     - escala de observación

     - registro personal

 2) Análisis de las producciones de los alumnos:

     - monografías

     - resúmenes

     - trabajos

     - cuaderno de clase

     - textos escritos

     - producciones orales

 3) Intercambios orales con los alumnos

     - diálogo

     - entrevistas

     - puestas en común

 4) Pruebas específicas:

     - objetivas

     - abiertas

     - resolución de ejercicios.

Hemos de resaltar que el departamento de francés evaluará de forma positiva el cuaderno de clase siempre y cuando cumpla los siguientes requisitos:

1. El cuaderno ha de ser de tamaño folio.

2. Las hojas sueltas que se entreguen deberán ser pegadas o grapadas sobre una hoja del cuaderno.

3. Anotar el nombre y el grupo al que pertenece.

4. Todos los ejercicios deben estar hechos en el cuaderno, anotando el número del ejercicio y la página del libro.

5. Indicar el número y título de la lección o del tema.

6. Indicar la fecha cada día en francés al comenzar el trabajo.

7. Escribir los apuntes en bolígrafo, respetando siempre los márgenes de la hoja.

8. Revisar la ortografía, acentuación, puntuación y redacción.

9. Las correcciones se harán siempre con bolígrafo rojo.

10. Nunca debe contener el cuaderno apuntes o dibujos de cualquier otra asignatura o mensajes dedicados a otros compañeros/as.

En cuanto a las monografías, trabajos escritos u orales, el alumno deberá seguir las siguientes pautas: el departamento tendrá en cuenta los siguientes apartados para ser evaluado positivamente:

11. El trabajo no puede ser un copiado y pegado de la Wikipedia, el alumno debe demostrar que ha investigado, ha buscado información y ha sabido procesarla.

12. Ha de ser capaz de extraer las ideas principales: el alumno debe elaborar un trabajo  a partir de sus propias reflexiones.

13. Ha de utilizar un vocabulario en lengua extranjera asimilado, coherente y con cohesión: un vocabulario que se comprenda en todo momento.

14. El alumno debe realizar un trabajo, adecuado a su nivel, que incluya el vocabulario del tema correspondiente.

15. Los trabajos monográficos se pueden presentar a mano o por ordenador: separación adecuada de párrafos, líneas rectas, colocación de portada con los datos identificativos. Si se colocan imágenes hay que identificarlas con pie de foto. 

16. La letra ha de ser legible, limpieza de las hojas, sin arrugas ni manchas.

17. Si el trabajo es oral deberá usar las Nuevas Tecnologías de la Información.

18. Se deberá comprender el hilo conductor del texto presentado, podrá ayudarse con imágenes pero siempre identificadas.

19. El alumno habrá de exponer su trabajo leyendo el texto en lengua extranjera de forma comprensible, siempre bajo la corrección y actuación constante del profesor.

Otros elementos que tendremos en cuenta para evaluar van a ser los siguientes:

1. El profesor/a no está obligado a decir el vocabulario en una prueba, a no ser que lo vea necesario por ser desconocido al alumnado. Si es desconocido lo colocará en la pizarra.

2. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

20. Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

21. Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

3. Si el alumno no se presentara al examen, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en el examen.

4. En cuanto al mal comportamiento en clase, el alumno deberá ser llevado al Jefe de Estudios, si antes no ha dado resultado el llamarle la atención en clase, o si ya se ha hablado con el tutor en cuestión. Si no da resultado se llamará a los padres.

5. Se aconseja a los alumnos de  E.S.O. suspensos o pendientes que obtengan una calificación negativa al final de curso realizar  para el verano el cuadernillo de ejercicios de repaso, que deberá ser entregado el mismo día del examen extraordinario al profesor de esta área. 

6. La calificación del examen de la evaluación inicial será de:

1. <  40% se considera que tiene que repasar

2. 40%: normal 

3. > muy bien

7. Se van a realizar exámenes teóricos por escrito de los tiempos verbales que se aprenden y repasan en este nivel de todos los verbos franceses.

8. Mención Honorífica: la obtendrá el 10% del alumnado de ese nivel.

Otros instrumentos de evaluación a tener en cuenta

1. Las actividades de casa para entregar, no se recogerán si no es el día establecido por toda la clase. Sólo habrá excepción en el caso de no haber asistido a clase por fuerza mayor (enfermedad o asunto familiar, por el cual el padre, madre o tutor deberá informarlo por escrito). En este caso se aceptará su recogida otro día diferente al del resto. Si un trabajo no se ha entregado, contará como cero para la calificación.

2. Los trabajos a entregar y los exámenes deberán ser escritos a bolígrafo azul o negro, no a lápiz, ni en fluorescente, ni en rojo, pues a la hora de revisar un examen o trabajo el alumno/a puede borrar la palabra que ha colocado mal y poner la correcta. De este modo puede confundir al profesor/a. Si no es como lo especificado no se tendrá en cuenta nada de lo que haya escrito a lápiz o con fluorescente, etc…, obteniendo la calificación que merezca su trabajo o examen.

3. El trabajo o examen a entregar debe llevar el nombre y los apellidos completos, sin nombre de pila.

4. Si a la hora de hacer un examen un alumno se copia puede pasar:

22. Que se copie directamente de la fuente de información (libro u hojas), con lo cual tendrá un cero en el examen.

23. Que se copie del compañero sin que éste se de cuenta, con lo cual tendrá un cero en el examen y al compañero no le pase nada.

· La evaluación será continua, la materia se acumula desde el principio hasta el final. Si en la evaluación final de curso aprueba, aprobará todo; pero si la suspende, suspenderá todo. La nota final se realizará teniendo en cuenta las dos evaluaciones anteriores. No habrá recuperación de materia, nada más que al final del curso. Habrá un examen evaluativo de conocimientos por trimestre, como mínimo, quedará a criterio del profesor. La nota de recuperación será la del examen sólo, sin tener en cuenta las notas del curso.

· Para la Recuperación de Pendientes, el alumno deberá presentar un trabajo que el profesor le entregará durante el segundo trimestre y deberá ser realizado en la fecha marcada por el profesor. El trabajo versará sobre los contenidos y criterios mínimos exigibles del curso correspondiente (antes citados). Se aconseja presentar el cuaderno de ejercicios del nivel suspenso.

· Si el alumno no  presentara el trabajo, deberá justificarlo y hacer otro. Si no es así tendrá un cero en la prueba.

· Las faltas de ortografía en español penalizarán; se descontará 0.25 por cada falta de ortografía, 0.50 menos cada 10 tildes sin poner o mal puestas; 0.25 menos por faltas gramaticales en la expresión escrita o frases mal construidas.

· Si un alumno tiene un trabajo idéntico o casi idéntico, puesto que se lo ha dejado uno al otro voluntariamente, la nota del primero que sea corregido  se repartirá entre todos.

· El poner la fecha en un examen subirá la nota 0’5 puntos, si está escrita en letra en francés, pero no debe haber ni un fallo.

· En cada trimestre habrá un examen de tipo test de un libro de lectura, que formará parte de la calificación de la evaluación, no valiendo como un examen normal.

· Para poder aprobar la asignatura de un curso superior, el alumno/a debe haber recuperado la eventual pendiente del curso precedente.

B) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

En los diferentes ciclos se llevarán a cabo los distintos tipos de evaluación: inicial, formativa y sumativa.

Para la prueba inicial, que tiene lugar durante el primer trimestre, contaremos con la información recogida en clase y con los resultados de la prueba inicial, que nos ayudará a comprobar el nivel de competencia inicial de nuestros alumnos y adecuar nuestras expectativas y trabajo a este nivel.

Durante el curso se celebrarán tres sesiones de evaluación. El sistema de evaluación continua nos permitirá registrar la progresión de nuestros alumnos a lo largo del curso y las calificaciones que se ofrezcan en cada una de las evaluaciones se referirán al nivel de consecución de objetivos alcanzados hasta ese momento.

No existirán pruebas de recuperación, puesto que los conocimientos en un idioma son siempre acumulativos y si un alumno es capaz de superar, a final de curso, los objetivos marcados, se supondrá que ha asimilado igualmente los contenidos de las evaluaciones anteriores, aunque éstas hubiesen sido calificadas negativamente en su momento. En la última evaluación, será en la que se valore si el alumno ha sido capaz de desarrollar sus destrezas lingüísticas de forma regular, si ha alcanzado los objetivos que se pretendían y si ha mostrado una actitud positiva hacia la asignatura a lo largo del curso.

Los datos recogidos durante las evaluaciones procederán de distintas fuentes:

Conceptos y procedimientos (70%):

24. pruebas escritas y controles. Dicha prueba constará de un examen escrito: el número de  preguntas dependerá de las unidades a evaluar, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Su calificación será la obtenida en el examen.  
25. adquisición de conceptos.

26. puntualidad

27. presentación de trabajos (ver pautas)

28. observación directa en el aula

29. participación en clase

30. expresión escrita

31. expresión oral

32. libreta (claridad y limpieza), (ver requisitos del cuaderno).

Actitudes (30%):

33. hábitos de trabajo en casa y en el aula

34. trabajo individual

35. trabajo en grupo

36. participaciones en actividades.

37. esfuerzo, motivación e interés

38. contribución a la convivencia 

Solamente se podrá aplicar el 30% de actitudes, si la nota de conceptos es de un 5. 
La calificación global del alumno vendrá dada por la valoración obtenida en estos apartados a través de los instrumentos de evaluación ya enumerados.

De acuerdo con este sistema de evaluación, como criterios de calificaciones generales y aplicables a los dos ciclos, mencionaremos los siguientes:

· La actitud hacia el aprendizaje y la responsabilidad demostrada por el alumno en este proceso serán factores importantes en la calificación final. Esto implica un trabajo constante y una dedicación a la materia por parte del alumno.

· La calificación global del alumno vendrá determinada por su desarrollo homogéneo de las distintas destrezas. Los mínimos de promoción incluyen las destrezas, aspectos socioculturales, reflexión sobre la lengua y su aprendizaje y actitud. Sin haber conseguido estos mínimos ningún alumno podrá obtener calificación positiva.

· La asistencia y puntualidad a clase, el alumno perderá su derecho a la evaluación continua si las inasistencias ascienden al 30 %. 
Protocolo de actuación por pérdida de evaluación continua.
Cuando a un/a alumno/a es imposible realizarle la evaluación continua, debido a que tiene más del 30% de faltas justificadas o sin justificar en el curso, se evaluará con un único examen escrito  en junio de contenidos conceptuales, el examen a seguir es el mismo que en el caso de la prueba extraordinaria de Septiembre.

El material que el alumno necesita para poder conseguir alcanzar los objetivos y contenidos generales, serán proporcionados por el departamento, teniendo en cuenta las características del mismo.

PRUEBA EXTRAORDINARIA DE SEPTIEMBRE

Los alumnos que hayan obtenido una calificación negativa, en la evaluación final, podrán acceder a una prueba extraordinaria que se realizará en el mes de septiembre. Recibirán información por escrito con orientaciones y consejos sobre cómo y qué preparar durante el verano para la prueba de septiembre.

La materia que entrará en esta prueba será la que se ha mencionado en los contenidos y criterios generales de evaluación referentes a cada curso. El examen versará sobre los contenidos mínimos. El profesor se encargará de facilitarle al alumno los contenidos y los criterios de calificación correspondientes a cada nivel.

Dicha prueba constará de un examen escrito: 10 preguntas, el alumno estará informado del valor de cada pregunta en la prueba ya que es posible que no todos los ejercicios tengan el mismo valor. Pero su calificación será siempre de un 5. Dicha calificación se mantendrá tanto en la ESO como en Bachillerato. 

Se aconseja al alumnado de ESO suspenso o pendiente entregar el cuadernillo de tareas de vacaciones, en cambio no tendrá valor cuantitativo para la nota de septiembre.
H
MATEMÁTICASH

OBJETIVOS 1º ESO

La enseñanza de las Matemáticas en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades en los alumnos:

1. Mejorar la capacidad de pensamiento reflexivo e incorporar al lenguaje y modos de argumentación las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto en los procesos matemáticos o científicos como en los distintos ámbitos de la actividad humana, con el fin de comunicarse de manera clara, concisa y precisa.

2. Aplicar con soltura y adecuadamente las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria.

3. Reconocer y plantear situaciones susceptibles de ser formuladas en términos matemáticos, elaborar y utilizar diferentes estrategias para abordarlas y  analizar los resultados utilizando los recursos más apropiados.

4. Detectar los aspectos de la realidad que sean cuantificables y que permitan interpretarla mejor: utilizar técnicas de recogida de la información y procedimientos de medida y realizar el análisis de los datos mediante el uso de distintas clases de números y la selección de los cálculos apropiados, todo ello de la forma más adecuada, según la situación planteada.

5. Identificar los elementos matemáticos (datos estadísticos, geométricos, gráficos, cálculos, etc.) presentes en los medios de comunicación, Internet, publicidad u otras fuentes de información, analizar críticamente las funciones que desempeñan estos elementos matemáticos y valorar su aportación para una mejor comprensión de los mensajes.

6. Identificar las formas planas o espaciales que se presentan en la vida diaria y analizar las propiedades y relaciones geométricas entre ellas, adquiriendo, de forma progresiva, una sensibilidad ante la belleza que generan.

7. Utilizar de forma adecuada los distintos medios tecnológicos (calculadoras, ordenadores, etc.) tanto para realizar cálculos como para buscar, tratar y representar informaciones de índole diversa y también como ayuda en el aprendizaje. 

8. Actuar ante los problemas que se plantean en la vida cotidiana de acuerdo con modos propios de la actividad matemática, tales como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.

9. Elaborar estrategias personales para el análisis de situaciones concretas y la identificación y resolución de problemas, utilizando distintos recursos e instrumentos y valorando la conveniencia de las estrategias utilizadas en función del análisis de los resultados y de su carácter exacto o aproximado.

10. Manifestar una actitud positiva ante la resolución de problemas y mostrar confianza en la propia capacidad para enfrentarse a ellos con éxito y adquirir un nivel de autoestima adecuado, que le permita disfrutar de los aspectos creativos, manipulativos, estéticos y utilitarios de las Matemáticas.

11. Integrar los conocimientos matemáticos en el conjunto de saberes que se van adquiriendo desde las distintas áreas de modo que puedan emplearse de forma creativa, analítica y crítica.

12. Valorar las Matemáticas como parte integrante de nuestra cultura: tanto desde un punto de vista histórico como desde la perspectiva de su papel en la sociedad actual y aplicar las competencias matemáticas adquiridas para analizar y valorar fenómenos sociales como la diversidad cultural, el respeto al medio ambiente, la salud, el consumo, la igualdad entre los sexos o la convivencia pacífica. 

Contribución de la materia a la adquisición de las CCBB. Competencias básicas en la normativa actual 

Tenemos que empezar a familiarizamos con las competencias básicas del currículo de la Enseñanza Básica. Las competencias básicas son aquellas que deben estar desarrolladas por el alumnado al terminar la enseñanza obligatoria, con la finalidad de lograr su realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse de modo satisfactorio a la vida adulta, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida. A partir el curso escolar 2007/2008, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje abarca un elemento novedoso: el desarrollo progresivo y adquisición de las competencias básicas. La Ley Orgánica de Educación 2/2006 de tres de mayo (LOE) define en el artículo 6.1 el currículo como el conjunto de objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación. El Real Decreto 1513/2006 de 7 de diciembre establece las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria y el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, establece las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, y con ellas las competencias básicas que los alumnos/as tienen que adquirir a lo largo de la Enseñanza Básica, así como la contribución de todas las materias al desarrollo de las mismas. El artículo 3 de la LOE establece que la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria constituyen la Educación Básica, etapas para el desarrollo de las competencias básicas. 

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea se han identificado ocho competencias básicas para la enseñanza básica: competencia en comunicación lingüística, competencia matemática, competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, tratamiento de la información y competencia digital, competencia social y ciudadana, competencia cultural y artística, competencia para aprender a aprender, autonomía e iniciativa personal. A modo de resumen, y extraído de la normativa mencionada, se indica la contribución de las matemáticas al desarrollo de las competencias básicas. 

1. Competencia en comunicación lingüística. 

Las matemáticas es un área de expresión que utiliza continuamente la expresión oral y escrita en la formulación y expresión de las ideas. En particular en la resolución de problemas, adquiere especial importancia la expresión tanto oral como escrita de los procesos realizados y de los razonamientos seguidos. El propio lenguaje matemático es, en sí mismo, un vehículo de comunicación de ideas que destaca por la precisión en sus términos y por su gran capacidad para transmitir conjeturas gracias a un léxico propio de carácter sintético, simbólico y abstracto. 

2. Competencia matemática. 

Es obvio que el área de matemáticas contribuye con mayor peso al desarrollo de esta competencia. Forma parte del propio objeto de aprendizaje matemático el desarrollo de la capacidad para utilizar distintas formas de pensamiento matemático, con objeto de interpretar y describir la realidad y actuar sobre ella, razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática y expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático, utilizando las herramientas matemáticas adecuadas e integrando el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento. La competencia matemática consiste en la habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para producir e interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

La discriminación de formas, relaciones y estructuras geométricas, especialmente con el desarrollo de la visión espacial y la capacidad para transferir formas y representaciones entre el plano y el espacio, contribuye al desarrollo de esta competencia. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

La incorporación de herramientas tecnológicas como recurso didáctico para el aprendizaje y para la resolución de problemas contribuye a mejorar esta competencia de los estudiantes, del mismo modo que la utilización de los lenguajes gráfico y estadístico ayuda a interpretar mejor la realidad expresada por los medios de comunicación 

5. Competencia social y ciudadana. 

Las matemáticas se utilizan para describir fenómenos sociales, fundamentalmente a través del análisis funcional y de la estadística. A través del análisis funcional y de la estadística, se aportan criterios científicos para predecir y tomar decisiones. También se contribuye a esta competencia enfocando los errores cometidos en los procesos de resolución de problemas con espíritu constructivo, lo que permite de paso valorar los puntos de vista ajenos en plano de igualdad con los propios como formas alternativas de abordar una situación. 

6. Competencia cultural y artística. 

El mismo conocimiento matemático es expresión universal de la cultura, siendo, en particular, la geometría parte integral de la expresión artística de la humanidad al ofrecer medios para describir y comprender el mundo que nos rodea y apreciar la belleza de las estructuras que ha creado. Cultivar la sensibilidad y la creatividad, el pensamiento divergente, la autonomía y el apasionamiento estético son objetivos de esta materia. 

7. Competencia para aprender a aprender. 

Las técnicas heurísticas constituyen modelos generales de tratamiento de la información y de razonamiento y consolida la adquisición de destreza, autonomía, perseverancia, sistematización, la reflexión crítica y la habilidad para comunicar con eficacia los resultados del propio trabajo. 

8. Autonomía e iniciativa personal. 

Contribuyen los propios procesos de resolución de problemas, planificando estrategias, asumiendo retos y aprendiendo a convivir con la incertidumbre controlando al mismo tiempo los procesos de toma de decisiones. 

Queremos también destacar que se ha incluido un bloque de contenidos comunes que constituye el eje transversal vertebrador de los conocimientos matemáticos que abarca entre otros, a un tema básico del currículo: la resolución de problemas. No podremos olvidar la doble funcionalidad del aprendizaje de las matemáticas en estas etapas: se aprende matemáticas porque son útiles en otros ámbitos (en la vida cotidiana, en el mundo laboral, para aprender otras cosas, para resolver problemas, ... ) y, también, por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, en concreto las destrezas susceptibles de ser utilizadas en una amplia gama de casos particulares, y que contribuyen, por sí mismas, a potenciar capacidades cognitivas de los discentes. 

OBJETIVOS DE 1º ESO 
· Interpretar críticamente información proveniente de diversos contextos y que contiene los diferentes tipos de números (naturales, enteros, fraccionarios y decimales), relacionarlos y utilizarlos eligiendo la representación más adecuada en cada caso.

· Reconocer y calcular el resultado de las operaciones básicas con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales, aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis.

· Iniciar el estudio de las relaciones de divisibilidad y de proporcionalidad, incorporando los recursos que ofrecen a la resolución de problemas aritméticos.

· Resolver situaciones-problema que requieran el uso de magnitudes utilizando las unidades en el orden de magnitud adecuado.

· Representar relaciones y patrones numéricos, proponiendo, utilizando y manipulando expresiones algebraicas sencillas.

· Identificar, analizar y construir figuras planas presentes tanto en el medio social como natural, y utilizar las propiedades geométricas asociadas a los mismos en las situaciones requeridas.

· Utilizar instrumentos, técnicas y fórmulas, para medir longitudes, ángulos y áreas de figuras planas.

· Identificar e interpretar relaciones funcionales sencillas expresadas en distintas formas (verbal, tabular y gráfica), realizando las transformaciones necesarias entre las distintas formas de representación.

·  Clasificar aquellos aspectos de la realidad que permitan analizarla e interpretarla, utilizando sencillas técnicas de recogida, gestión y representación de datos.

· Reconocer situaciones y fenómenos asociados a la probabilidad y el azar, resolviendo problemas asociados a ellos.

· Actuar en las actividades matemáticas de acuerdo con modos propios de matemáticos, como la exploración sistemática de alternativas, la flexibilidad para cambiar de punto de vista, la perseverancia en la búsqueda de soluciones, el recurso a la particularización, la sistematización, etc.

· Descubrir y apreciar sus propias capacidades matemáticas para afrontar situaciones en las que las necesiten. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO

· Utilizar estrategias y técnicas simples de resolución de problemas, tales como el análisis del enunciado o la resolución de un problema más sencillo y comprobar la solución obtenida.

· Expresar, utilizando el lenguaje matemático adecuado a su nivel, el procedimiento que se ha seguido en la resolución de un problema.

· Utilizar los números naturales, los enteros, las fracciones y los decimales, sus operaciones y propiedades para recibir y producir información en actividades relacionadas con la vida cotidiana.

· Elegir, al resolver un determinado problema, el tipo de cálculo adecuado (mental, manual o con calculadora) y dar significado a las operaciones y resultados obtenidos, de acuerdo con el enunciado.

· Calcular el valor de expresiones numéricas sencillas de números enteros, decimales y fraccionarios (basadas en las cuatro operaciones elementales, las potencias de exponente natural y las raíces cuadradas exactas, que contengan, como máximo, dos operaciones encadenadas y un paréntesis), aplicando correctamente las reglas de prioridad y haciendo un uso adecuado de signos y paréntesis.

· Utilizar las unidades del sistema métrico decimal para efectuar medidas en actividades relacionadas con la vida cotidiana o en la resolución de problemas.

· Utilizar las unidades monetarias para las conversiones de monedas.

· Utilizar los procedimientos básicos de la proporcionalidad numérica (como la regla de tres o el cálculo de porcentajes) para obtener cantidades proporcionales a otras, en un contexto de resolución de problemas relacionados con la vida cotidiana.

· Identificar y describir regularidades, pautas y relaciones en conjuntos de números, usar letras para simbolizar distintas cantidades y obtener expresiones algebraicas como síntesis en secuencias numéricas, así como el valor numérico de fórmulas sencillas.

·  Reconocer y describir los elementos y propiedades características de las figuras planas,  y sus configuraciones geométricas por medio de ilustraciones, de ejemplos tomados de la vida real, o en la resolución de problemas geométricos.

·  Emplear las fórmulas adecuadas para obtener longitudes, áreas y ángulos de las figuras planas, en la resolución de problemas geométricos.

· Organizar e interpretar informaciones diversas mediante tablas y gráficas, e identificar relaciones de dependencia en situaciones cotidianas.

· Hacer predicciones sobre la posibilidad de que un suceso ocurra a partir  de información previamente obtenida de forma empírica.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

   Desde este departamento se consideran los siguientes instrumentos como los adecuados para recoger información sobre el avance en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

Las pruebas en cuestión versarán sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se reflejará en la propia prueba. 

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Este apartado recogerá la realización del trabajo mandado por el profesor de la asignatura, bien el de casa o el de clase, mediante las oportunas anotaciones en la ficha de cada alumno de las veces que se realizan dichas tareas y de las que no se realizan, el profesor establecerá la oportuna proporción para así establecer la calificación de éste ítem.

Interés y esfuerzo: En este apartado se valorará la actitud del alumno hacia el aprendizaje de esta asignatura. Esto se verá reflejado en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza. En lo que se refiere a la participación del alumno en clase, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: las faltas de asistencia injustificadas; retrasos injustificados a la hora de entrar en clase; no participar en las tareas diarias del grupo-clase; no traer el material a clase. Al igual que en el anterior apartado, todos estos puntos se recogerán en la ficha de cada alumno individualmente para establecer la oportuna proporción para dar la calificación de éste ítem.

Contribución a la convivencia: Con este instrumento de evaluación se pretende inculcar en los alumnos la necesidad de crear un clima de cooperación en la clase y de respeto hacia los demás.

Se tendrá en cuenta para calificarlo: ayudar a otros alumnos que tengan dudas o dificultades en la comprensión de determinados conceptos o procedimientos, colaborar positivamente en la integración en el aula de alumnos con dificultades, mediar positivamente en conflictos entre compañeros, no participar en actos de indisciplina secundando a otros compañeros; en general, ser un miembro activo y respetuoso con el grupo con el que le ha tocado compartir el aula. Por otro lado, también se tendrá en cuenta para calificar este apartado las faltas de respeto hacia compañeros y profesores, que serán recogidas con la correspondiente anotación en la ficha del alumno, al igual que los aspectos antes citados, con el fin de establecer la proporción correspondiente para su calificación.

    Todos estos aspectos serán recogidos en la ficha de cada alumno que lleva el profesor en su cuaderno. A lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje se le informará al alumno acerca de todos aquellos aspectos que puedan resultar útiles para su progreso, tanto de los avances como de los retrocesos, para así poder superar aquellos aspectos con evaluación negativa. Esta información se le dará al alumno cuando así se considere oportuno. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS PARA LOS ALUMNOS DE PROA

Pruebas específicas: Con este tipo de pruebas se pretende valorar el grado de adquisición de los diferentes conceptos explicados en clase, así como la destreza individual de cada alumno para resolver problemas. Además de lo expuesto, también se valorará en estas pruebas el orden y limpieza con la que el alumno presenta la prueba, se fomentará la correcta expresión escrita pudiendo penalizarse el desorden o la incoherencia en la puntuación correspondiente a cada pregunta. En el caso de faltas de ortografía se descontará 0,25 puntos por cada una, llegando hasta un máximo de un punto en la nota final de la prueba. El total de puntos restados será indicado junto a la nota de la prueba. Éstas pruebas se realizarán periódicamente, cuando el profesor lo estime oportuno a lo largo de cada  evaluación, no obstante, se realizarán como mínimo dos pruebas a lo largo de cada una de la tres evaluaciones en que se divide el curso.

    Trabajos: A lo largo de cada evaluación el profesor encargado del grupo PROA, entregará a cada alumno relaciones de ejercicios que deberán ser entregados por el alumno con fecha límite la que indique el profesor en cada caso. En estas relaciones de ejercicios se tendrá en cuenta para su valoración, la presentación, el orden con que se realizan los ejercicios y la correcta resolución de los mismos.

Hábitos de trabajo: Con esto se pretende valorar la constancia con la que el alumno realiza las tareas que se le proponen, ya no tanto si las realiza bien o mal (para valorar la adquisición de los aprendizaje están las pruebas específicas), sino para crear en el alumno la necesidad de trabajar en casa todos los días.

Interés y esfuerzo: Éstos se verán reflejados en el cuaderno del alumno y en su participación en clase. Con respecto al cuaderno, éste deberá contener todos los conceptos explicados en clase, los ejercicios debidamente corregidos, y las tareas que se hayan dejado para ser realizadas en casa, además de presentar el correcto orden y limpieza.

Alumnos absentistas

Todo aquel alumno que a lo largo de un curso haya acumulado más del 30% de faltas de asistencia no justificadas o justificadas, se considerará que pierde el derecho a la evaluación continua. Siendo conscientes que tiene derecho a ser evaluado, el profesor podrá realizarle al alumno un examen o prueba específica para él, en cada uno de los trimestres en los que se halla dado dicha circunstancia o en la prueba de suficiencia de junio o en la prueba extraordinaria de septiembre. 

Será demostrable a través de las faltas detalladas en la ficha del alumno, la comunicación de las mismas a la familia y la comunicación al interesado, así como, la comunicación sobre la imposibilidad de aplicar los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos y criterios de evaluación reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

Abandono de la materia

Aunque el alumno siga asistiendo a clase. Será demostrable al quedar reflejado en la ficha del alumno la actitud negativa o pasiva ante la materia, mediante la no participación reiterada en clase, la relación de los trabajos o ejercicios no realizados y los exámenes con calificación ínfima o en blanco. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para cada una de las evaluaciones a lo largo del curso se obtendrá la calificación correspondiente teniendo en cuenta las notas obtenidas con los instrumentos de evaluación anteriormente citados con la siguiente ponderación:

1º y 2º ESO

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	70%

	Hábitos de trabajo
	10%

	Interés y esfuerzo
	10%

	Contribución a la convivencia
	10%


GRUPO PROA

	Instrumento
	Ponderación

	Pruebas específicas
	70%

	Hábitos de trabajo
	10%

	Interés y esfuerzo
	10%

	Trabajos
	10%


Con respecto a estas medias ponderadas, solamente se realizarán en los siguientes casos:

1.- En 1º y 2º de Eso, cuando en la media aritmética de las pruebas específicas realizados durante la evaluación se haya obtenido como mínimo 4 puntos, en otro caso la nota de la evaluación será la obtenida calculando la media aritmética de dichas pruebas, nunca superándose el 4.

     Se obtendrá calificación positiva en cada una de las evaluaciones si al sumar los diferentes items se obtienen 5 puntos o más, considerándose en este caso superada la evaluación. En caso de no obtener calificación positiva, el profesor estimará la conveniencia de realizar un examen de recuperación relativo a los contenidos de la evaluación, pero siempre teniendo en cuenta que para recuperar una evaluación se seguirán los mismos criterios de calificación que durante la misma.

La nota final de junio se obtendrá calculando la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que éstas estén aprobadas, considerándose positiva cuando dicha media  sea igual o superior a 5 puntos, en caso contrario se considerará no superada la materia y quedará pendiente para Septiembre.

SEPTIEMBRE

Para los alumnos que no hayan alcanzado los objetivos de esta materia, al finalizar el curso se les darán las orientaciones necesarias para la realización de actividades de recuperación referentes a la prueba extraordinaria de Septiembre, a la cual deberá presentarse obligatoriamente con toda la materia correspondiente al curso.

La prueba en cuestión versará sobre los contenidos mínimos reflejados en la presente programación, siendo la calificación posible de 0 a 10, necesitando obtener 5 para aprobar con suficiente. El valor de cada pregunta se relejará en la propia prueba. 

HREFUERZO DE LENGUAH

Objetivos

1. Desarrollar la capacidad lecto-escritora, comprensión, análisis y síntesis de textos orales y escritos.

2. Leer en voz alta con corrección, coherencia y respetando los signos de puntuación que proporcionan sentido al texto.

3. Leer de modo comprensivo reconociendo hechos, opiniones e interpretaciones.

4. Escribir con letra clara y adecuada a las normas ortográficas.

5. Saber componer textos sencillos con diferente intencionalidad y adaptados a su entorno inmediato.

6. Expresar las propias opiniones con corrección, coherencia y adecuación

Objetivos de la etapa a cuya consecución contribuye la materia propuesta  

1. Usar con suficiente corrección, propiedad y autonomía la lengua castellana para comprender y producir mensajes orales y escritos. 

 Contribuye directamente porque a través de la lectura y la comunicación oral y escrita que se realiza en clase, el alumno puede mejorar su competencia lingüística.

3. Conocer utilizar y valorar la terminología de los códigos artísticos con la suficiente corrección para poder desarrollar su sensibilidad estética, capacidad de creatividad y disfrutar de las manifestaciones artísticas.

 Contribuye necesariamente porque al introducir al alumno en la literatura y al transmitirle el placer de la lectura y la conciencia de la literatura como manifestación artística, se ha de  desarrollar en él la sensibilidad estética, la capacidad creativa y el interés por las manifestaciones artísticas.

7. Establecer relaciones con otras personas basadas en el respeto e integrarse en actividades de grupo con solidaridad y tolerancia, rechazando toda discriminación o prejuicio, con espíritu crítico y democrático.

 Contribuye al realizarse las numerosas actividades de grupo-clase, el alumno ha de aprender a reflexionar y respetar las opciones estéticas e ideológicas de sus compañeros. A través de las comunicaciones razonadas de ideas y sentimientos, se potencia la tolerancia, el respeto,  y el espíritu democrático hacia los otros.     
 9. Conocer y valorar críticamente nuestras tradiciones y nuestro patrimonio cultural, y el de otros pueblos, respetando su diversidad cultural y lingüística empezando por valorar y cuidar el entorno inmediato que es el Centro.

Mediante la lectura, trabajos prácticos y propias experiencias, el alumno debe conocer y valorar tradiciones artísticas y el legado cultural que es en sí y transmite toda lengua y en particular la castellana.

Competencias básicas que se desarrollan en el “Refuerzo de Lengua”:

1. Competencia en comunicación lingüística.

Disponer de esta competencia conlleva tener conciencia de las convenciones sociales de los valores y aspectos culturales y de la versatilidad del lenguaje en función del contexto y la intención comunicativa. 

Implica la capacidad empática de ponerse en el lugar de otras personas; de leer, escuchar, analizar y tener en cuenta opiniones distintas a la propia con sensibilidad y espíritu crítico; de expresar adecuadamente –en fondo y forma- las propias ideas y emociones, y de aceptar y realizar críticas con espíritu constructivo.

2. Competencia matemática.

Forma parte de la competencia matemática la habilidad para interpretar y expresar con claridad y precisión informaciones, datos y argumentaciones, lo que aumenta la posibilidad real de seguir aprendiendo a lo largo de la vida, tanto en el ámbito escolar o académico como fuera de él, y favorece la participación efectiva en la vida social.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

Es la habilidad para conocer e interactuar en el mundo físico. Incorpora habilidades para desenvolverse adecuadamente, con autonomía e iniciativa personal en ámbitos de la vida y del conocimiento muy diversos (salud, actividad productiva, consumo, ciencia, procesos tecnológicos, etc.) y para interpretar el mundo, lo que exige la aplicación de los conceptos y principios básicos que permiten el análisis de los fenómenos desde los diferentes campos de conocimiento científico involucrados.

4. Tratamiento de la información y competencia digital

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y para transformarla en conocimiento. 

Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.

5. Competencia social y ciudadana

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como comprometerse a contribuir a su mejora. 

En ella están integrados conocimientos diversos y habilidades complejas que permiten participar, tomar decisiones, elegir cómo comportarse en determinadas situaciones y responsabilizarse de las elecciones y decisiones adoptadas.

Globalmente supone utilizar, para desenvolverse socialmente, el conocimiento sobre los rasgos y valores del sistema democrático, así como utilizar el juicio moral para elegir y tomar decisiones, y ejercer activa y responsablemente los derechos y deberes de la ciudadanía.

Esta competencia favorece la comprensión de la realidad histórica y social del mundo,

6. Competencia cultural y artística

Esta competencia supone conocer, comprender, apreciar y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento y disfrute y considerarlas como parte del patrimonio de los pueblos.

Apreciar el hecho cultural en general, y el hecho artístico en particular, lleva implícito disponer de aquellas habilidades y actitudes que permiten acceder a sus distintas manifestaciones, así como habilidades de pensamiento, perceptivas y comunicativas, sensibilidad y sentido estético para poder comprenderlas, valorarlas, emocionarse y disfrutarlas.

Esta competencia implica poner en juego habilidades de pensamiento divergente y convergente, puesto que comporta reelaborar ideas y sentimientos propios y ajenos; encontrar fuentes, formas y cauces de comprensión y expresión; planificar, evaluar y ajustar los procesos necesarios para alcanzar unos resultados, ya sea en el ámbito personal o académico. 

Se trata, por tanto, de una competencia que facilita tanto expresarse y comunicarse como percibir, comprender y enriquecerse con diferentes realidades y producciones del mundo del arte y de la cultura.

Requiere poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación y la creatividad para expresarse. 

7. Competencia para aprender a aprender

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de acuerdo a los propios objetivos y necesidades.

También supone disponer de un sentimiento de competencia personal, que redunda en la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender.

Significa ser consciente de lo que se sabe y de lo que es necesario aprender, de cómo se aprende, y de cómo se gestionan y controlan de forma eficaz los procesos de aprendizaje, optimizándolos y orientándolos a satisfacer objetivos personales.

Requiere conocer las propias potencialidades y carencias, sacando provecho de las primeras y teniendo motivación y voluntad para superar las segundas desde una expectativa de éxito, aumentando progresivamente la seguridad para afrontar nuevos retos de aprendizaje.

8. Autonomía e iniciativa personal

Esta competencia se refiere, por una parte, a la adquisición de la conciencia y aplicación de un conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas, como la responsabilidad, la perseverancia, el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la creatividad, la autocrítica, el control emocional, la capacidad de elegir, de calcular riesgos y de afrontar los problemas, así como la capacidad de demorar la necesidad de satisfacción inmediata, de aprender de los errores y de asumir riesgos.

Por otra parte, remite a la capacidad de elegir con criterio propio, de imaginar proyectos, y de llevar adelante las acciones necesarias para desarrollar las opciones y planes personales -en el marco de proyectos individuales o colectivos, responsabilizándose de ellos, tanto en el ámbito personal, como social.

Supone poder transformar las ideas en acciones; es decir, proponerse objetivos y planificar y llevar a cabo proyectos.

En síntesis, la autonomía y la iniciativa personal suponen ser capaz de imaginar, emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos individuales o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido crítico.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO ESO

1. Realizar las fichas de escritura y comprensión lectora planificadas.

2. Participar activamente en las actividades prácticas que se lleven a cabo aprovechando la biblioteca de aula.

3. Leer en voz alta con soltura, corrección y buena dicción.

4. Ser capaz de asimilar lo leído, sintetizándolo oralmente o por escrito.

5. Ser capaz de emitir una valoración crítica y razonada  sobre un fragmento que se haya leído.

6. Ser capaz de elaborar adecuadamente un texto narrativo.

7. Mejorar el uso de la ortografía y la expresión escrita.

8. Ampliar el vocabulario.

CRITERIOS CALIFICACIÓN

Instrumentos de evaluación

1. Trabajo diario: 

Actividades realizadas en clase:

1. Fichas de comprensión y expresión.

2. Dictados y copiados.

3. Comentarios de textos breves y dirigidos.

4. Redacciones.

5. Lectura en voz alta.

6. Resúmenes de textos breves.

7. Trabajos de creación, individuales o grupales.

8. Cuestionarios sobre diferentes contenidos.

2. Pruebas escritas 

3. Observación directa del profesorado:

9. Atención.

10. Interés.

11. Participación.

12. Puntualidad.

13. Asistencia.

Criterios de calificación.

Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10.

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria. En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

A los alumnos que obtengan en una determinada ma​teria la calificación de 10 podrá otorgárseles una Mención Honorífica, siempre que el resultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. 

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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A. Ámbito conceptual 45%: exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia.

B. Ámbito procedimental 35%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, fichas de lectura, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

C. Ámbito actitudinal 20%: relacionado con el trabajo individual de iniciativa, organización, constancia, responsabilidad, esfuerzo e interés. De colaboración, solidaridad, aceptación y respeto hacia los compañeros. Y de respeto, confianza y colaboración para con el profesorado.
Es necesario obtener la calificación mínima de 4 en el ámbito conceptual y de 5 en los restantes (procedimental y actitudinal) para aplicar estos porcentajes.

Si se obtiene una puntuación inferior a 4 en el ámbito conceptual, la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos no alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,25 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,25 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
1. Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,25 puntos.

Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

2. Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

3. Caligrafía: No serán calificados los escritos con letra ilegible.

El alumno que haya suspendido la materia en junio, podrá, como marca la legislación vigente, recuperarla en septiembre mediante un examen escrito en el que se comprobará que alcanza los mínimos exigidos en el curso y realiza correctamente los procedimientos que no realizó en su momento. 

Ponderación ortográfica y expresiva.

Se valorará la presentación limpia y adecuada de las fichas, dictados, copiados, redacciones, etc su correcta caligrafía y, por supuesto, su adecuada y correcta ortografía. Se ponderará restando  0,25 puntos sobre 10 por cada falta de ortografía en una ficha, dictada, copiada o redacción. 

Caso de alumnos absentistas:

Partiendo de la base de que el caso de cada alumno/a será revisado individualmente, como norma general no se niega a nadie el derecho a ser evaluado. Los alumnos que hayan perdido un 30% de las sesiones de clase (justificada o injustificadamente) podrán continuar el curso con normalidad y en todo momento se les asesorará e indicará los pasos a seguir para conseguir ser evaluado positivamente (realización de fichas de trabajo, lecturas, cuestionarios, resúmenes…) 

Una vez demostrado su interés por el seguimiento de las clases y siempre que haya realizado los mínimos exigibles,  podrá ser evaluado  como todos sus compañeros. 
H
HRELIGIÓNH

OBJETIVOS DE 1º ESO

1. Comprender el mensaje fundamental de Dios Padre, Creador y Salvador que está presente en algunos textos del Antiguo y Nuevo Testamento.

2. Descubrir los orígenes y la finalidad del cristianismo a través de textos bíblicos y de las interpretaciones que la Iglesia católica hace por medio de su Magisterio.

3. Conocer la persona de Jesucristo como núcleo central del hecho cristiano y descubrir la actualización de su mensaje y su presencia en la Iglesia a través de la historia.

4. Conocer y valorar la labor que la Iglesia ha realizado a lo largo de la historia en la construcción del Reino de Dios y en la transmisión de la Salvación.

5. Reconocer los símbolos religiosos más significativos, especialmente los que hacen referencia a los sacramentos, y descubrir el significado y el efecto de cada uno de los sacramentos.

6. Descubrir el significado del sacramento de la Eucaristía con el fin de comprender el sentido profundo que tiene para la vida del cristiano y para la Iglesia.

7. Conocer los actos de culto y las fiestas religiosas como una forma de alabanza a Dios y un signo de vitalidad de la Iglesia.

8. Descubrir las inquietudes que las personas tienen ante la vida y la sensibilidad que demuestran como respuesta a dichas inquietudes.

9. Reconocer los criterios de la moral cristiana que orientan los hábitos sociales de la persona creyente y adquirir una actitud crítica constructiva ante la sociedad que les rodea.

10. Descubrir los valores fundamentales del cristianismo ante las realidades sociales y adquirir un grado de responsabilidad, compromiso y solidaridad en situaciones concretas familiares, laborales, sociales......

11. Reconocer que la moral cristiana compromete todos los aspectos de la vida de un cristiano y supone un modo de vida concreto.

12. Adquirir una sensibilidad ante los valores, actitudes y normas que nacen del hecho ser cristiano y aprender a contrarrestarlos con los diferentes valores presentes en la sociedad.

13. Conocer, valorar y respetar elementos relacionados con la religión católica expresados en las manifestaciones culturales, artísticas y descubrir el mensaje que la Iglesia ha transmitido a través de ellos a lo largo de la historia.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO DE ESO

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

    Ejercicios con los que se supera la asignatura:


· Pruebas objetivas.

· Ejercicios escritos.

· Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

· Cuestionarios y redacciones.

· Análisis de textos.

· Cuaderno de aula.

· Debates.

· Coloquios.

· Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

· Participación en clase.

· Interés y esfuerzo del alumno/a.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS EXIGIBLES Y CRITERIOS DE CALIFICACION.

1. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la ESO. De lo contrario no promociona.

2. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área 8º, 9º, 10º.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION.

Ejercicios con los que se supera la asignatura:


· Pruebas objetivas.

· Ejercicios escritos.

· Dossier de documentos recogidos o realizados durante el desarrollo de las unidades didácticas.

· Cuestionarios y redacciones.

· Análisis de textos.

· Cuaderno de aula.

· Debates.

· Coloquios.

· Elaboración y exposición de trabajos en grupo o individuales de un tema determinado por el profesor.

· Participación en clase.

· Interés y esfuerzo del alumno/a.

· Aportación voluntaria de distintos objetos de sus hogares, relacionados con la religión, para la exposición en el aula.

CRITERIOS DE PROMOCION, MINIMOS EXIGIBLES Y CRITERIOS DE CALIFICACION.

A. CRITERIOS DE PROMOCION

El alumno/a  promociona si ha superado los objetivos generales del primer ciclo de la E.S.O. De lo contrario no promociona.

B. MINIMOS EXIGIBLES

1) Primer Ciclo: Superar cuatro objetivos generales del área (8º, 9º, 10º.)

C. CRITERIOS DE CALIFICACION

Para valorar el nivel de conocimientos adquiridos se tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

· Adquisición de vocabulario básico, precisando su significación exacta.

· Retención de datos, preguntas, acontecimientos y conceptos.

· Capacidad de enjuiciar situaciones concretas de la vida y consultar con sentido científico los documentos propuestos.

· Evaluación contínua e integradora, fundamentada en la observación, juicios, participación,........etc. del alumno/a lo largo de todas las clases.

· Autoevaluación por parte de los alumnos/as con una previa motivación, con el fin de hacerles responsables y críticos ante su propio trabajo.

· Valoro para la calificación del área:
a) 25%------------------ Comportamiento
b) 20%------------------ Cuaderno

c) 30%------------------- Trabajos voluntarios-Actividades Aula Virtual

d) 10%------------------- Prueba personal

e) 15%------------------- Asistencia

SEPTIEMBRE

La forma de recuperar de Religión Católica en Septiembre para cualquier curso de la E.S.O. o 1 º de Bachiller será la siguiente:

· Presentar el cuaderno que se ha ido confeccionando durante el curso en perfecto estado.(40%)

· Responder correctamente a 10 preguntas contenidas en dicho cuaderno el día señalado para la recuperación.(60%)

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la programación didáctica de cada una de las materias o módulos que conforman la etapa o el ciclo formativo.

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

TECNOLOGÍAS

OBJETIVOS DE 1º ESO

· Conocer las fases de un proceso tecnológico.

· Conocer y utilizar apropiadamente los instrumentos básicos de dibujo técnico y los distintos formatos.

· Comprender el concepto de normalización. 

· Aprender las principales normas de acotación y aplicarlas a distintas figuras.

· Representar objetos sencillos mediante bocetos, croquis, vistas y perspectivas.

· Conocer los elementos simples de las estructuras y los esfuerzos a que están sometidos y realizar (por equipos) la maqueta de una de ellas.

· Conocer los componentes básicos de un ordenador, su funcionamiento y el sistema operativo Windows.

· Comprender y realizar actividades básicas de informática: Genérico.

· Realizar actividades relacionadas con Internet (buscadores, Chat, correo electrónico, etc.).

· Conocer las distintas fuentes de energía, su clasificación, transformación, ventajas e inconvenientes.

· Conocer el motor de explosión, máquina de vapor y turbina.

· Conocer los elementos básicos de un circuito de corriente continua y su función.  

· Conocer, representar y realizar los distintos tipos de circuitos: simple, serie, paralelo, mixto y conmutado.

· Conocer las magnitudes eléctricas: V, I, R.

· Valorar los efectos de la energía eléctrica y sus repercusiones medioambientales.

· Conocer y utilizar el procesador de textos Genérico como herramienta de trabajo.

· Conocer y utilizar el programas herramienta de presentaciones.

· Conocer las máquinas de transformación y transmisión del movimiento, y la relación de transmisión cuando proceda.

· Construir la maqueta de un ascensor donde se utilizarán distintos mecanismos.

· Distinguir los distintos tipos de materiales.

· Conocer las propiedades de la madera, sus tipos, derivados, técnicas de trabajo y normas de seguridad para trabajar con ella.

· Conocer los metales, su clasificación, propiedades, técnicas de trabajo y normas de seguridad.

· Comprender las repercusiones medioambientales del uso de la energía eléctrica, de los materiales informáticos y del trabajo con los distintos materiales técnicos (madera y metales).

· Conocer el entorno tecnológico y productivo de la Región de Murcia.

· Potenciar y valorar el trabajo en equipo.

Contribución al desarrollo de las competencias básicas: 

Esta materia contribuye a la adquisición de la competencia en el conocimiento y la interacción con el medio físico mediante la adquisición de los conocimientos necesarios para la comprensión y el desarrollo de la actividad tecnológica, el análisis de objetos y sistemas tecnológicos, y las destrezas que permitan su manipulación y transformación.

La contribución a la autonomía e iniciativa personal se articula especialmente en la posibilidad de emular procesos de resolución de problemas a través de una metodología de proyectos. Esta metodología precisa que el alumnado se enfrente a estos problemas en forma autónoma y creativa, y la necesidad de diversas estrategias de organización interpersonal ofrece numerosas oportunidades para el desarrollo de cualidades personales tanto individuales como en el trato social.

La materia contribuye específicamente en el tratamiento de la información y competencia digital mediante varios bloques específicos de contenidos. Es imprescindible su empleo no como fin en si mismas, sino como herramientas del proceso de aprendizaje.

La contribución a la adquisición de la competencia social y ciudadana, se articula en torno tanto a los procesos de resolución técnica de problemas, adquiriendo habilidades y estrategias socio-cognitivas como las comunicativas, el autocontrol, y las habilidades de resolución de problemas y conflictos. Un bloque específico trata de entender los aspectos sociales del fenómeno tecnológico, y por tanto contribuye al conocimiento de la organización y funcionamiento de las sociedades.

El análisis de los objetos tecnológicos existentes y la emulación de procesos de resolución de problemas permiten el uso instrumental y contextualizado de herramientas matemáticas, además de los contenidos específicos como son la medición y el cálculo de magnitudes básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos y la resolución de problemas basados en la aplicación de expresiones matemáticas.

La competencia en comunicación lingüística es una contribución que se realiza a través de los procesos de adquisición de vocabulario, búsqueda, análisis y comunicación de información propios de cualquier materia. La contribución específica se encuentra en la elaboración de los documentos propios del proyecto técnico.

A la adquisición de la competencia para aprender a aprender se contribuye mediante una metodología específica de la materia que incorpora el análisis de los objetos y la emulación de procesos de resolución de problemas como estrategias cognitivas.

En esta materia y curso, estas competencias (y sus correspondientes subcompetencias)  y las unidades en que se trabajan son las siguientes:

	COMPETENCIAS /

SUBCOMPETENCIAS
	UNIDADES

	Conocimiento e interacción con el mundo físico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Conocer y comprender objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	1. Desarrollar destrezas y habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad.
	1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	2. Conocer y utilizar el proceso de resolución técnica de problemas y su aplicación para identificar y dar respuesta a distintas necesidades.
	1, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11

	3. Favorecer la creación de un entorno saludable mediante el análisis crítico de la repercusión medioambiental de la actividad tecnológica y el fomento del consumo responsable.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 10 y 11

	Matemática
	1, 2, 4, 7, 9, 10 y 11

	4. Emplear las herramientas matemáticas adecuadas para cuantificar y analizar fenómenos, muy especialmente la medición, el uso de escalas, la interpretación de gráficos, los cálculos básicos de magnitudes físicas…
	1, 2, 4, 7, 9, 10 y 11

	Tratamiento de la información y competencia digital
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	5. Manejar la información en sus distintos formatos: verbal, numérico, simbólico o gráfico
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	6. Utilizar las tecnologías de la información con seguridad y confianza para obtener y reportar datos y para simular situaciones y procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	7. Localizar, procesar, elaborar, almacenar y presentar información con el uso de la tecnología
	1, 2, 3, 5, 8 y 11

	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	8. Adquirir el vocabulario específico para comprender e interpretar mensajes relativos a la tecnología y a los procesos tecnológicos.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 11

	9. Utilizar la terminología adecuada para redactar informes y documentos técnicos.
	1, 3, 5, 7, 8, 10 y 11

	Social y ciudadana
	1, 2, 3, 5, 6, 8, 9, 10 y 11

	10. Preparar a futuros ciudadanos para su participación activa en la toma fundamentada de decisiones.
	1, 5, 6, 8, 10 y 11

	11. Desarrollar habilidades para las relaciones humanas que favorezcan la discusión de ideas, la gestión de conflictos y la toma de decisiones bajo una actitud de respeto y tolerancia.
	1, 2 y 3

	12. Explicar la evolución histórica del desarrollo tecnológico para entender los cambios económicos que propiciaron la evolución social.
	8 y 9

	Aprender a aprender
	1, 2, 4, 5, 6, 8, 9 y 11

	13. Desarrollar estrategias de resolución de problemas tecnológicos mediante la obtención, el análisis y la selección de información útil para abordar un proyecto.
	1, 2, 4, 5, 6, 8, 9 y 11

	Autonomía e identidad personal
	1, 2, 5, 6, 8, 9, 10 y 11

	14. Fomentar el acercamiento autónomo y creativo a los problemas tecnológicos, valorando las distintas alternativas y previendo sus consecuencias.
	1, 2, 5, 6, 8, 9, 10 y 11

	15. Desarrollar cualidades personales como la iniciativa, el espíritu de superación, la perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica.
	1, 2, 5 y 11



CRITERIOS DE EVALUACIÓN PRIMERO ESO

· Valorar y utilizar el proyecto técnico como instrumento de resolución ordenada de necesidades.

· Elaborar un plan de trabajo y realizar las operaciones técnicas previstas con criterios de seguridad y valorando las condiciones del entorno.

· Identificar y conectar los componentes fundamentales del ordenador y sus periféricos, explicando su misión en el conjunto.

· Manejar el entorno gráfico de los sistemas operativos como interfaz de comunicación con la máquina.

· Emplear el ordenador como herramienta de trabajo, con el objeto de comunicar, localizar y manejar información de diversas fuentes. Conocer y aplicar la terminología y procedimientos básicos de los procesadores de texto y herramientas de presentaciones.

· Conocer la clasificación general de los materiales de uso habitual y distinguir entre materiales naturales y transformados.

· Conocer las propiedades básicas de la madera como material técnico, sus variedades y transformados más empleados, identificarlos en las aplicaciones técnicas más usuales y emplear sus técnicas básicas de conformación, unión y acabado de forma correcta, manteniendo los criterios de seguridad adecuados.

· Conocer las propiedades básicas de los metales como materiales técnicos, sus variedades y transformados más empleados, identificarlos en las aplicaciones técnicas más usuales y emplear sus técnicas básicas de conformación, unión y acabado de forma correcta, manteniendo los criterios de seguridad adecuados.

· Representar objetos sencillos mediante bocetos, croquis, vistas y perspectivas, con el fin de comunicar un trabajo técnico.

· Analizar y describir, en sistemas sencillos y estructuras del entorno, elementos resistentes y los esfuerzos a los que están sometidos.

· Señalar en máquinas complejas los mecanismos simples de transformación y transmisión de movimientos que las componen, explicando su funcionamiento en el conjunto. Calcular la relación de transmisión en los casos en los que proceda.

· Utilizar apropiadamente mecanismos y máquinas simples en proyectos y maquetas.

· Utilizar adecuadamente las magnitudes básicas eléctricas.

· Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas.

· Identificar y utilizar correctamente los elementos fundamentales de un circuito eléctrico de corriente continua y comprender su función dentro de él.

· Valorar de forma crítica el impacto del uso de la energía eléctrica sobre el medio ambiente.

· Emplear el ordenador como instrumento eficaz para localizar información en Internet.

· Acceder a Internet como medio de comunicación, empleando el correo electrónico, chats o videoconferencias.

· Conocer las distintas fuentes de energía, su clasificación, su transformación, sus ventajas e inconvenientes.

· Describir los procesos de obtención y utilización de energía a partir de combustibles fósiles.

· Distinguir las partes de un motor de explosión, una máquina de vapor, una turbina y un reactor y describir su funcionamiento.

· Describir, comprender y valorar las oportunidades que ofrece el entorno tecnológico y productivo de la Región de Murcia.

CONTENIDOS MÍNIMOS:

· Valorar y utilizar el proyecto técnico como instrumento de resolución ordenada de necesidades.

· Elaborar un plan de trabajo y realizar las operaciones técnicas previstas con criterios de seguridad y valorando las condiciones del entorno.

· Identificar y conectar los componentes fundamentales del ordenador y sus periféricos, explicando su misión en el conjunto.

· Emplear el ordenador como herramienta de trabajo, con el objeto de comunicar, localizar y manejar información de diversas fuentes. Conocer y aplicar la terminología y procedimientos básicos de los procesadores de texto y herramientas de presentaciones.

· Conocer la clasificación general de los materiales de uso habitual y distinguir entre materiales naturales y transformados.

· Conocer las propiedades básicas de la madera como material técnico, sus variedades y transformados más empleados, identificarlos en las aplicaciones técnicas más usuales y emplear sus técnicas básicas de conformación, unión y acabado de forma correcta, manteniendo los criterios de seguridad adecuados.

· Conocer las propiedades básicas de los metales como materiales técnicos, sus variedades y transformados más empleados, identificarlos en las aplicaciones técnicas más usuales y emplear sus técnicas básicas de conformación, unión y acabado de forma correcta, manteniendo los criterios de seguridad adecuados.

· Representar objetos sencillos mediante bocetos, croquis, vistas y perspectivas, con el fin de comunicar un trabajo técnico.

· Señalar en máquinas complejas los mecanismos simples de transformación y transmisión de movimientos que las componen, explicando su funcionamiento en el conjunto. Calcular la relación de transmisión en los casos en los que proceda.

· Valorar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones energéticas.

· Identificar y utilizar correctamente los elementos fundamentales de un circuito eléctrico de corriente continua y comprender su función dentro de él.

· Valorar de forma crítica el impacto del uso de la energía eléctrica sobre el medio ambiente.

· Emplear el ordenador como instrumento eficaz para localizar información en Internet.

· Conocer las distintas fuentes de energía, su clasificación, su transformación, sus ventajas e inconvenientes.

· Describir los procesos de obtención y utilización de energía a partir de combustibles fósiles.

· Distinguir las partes de un motor de explosión, una máquina de vapor, una turbina y un reactor y describir su funcionamiento.

· Describir, comprender y valorar las oportunidades que ofrece el entorno tecnológico y productivo de la Región de Murcia.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación será el resultado de cuanti​fi​car en qué gra​do se han cumplido una serie de factores re​pre​senta​ti​vos (de acuerdo con los criterios de evaluación expuestos ante​riormente), valo​ra​dos de 0 a 10 y cada uno de ellos con un peso espe​cí​fico distin​to, siendo el resulta​do final de la evalua​ción la me​dia ponderada de los resul​tados parcia​les e interpretados en base a la cuantificación de Insuficiente (0,1,2,3,4), Suficiente (5), Bien (6), Notable (7, 8), Sobresaliente (9) y Mención de Honor (10).

Pruebas escritas.

Mediante la realización de los controles escritos se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos conceptuales de la unidad didáctica. Para obtener calificación positiva en la prueba hay que conseguir un 50% de  aciertos en la prueba. 

El peso de lenguaje escrito y su instrumentalidad hace necesario tomar una determinación referente a la penalización de las faltas ortográficas, tras acuerdo con el departamento se determina la siguiente regla:

1. 3º y 4º de ESO 5 faltas (incluidas tildes) pueden restar 0.2 puntos

Actitud. Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. La evaluación continua del proceso de trabajo se produce de forma natural, porque el dialogo establecido entre lo que se va haciendo en cada momento y su valor funcional y estético es constante. Podemos evaluar las técnicas de uso de los materiales y herramientas (hábito de trabajo) así como la actitud abierta y crítica del alumno. Se tendrá en cuenta la autoevaluación y la coevaluación del alumno. También el respeto y comportamiento del alumno, cada uno de estos términos serán valorados con el mismo peso, un 50%.

Cuaderno, actividades y documentos elaborados por los alumnos. A través de estos documentos se pueden evaluar una serie de aspectos como: expresión gráfica y escrita, vocabulario técnico, orden, limpieza. hábito de trabajo, capacidad para elaborar documentos técnicos e informes, uso de las distintas fuentes de información, etc. ... Como instrumento de evaluación se determinará el cuaderno-actividades y las actividades prácticas, ambos instrumentos se valorarán en un 50%.

En la presentación del cuaderno y actividades para su evaluación, se calificará con el siguiente criterio:

· La no presentación en el día requerido: 0 puntos.

· Incompleto y presentado en el día requerido: Más de 0 puntos y menos de 5 puntos.

· Completo y presentado en el día requerido: 5 puntos o más.

Tras el acuerdo de los profesores de este departamento el porcentaje de participación de los distintos contenidos en la nota global del alumno/a es la siguiente:

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

1º  E.S.O.:
	Conceptos 

(Todos las pruebas tendrán el mismo peso, si es prueba única el peso será del 50%)
	50%

	Procedimientos

· Cuaderno y otras actividades 15%

· Actividades prácticas 15%
	30%

	Actitudes

· Actitud hacia el área 10%

· Actitud hacia compañeros y profesor 10%
	20%


NOTA: Hay que obtener un mínimo del 35% en cada uno de los apartados anteriores, para hacer la nota media global de cada evaluación. Si no se da esta condición el alumno se considera suspenso.

Este proceso se realizará en cada evaluación ordinaria y final de Junio, en todos los niveles educativos.

ABSENTISMO

De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

El alumno que se vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria,  convenientemente programada. El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro curriculum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. El valor de cada pregunta se explicitará en la misma prueba, siendo en principio el resultado de dividir el máximo de puntuación, 10 puntos, entre el número de preguntas planteadas, siendo el cociente resultante el valor de cada una de las preguntas.
Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, los departamentos elaborarán un programa de recuperación de contenidos, así como la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno, en su caso, que se anexionará a la programación didáctica respectiva. El responsable de dicho programa será el Jefe de departamento, pudiendo delegar el seguimiento del mismo en el profesor del grupo correspondiente.

El alumnado que se encuentre en dicha casuística,  deberá realizar los controles y actividades que el Departamento de Tecnología establezca, para poder alcanzar los contenidos mínimos establecidos. 

En el proceso de evaluación final del alumnado esta será el promedio de las tres evaluaciones intermedias y para mantener la motivación del alumno el mayor tiempo posible se podrá realizar un sistema de recuperación de las evaluaciones no superadas.

Evaluación extraordinaria de SEPTIEMBRE: el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre recibirá en el mes de junio orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar y se procederá de la siguiente forma:

1. El alumnado que ha seguido el curso con regularidad, esto es, participando en todos los criterios de calificación, pero con malos resultados y suspendiendo el curso, tendrá la posibilidad de recuperar como sigue:

a) Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.

b) El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

RECUPERACIÓN EN SEPTIEMBRE. 1º DE ESO

La recuperación en Septiembre del área de Tecnología consta de dos partes:

1. Examen sobre las Unidades Didácticas dadas por el profesorado, a realizar en la fecha propuesta por Jefatura de Estudios.
2. El profesor podrá encargar al alumnos actividades y/o trabajos a realizar durante la vacaciones por cada alumno/a, dados por el profesorado en Junio, que deben presentar el día del examen, no serán obligatorios.

El valor de la nota del examen corregido será hasta el 100% esto es, será necesario un 50% de acierto para superar el área en la prueba de septiembre.

Todos los trabajos y/o actividades serán individuales.

Para el examen deberás estudiar:

· El papel de dibujar.
· El boceto, el croquis y las normas de acotación.
· Las vistas principales.
· El método de proyectos dictado en clase y copiado en la libreta.
· Las fotocopias dadas en clase sobre:
a) Estructuras y fuerzas.

b) Elementos de las estructuras.

c) Resumen del tema de electricidad.

d) La palanca y mecanismos de transmisión del movimiento.

Los trabajos a realizar serán:

Del libro de texto:

a) Ejercicios que el profesor/a indicará con suficiente antelación.

Estos ejercicios los haces en la libreta poniendo como título “Ejercicios de verano” y copiando el enunciado. Las respuestas en bolígrafo aunque los dibujos pueden hacerse a lápiz.

1. Además, los ejercicios de las fotocopias dadas contestadas en la misma hoja ( Si una contestación no te cabe en el espacio reservado, la continúas por detrás de la hoja ).

2. Además, busca en la prensa del verano alguna noticia relacionada con la tecnología o el medio ambiente, la recortas, la pegas en la libreta y haces un comentario de ella.
LENGUA COMPENSATORIA
OBJETIVOS

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural:


a) Comprender y reproducir textos orales o escritos con coherencia y autonomía.

b) Resolver problemas de unión y separación incorrecta de palabras

c) Facilitar una mayor fluidez lectora y adecuada entonación

d) Mejorar el nivel de comprensión lectora

e) Resolver problemas de unión y separación incorrecta de palabras

f) Presentar trabajos escritos con orden y limpieza

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta:

g) Conocer un mínimo de vocabulario, morfología y frases coloquiales

h) Conseguir una caligrafía legible.

i) Expresar de forma coherente sus manifestaciones orales y escritas

j) Aumentar su vocabulario activo mediante el uso del diccionario y el establecimiento de relaciones y analogías con palabras conocidas

k) Conocer las principales categorías morfológicas del castellano y sus principales propiedades

l) Aplicar las principales reglas ortográficas de este nivel, afianzando las básicas

3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las  distintas funciones y situaciones de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación:

m) Realizar razonamientos por medio de su relación, comparación o unión, consiguiendo una conclusión.

n) Utilizar recursos y fuentes de información para llevar a cabo investigaciones sencillas y practicar contenidos trabajados.

o) Realizar razonamientos por medio de su relación, comparación o unión, consiguiendo una conclusión.

4. Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como ser capaz de emplearlos:

1. Realizar pequeños relatos que permitan desarrollar su creatividad personal a partir de los contenidos de los textos trabajados

p) Trabajar textos narrativos y descriptivos, en su forma más simple.

2. Realizar pequeños relatos que permitan desarrollar su creatividad personal a partir de los contenidos de los textos trabajados

q) Adquirir hábitos que faciliten el tratamiento de textos

5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos:

r) Desarrollar el hábito de estudio, valorando el esfuerzo y la responsabilidad en sus tareas educativas.

s) Despertar el gusto e interés por la lectura

6. Utilizar la lengua eficazmente  en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico:

t) Participar activamente en situaciones de comunicación propias del ámbito académico.

u) Comprender textos propios de la vida cotidiana, de los medios de comunicación y del ámbito académico.

v) Mantener una actitud reflexiva y crítica referida a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

7. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles/as la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües:

w) Valorar la importancia del respeto a  sí mismos, a los compañeros , y hacia el resto de las personas que les rodean.

x) Realizar actividades de debate donde el alumnado aprenda a respetar a sus compañeros/as

y) Mantener una actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

8. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles/as y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo:

z) Saber utilizar materiales de tecnología de la información y la comunicación, como medio para conocer los ámbitos de otras culturas que se relacionan con nuestro idioma.

aa) Saber utilizar materiales de tecnología de la información y la comunicación, como medio para conocer los ámbitos de otras culturas que se relacionan con nuestro idioma.

9. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes:

ab) Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España.

ac) Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España.

10. Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de  Murcia.

11. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

12. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones:

ad) Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas.

ae) Identificar y reconocer las formas gramaticales básicas: Sustantivo, determinantes, adjetivos, pronombres y verbos.

af) Conocer y usar de manera reflexiva las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

ag) Identificar y reconocer las formas gramaticales básicas: Sustantivo, determinantes, adjetivos, pronombres y verbos.

13. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

14. Comprender textos literarios utilizando los conocimientos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal:

ah) Apreciar la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo

15. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos históricos-culturales.

16. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativas de cada una de ellas.

17. Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural.

18. Utilizar la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores.

19. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

20. Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la in formación para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
· Poseer una letra personal adecuada y legible, en textos bien presentados.

· Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más correcta.

· Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.

· Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición de los textos propios de este curso.

· Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico.

· Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de un guión y con ayuda de medios audiovisuales.

· Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado.

· Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, organizando las ideas con claridad, respetando las normas gramaticales y ortográficas.

· Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España.

· Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas.

· Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística  básica en las actividades de reflexión sobre el uso.  

· Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria.

· Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar el contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

· Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

· Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

· Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

· Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información, búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación es el proceso de obtención y análisis de informaciones útiles con la finalidad de emitir un juicio y/o realizar una toma de decisiones al respecto de una persona, un programa, una situación, etc... en función de determinados criterios.

Así, el sistema evaluador tendrá las siguientes características:

· Será congruente con los objetivos marcados

· Se realizará de forma continuada y no de modo circunstancial

· Acogerá la pluralidad de valores que aportan los distintos agentes de la Comunidad Educativa, evaluándose de una forma prioritaria las actitudes y los valores.

· Proporcionará una información continuada, objetiva y suficiente, para permitir que la regulación de los procesos de Enseñanza/Aprendizaje se realice de forma eficiente

· Atenderá a todo tipo de procesos y resultados presentes a lo largo de la enseñanza, previstos o no en nuestros objetivos.

Sin embargo, la evaluación no podrá identificarse en ningún momento con la calificación.

¿QUÉ ES EVALUAR?

A la hora de evaluar, además de medir los contenidos desarrollados, valorare los cambios producidos en el comportamiento del alumnado y las variaciones en sus actitudes y apreciaciones, para poder tomar decisiones sobre las modificaciones que hay que introducir en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Sería importante prestar atención a los siguientes focos de evaluación:

· El conocimiento espontáneo y natural de alumnos y alumnas, sus intereses y expectativas. Los obstáculos y resistencias al cambio. La evolución que siguen.

· Nuestras pautas de actuación profesional en el aula. Los mensajes explícitos e implícitos. Los cambios que se producen.

· La estructura y dinámica de las tareas que realmente se realizan en el aula. Su secuencia y organización. Los recursos que se utilizan.

· La estructura y dinámica de las relaciones e interrelaciones que se dan en el aula. Agrupamientos, roles, liderazgos, competencias...

Por otro lado, resulta imprescindible realizar la autoevaluación sobre nuestra propia práctica docente. Esta autoevaluación viene determinada por la coherencia que debe existir en la persona que educa entre sus propósitos explícitos y su modo de actuar, que a veces puede entrar en contradicción con los contenidos que se trabajan.

¿CÓMO EVALUAR?
La evaluación pretende informar sobre y para los cambios que queremos, y si dichos cambios van en la dirección de poner al alumnado en la situación de ser cada vez más protagonistas de su propio aprendizaje: tomando decisiones, planteándose problemas, investigando, etc..., resulta pues, imprescindible que el alumnado tenga un papel activo en la evaluación.

Para evaluar tanto los conocimientos como las actitudes del alumnado son fundamentales los procedimientos y técnicas basadas en la observación externa, ya que nos va a permitir realizar un análisis y una valoración orientadora y reflexiva.

Podemos aplicar la observación:

· A las distintas situaciones didácticas que desarrollan los contenidos que estamos trabajando

· Diseñando actividades cuya intención fundamental sea la evaluación de algunas actitudes del alumnado.

Procedimientos y técnicas para la observación del alumnado:

a.- Procedimientos y técnicas que nos permiten medir el nivel de conocimientos, (contenidos conceptuales y procedimentales) adquiridos:
· Exposición de un  tema oral y escrito

· Interpretación de datos

· Pruebas objetivas

· Cuestionarios

· Cuadernos de clase

· Monografías

· Resúmenes

· Recitaciones

· Producciones plásticas y visuales

· Investigaciones

· Expresión Corporal

· Juegos y simulaciones

b.- Procedimientos y técnicas que nos permiten medir el nivel de contenidos actitudinales adquiridos:
· Asamblea: grado de participación, respeto, argumentos, reflexiones...

· Agrupamientos: grado de interacción, actitudes de cooperación...

· Diálogo informal y conversaciones con el alumnado, cuestionarios anónimos, entrevistas....

c- Procedimientos y técnicas en relación al profesorado:

· Diario del Profesor/a

· Observadores externos

· Autoobservaciones

· Contraste de experiencias entre el profesorado

d- Procedimientos y técnicas en relación a las familias:

· Reuniones

· Entrevistas

· Colaboraciones

    Tenemos que tener bien claro que el contraste y la participación, así como la observación, debe entenderse no como una mera acumulación de información indiscriminada, sino como un amplio abanico de posibilidades que tendré en cuenta a la hora de programar, diseñar, y analizar los contenidos a trabajar, con el fin de que pueda seleccionar y comparar la información que considere relevante, más allá de sus impresiones e intenciones subjetivas.
Mi papel como maestra dentro de este ámbito sería:

· Realizar un análisis inicial del grupo o grupos. Mediante este análisis inicial se pretende:

· Establecer el nivel de formación general del alumnado para determinar cuántos niveles diferentes existen en el grupo.

· Averiguar los objetivos del alumnado con respecto a la asignatura. 

Criterios de calificación del Primer Ciclo de ESO 

 Las pruebas escritas de lecturas, ortografía, conceptos gramaticales y literarios, sencillos comentarios de texto, lectura en voz alta y expresión y comprensión oral y escrita se valorarán con un 70%  de la nota.

 La asistencia a clase, la contribución al buen desarrollo de la convivencia, el interés y esfuerzo del alumnado, el cumplimiento diario de sus tareas, etc. se valorará con un 30%. XE "Criterios de calificación del  primer ciclo de ESO." 
Todo el trabajo realizado por el alumno o la alumna en el centro escolar o en su lugar de residencia serán considerada como trabajo diario.

Se valorará el orden, la caligrafía y la limpieza en cuadernos, actividades y pruebas escritas. 

Realizar la lectura obligatoria por trimestre es condición necesaria para conseguir el aprobado, aunque el alumnado de E. Compensación Educativa sólo trabajará sobre uno de los libros, ya que estos alumnos/as pertenecen al Club de los Detectives y en este juego tendrán que realizar otras lecturas. Queda optativo a cada profesor exigir también lecturas  elegidas por ellos de las bibliotecas de aula o de la del Centro y su comentario oral en clase para animar al resto “a leer por placer”.

Los alumnos que copien o intenten copiar en los exámenes serán calificados con un insuficiente en esa prueba.
La evaluación del alumno será continua. La nota final será la media de las pruebas y ejercicios realizados a lo largo del curso, de acuerdo con los porcentajes citados.

Ponderación ortográfica y expresiva.

Se fomentará la corrección ortográfica descontando 0,25 puntos sobre 10 por cada falta de ortografía en 1º y 2º de ESO. La falta de dominio de tildes y signos de puntuación en pruebas y cuaderno del alumno, será ponderada restando 0´25 puntos sobre 10 en 1º y 2ª de ESO  por cada seis tildes o signos de puntuación ausentes o mal puestos. Dado que la evaluación es continua si el alumno/a mejora su escritura y ortografía, recuperará sus notas iniciales (reflejaremos en nuestras fichas la nota inicial y la que queda con el “descuento”). Igualmente premiaremos con hasta un punto más en el examen o trabajos la buena presentación y correcta escritura.

APOYO INSTRUMENTAL. 

PROGRAMA REFUERZO CURRICULAR. 

ÁMBITO CIENTÍFICO

OBJETIVOS

Esta optativa tiene como objetivo contribuir a desarrollar en el alumnado las capacidades de:

1. Conocer conceptos científicos básicos, participar en actividades científicas y valorar los efectos positivos que su desarrollo trae consigo.

2. Descubrir en los fenómenos o experiencias cotidianas sus causas y sus efectos.

3. Desarrollar la capacidad de comprensión, análisis y síntesis de experiencias cotidianas.

4. Convencer de la conveniencia y necesidad en adquirir el dominio de ciertas técnicas y destrezas matemáticas de uso diario en cualquier medio donde habitualmente nos desenvolvemos.

5. Llegar a ver la matemática como algo útil, familiar, atractivo y progresivamente fascinante en su quehacer cotidiano.

6. Ser capaz de buscar y obtener informaciones de distintas fuentes, incluyendo las TIC y producir sobre ellas un mensaje coherente.

En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.

2. Competencia matemática.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

4. Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

5. Competencia social y ciudadana.

6. Competencia cultural y artística.

7. Competencia para aprender a aprender.

8. Competencia en autonomía e iniciativa personal.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Usa distintas fuentes de documentación, identificando las ideas principales y secundarias para elaborar posteriormente informes sencillos y estructurados.
· Realiza sencillas investigaciones reconociendo el problema, estableciendo hipótesis, diseñando experiencias, midiendo, anotando resultados, tabulándolos y extrayendo conclusiones.
· Muestra actitudes de tipo científico como la rigurosidad, el carácter crítico y el interés por conocer mejor la ciencia.

· Aplica con soltura las herramientas matemáticas adquiridas a situaciones de la vida diaria.

· Muestra una actitud positiva en clase y ante la materia: Interés, participación positiva, asistencia regular, puntualidad y cuidado del material.
· Elabora un cuaderno de la asignatura  al día, ordenado y limpio.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Al ser una materia eminentemente practica y de desarrollar el interés y la curiosidad por los fenómenos científicos que nos rodean en nuestra vida cotidiana, los criterios de calificación se basan:

· Pruebas escritas: Nos informan sobre las capacidades y conocimientos que el alumno/a ha adquirido. 


Estas pruebas versarán principalmente sobre aspectos referentes a los contenidos del Bloque 1, ya que el segundo bloque será eminentemente práctico. Las cuestiones planteadas en las pruebas serán muy parecidas a las actividades realizadas en clase.

La puntuación de cada pregunta aparecerá bien detallada en la hoja de la prueba. En el caso de que no aparezca, se entenderá que todas las preguntas poseen la misma puntuación.

Se realizará un mínimo de dos pruebas por evaluación.

· Trabajo de clase/casa. Nos informa sobre:

· Expresión escrita.

· Capacidad de relacionar conceptos.

· Participación en el trabajo en grupo.

· Habilidades y destrezas en el trabajo experimental.

· Capacidad de utilizar fuentes de información.

· Capacidad de jerarquizar conceptos.

Para valorar este apartado se prestará especial atención al cuaderno de la materia, que deberá estar actualizado para poder ser corregido cuando así lo decida el profesor. En dicho cuaderno se valorará

· La expresión escrita.

· Capacidad de obtener información.

· Capacidad de síntesis.

· La comprensión y el desarrollo de actividades.

· El uso de fuentes de información.

· Los hábitos de trabajo.

· La presentación (organización, limpieza, claridad).

· Contribución a la convivencia: Interés. Prestando atención a:

· Interés por el trabajo.

· Relación con los compañeros.

· Asistencia a clase.

· Respeto al lugar de trabajo y al bien común.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:

Para cada sesión de evaluación se obtendrá la calificación teniendo en cuenta los resultados obtenidos con los instrumentos mencionados y ponderándolos de la siguiente forma: 

· 40% Pruebas escritas. Como se ha comentado anteriormente, se realizará un mínimo de dos pruebas por evaluación, eliminándose la materia de la primera si se obtiene una calificación mínima de 4 puntos sobre los 10 que valdrá la prueba. En caso contrario, en el examen de evaluación entrarán contenidos trabajados en toda ella.
· 40% Trabajo en casa/ clase. Cuaderno de clase

· 20% Contribución a la convivencia

    Para poder hacer media entre los distintos apartados se deberá obtener en cada uno de ellos un mínimo de un 4.

Al ser una materia de dos horas, repartida entre el Ámbito Científico y el Sociolingüístico, e impartida por dos profesoras distintas, para calificarla habrá que realizar la media entre las calificaciones de las dos partes. Para poder realizar dicha media será necesario alcanzar un 40% en cada una de estas partes. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco.

ACTUACIÓN EN CASO DE SER SORPRENDIDO UN ALUMNO COPIANDO EN UN EXAMEN:

En caso de sorprender a un alumno copiando durante una prueba se aplicarán las siguientes medidas correctoras dependiendo de la gravedad de la acción:

1. Se le retirará “la chuleta” invitándolo a que siga realizando la prueba. Las cuestiones cuyo contenido estuviera contenido en dicha “chuleta” serán invalidadas, calificándose el examen 

· Se le invalidará la prueba emplazando al alumno a la siguiente convocatoria ordinaria de dicha materia

· Se considerará la acción como contraria a las normas de convivencia, convirtiéndose la calificación de dicho alumno en el apartado de “Hábitos de trabajo, interés y esfuerzo, contribución a la convivencia” en un 0, de forma que, al no alcanzarse el mínimo de 4 en cada apartado, no podrá realizarse media, siendo la calificación de la materia suspensa

FALTAS DE ASISTENCIA A EXÁMENES:

Aquellos alumnos que no realicen una prueba el día fijado para la misma, previa justificación de la falta, podrán realizar una prueba objetiva oral o escrita si la profesora lo considera oportuno. En cualquier caso siempre habrá la posibilidad de recuperar la materia en la siguiente prueba ordinaria del curso.

PÉRDIDA DE LA EVALUACIÓN CONTINUA:

La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia justificadas e injustificadas que origina la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia.

El alumno que sea vea implicado en esta situación se someterá a una evaluación extraordinaria. El examen extraordinario que deberá realizar, contendrá preguntas de todo el temario, muy similares a los ejercicios teóricos y prácticos trabajados en clase. Para superar la asignatura con este examen se deberá obtener una calificación mínima de un 5 sobre 10.

ABANDONO DE LA MATERIA:

Aunque el alumno siga asistiendo a clase, se considerará que ha abandonado la materia si presenta actitud negativa o pasiva ante la materia, no participación reiterada en clase, no realización de trabajos o ejercicios y exámenes con calificación ínfima o en blanco. 

Esta situación será demostrable al quedar reflejado todo lo comentado anteriormente en la ficha del alumno. Cuando esta actitud empiece a ser notable en el alumno el profesor lo comunicara a la familia y le comunicará la posibilidad de que el alumno no apruebe la asignatura.

Este hecho se tendrá en cuenta a la hora de decidir la promoción o titulación de los alumnos

RECUPERACIONES

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación deberán realizar la recuperación de la misma. Para ello deberán realizar una prueba escrita de estructura similar a la de la evaluación suspensa y, si la calificación negativa se debió al apartado de trabajo de clase/ casa, el alumno deberá entregar un cuaderno de trabajo con todas las actividades y contenidos desarrollados durante la evaluación suspensa. 

A la recuperación final de junio, en caso de hacerse, sólo podrán optar aquellos alumnos que durante el curso hayan aprobado al menos una evaluación.

CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE

A los alumnos que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final de junio se les darán las orientaciones necesarias para preparar la prueba extraordinaria de septiembre.

Dicha prueba constará de 10 preguntas sobre todos los contenidos trabajados durante el curso y muy similares a las utilizadas en las pruebas ordinarias del mismo. 

APOYO INSTRUMENTAL. 

PROGRAMA REFUERZO CURRICULAR. 

ÁMBITO LINGÜÍSTICO

OBJETIVOS

1. Trabajar en clase textos adaptados a sus características, intereses y necesidades propuestos por los distintos departamentos, para que no se convierta en una pesada tarea para ellos, sino que vean en esta tarea algo que les alivia de sus inquietudes.

2. Utilizar los distintos medios de comunicación para que se les despierte el espíritu crítico y el interés por todo lo que ocurre, tanto en su realidad más cercana, como la más distante a ellos, para que entiendan que todo les puede afectar e influir.

3. Conocer la organización y el uso de la biblioteca (del centro y del pueblo, si es posible), como un instrumento de conocimiento.

4. Tener la posibilidad de utilizar las TIC como una fuente de información y no sólo como la conocen ellos/as (forma de diversión y pasatiempo).

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender textos adaptados a sus necesidades e intereses.

2. Utilizar los distintos medios de comunicación para conocer su realidad más próxima y lejana.

3. Utilizar la biblioteca como espacio de conocimiento. 

4. Usar las Tic como un medio a través del cual, encontramos la información necesaria.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Instrumentos.  Esta materia se caracteriza por ser muy práctica, motivo por el que las pruebas escritas también lo serán. Se realizarán distintas pruebas escitas a lo largo de cada trimestre, siempre relacionada con los textos literarios y de los medios de comunicación trabajados en clase. Además se le encomendará una tarea relacionada con lo trabajado durante el trimestre: test de comprensión escrita para los libros de lectura, análisis de una noticia desde su punto de vista, uso del ordenador para la búsqueda de información y  búsqueda o colocación de manuales, revistas,… en la biblioteca escolar.

     El profesor tendrá un registro de notas de todas las pruebas escritas y de las tareas que se encomienden a los alumnos/as. 

     Todo estará basado en la observación sistemática de conductas, en las pruebas escritas y el trabajo en clase, de trabajos de investigación en casa, en actitudes relacionadas con la mejora de la convivencia, con la limpieza y orden del cuaderno (archivador) de clase. Para ello se ha diseñado una ficha de clase, que contiene todo lo necesario para recoger lo antes mencionado.

     Todo esto tendrá un valor de 100% de la nota.

    Al ser una materia de dos horas, repartida entre el Ámbito Científico y el Sociolingüístico, e impartida por dos profesoras distintas, para calificarla habrá que realizar la media entre las calificaciones de las dos partes. Para poder realizar dicha media será necesario alcanzar un 40% en cada una de estas partes. Para conseguir el aprobado la media debe ser al menos de cinco.

Criterios de calificación

40% Textos literarios y tareas relacionadas. Pruebas escritas.

20% Medios de comunicación y tareas relacionadas. Pruebas escritas

20% Biblioteca y tareas relacionadas

20 % Actitud, interés y participación. Cuaderno

En esta materia, si el alumno/a hace trampas en los ejercicios que sirven para evaluar sus conocimientos, se entenderá:

1. Que el alumno muestra una inmadurez en su formación.

2. Que intenta una ventaja inaceptable sobre el resto de los compañeros.

Por lo tanto consideramos que la nota del ejercicio debe de ser cero (la recuperación, si procede, debe de hacerse con el resto de los compañeros, en la misma convocatoria)
Criterios calificación para las pruebas de recuperación.

Si un alumno/a no supera positivamente un período de evaluación, realizará su correspondiente recuperación, con los mismos referentes. Si, al final del curso, quedan evaluaciones sin recuperar, los alumnos y alumnas se podrán presentar a una prueba global. Si le queda una evaluación, se examinará de ella; si le quedan dos, de ambas; si le quedan tres, de toda la asignatura. Si no obtuviera una calificación de 5, tendrá que presentarse a la prueba de Septiembre con toda la materia. Criterios calificación para septiembre.
 Esta prueba se regirá por los referentes ya citados. La profesora informará al alumno/a por escrito del procedimiento a seguir en el caso de tener que realizar la prueba extraordinaria de septiembre. La nota de la misma resultará del 100% de los resultados de la prueba escrita, siempre teniendo en cuenta que la nota está repartida entre el Ámbito Científico y el Sociolingüístico, e impartida por dos profesoras distintas.

Pérdida evaluación continua.

La falta a clase de modo reiterado por parte de algún alumno o alumna puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. En general se establece que se imposibilita la aplicación de la evaluación continua cuando se sume un 30% de faltas, justificadas e injustificadas, en el curso escolar. Aparte de las correcciones que se adopten en el caso de las faltas injustificadas en su momento, el departamento tendrá previsto la posibilidad de recuperar la pérdida al alumno/a que habiendo sufrido tal penalización normalice su situación presencial en las clases. Se preverán actividades y tareas que permitan recuperar y alcanzar los mínimos en los contenidos no dados debido al absentismo. Para los casos de perdida absoluta de la evaluación continua el alumno/a realizará una prueba extraordinaria al final del curso, sometida a los criterios de calificación establecidos para las pruebas extraordinarias.

Lengua Castellana y Literatura PROA
OBJETIVOS

a) Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural. (h)
b) Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y bien presentados, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural, para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta. (h) 
c) Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas situaciones y funciones, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. (h, k)

d) Reconocer las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral, así como se capaz de emplearlos. (h)
e) Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos. (h)

f) Utilizar la lengua eficazmente en la actividad escolar para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico. (e, h)
g) Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües.(h, j, k)
h) Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano o español como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo. (h)
i) Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano o español, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua como un bien para todos sus hablantes. (c, k)
j) Identificar los principales rasgos caracterizadores del español en la Región de Murcia, su formación histórica y las hablas de sus diferentes comarcas, y diferenciar el registro dialectal y popular de los usos vulgares e incorrectos. (h, j)
k) Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas. (d)
l) Conocer los aspectos fundamentales de la gramática española, identificando las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones. (h)
m) Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección. (h)
n) Comprender textos literarios utilizando conocimientos básicos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal. (ñ, k)
o) Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales. (h, j)
p) Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas. (j, h ,k)
q) Conocer y valorar los hitos principales de la literatura en la Región de Murcia y a sus autores más relevantes, situándolos en el contexto de las literaturas hispánicas y contribuyendo, a través de su estudio, al conocimiento de nuestra historia y tradición cultural. (j)
r) Utilizar la lectura y escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo y consolidar hábitos lectores. (h)
s) Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías. (e)
t) Utilizar con progresiva autonomía los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes. (e)

 OBJETIVOS POR CURSO. PRIMER CURSO

a) Emplear la lengua castellana con corrección, tanto en su redacción como en la ortografía.

b) Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.

c) Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado, seguir instrucciones sencillas, identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto.

d) Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

e) Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

f) Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

g) Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos  el ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

h) Componer textos, en soporte papel o digital, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

i) Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

j) Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso.

COMPETENCIAS BÁSICAS



Competencia en comunicación lingüística

· Leer textos de forma comprensiva.

· Escuchar de forma comprensiva textos orales.

· Comprender textos orales y escritos.

· Crear textos indicados por el profesor.

· Expresarse oralmente con corrección, adecuación y coherencia.

· Adecuar la propia comunicación oral a la situación comunicativa concreta.

· Expresarse por escrito con corrección, adecuación y coherencia.

· Conocer y utilizar correctamente el vocabulario y las reglas gramaticales y ortográficas para redactar cualquier tipo de texto.

· Comprender y conocer los conceptos básicos de la gramática española.

· Reconocer diferentes tipos de textos tanto orales como escritos.

· Analizar diferentes tipos de textos escritos.

· Diferenciar los géneros literarios e identificarlos en fragmentos literarios concretos.

· Recitar textos líricos adecuadamente.

· Dramatizar fragmentos teatrales adecuados a su edad.

· Disfrutar con la lectura.

Competencia matemática

· Controlar los procesos de razonamiento que llevan a la solución de los problemas o a la obtención de la información.

· Aplicar los procesos de razonamiento a una mayor variedad de situaciones y contextos, académicos o no.

· Valorar los resultados obtenidos a partir de la utilización de herramientas matemáticas.

· Comprender y utilizar elementos matemáticos (tablas, gráficos, símbolos, números, etc.) tanto en el ámbito académico como en la vida cotidiana.

Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico

· Aplicar el pensamiento científico (plantear preguntas, establecer inferencias, proponer hipótesis, predecir situaciones a partir de una premisa dada) a diferentes ámbitos de la vida académica y cotidiana.

· Valorar el cuidado de la salud y de la propia condición física como premisa básica para conseguir una vida saludable.

· Utilizar de manera responsable y consciente los recursos naturales para contribuir a conservar el medio ambiente.
Tratamiento de la información y competencia digital

· Buscar y obtener la información necesaria para un fin determinado (la realización de un trabajo, por ejemplo) tanto a través de internet como recurriendo a soportes tradicionales (enciclopedias, diccionarios, obras de referencia en general).

· Utilizar el ordenador para tratar la información obtenida, procesarla y guardarla.

· Manejarse con soltura en los nuevos espacios comunicativos que plantea internet: blogs, foros, chats, etc., ya que se trata de nuevas maneras de establecer contacto lingüístico e interpersonal con los otros.

Competencia social y ciudadana

1. Conocer y comprender los valores en que se asienta una sociedad democrática (respeto, libertad, igualdad, etc.) y hacerlos extensibles a la vida académica y cotidiana.

2. Practicar el diálogo como una forma de expresar las propias ideas y escuchar las de los demás.

Competencia cultural y artística

1. Conocer y apreciar diferentes manifestaciones artísticas y culturales.

2. Reconocer diferentes recursos de diversos lenguajes artísticos.

3. Relacionar las diversas manifestaciones artísticas (pintura, escultura, música, etc.) con las creaciones literarias.

Competencia para aprender a aprender

1. Conocer las propias capacidades para potenciarlas.

2. Analizar el propio proceso de aprendizaje para detectar posibles problemas.

3. Aplicar al propio trabajo académico las técnicas de estudio básicas (lectura y relectura, subrayado de ideas principales, esquema, resumen, etc.), la memorización y la concentración.

4. Planificar el tiempo de estudio y de ocio de manera lógica y eficaz.

5. Controlar el funcionamiento de las nuevas tecnologías para optimizar el tiempo de estudio (buscar información, realizar trabajos escritos, etc.).

Autonomía e iniciativa personal

· Analizar diversas situaciones del ámbito académico y de la vida cotidiana para tomar decisiones personales meditadas y argumentadas.

· Dialogar, negociar, aceptar y defender posturas en situaciones de trabajo en equipo.

· Planificar y llevar a cabo un proyecto.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

a) Poseer una letra personal adecuada y legible, en textos bien presentados.

b) Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más adecuada en cada situación de comunicación.

c) Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. Conocer los aspectos fundamentales de la gramática, reconociendo las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones.

d) Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

e) Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje. 

f) Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de un guión preparado previamente y con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

g) Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones sencillas; identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto. 

h) Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

i) Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, identificando los principales rasgos de las variantes regionales del castellano o español y la localización geográfica de las otras lenguas de España. 

j) Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas. 

k) Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre el uso. 

l) Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria.

m) Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

n) Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

o) Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

p) Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

q) Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las nuevas tecnologías.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
1-Criterios generales sobre la evaluación de los aprendizajes. ¿Qué evaluar?

La Evaluación ha de contemplar todos los aspectos de la personalidad del alumno/a y referirse al número y calidad de los conocimientos adquiridos, debe pues ocuparse de:


· Conocimientos

· Evolución de actividades

· Habilidades y destrezas

· Valores, actitudes y normas.

· Se ha de valorar no sólo el resultado obtenido sino el esfuerzo realizado para la consecución del mismo.

Hecho importante y motivador es que el referente básico de las calificaciones no puede ser una prueba-examen. El carácter continuo de la evaluación no obliga a prescindir de las típicas pruebas-examen pero, si se utilizan, se han de engarzar en un proceso mucho más amplio; son un dato más que ha de corroborar la información de los indicadores que controlan la información de todas las actividades que realiza el alumno en su proceso de enseñanza-aprendizaje.

¿Quién ha de evaluar?
La evaluación la realizará el conjunto de profesores que compone el equipo educativo de cada grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor y con el asesoramiento del Departamento de Orientación colegiadamente, tanto a lo largo del proceso de evaluación como en las decisiones finales de dicho proceso. Se ha de fomentar la coevaluación y la autoevaluación.

¿Cómo evaluar?
La evaluación continua del aprendizaje de los alumnos tendrá como referente los objetivos generales de etapa y los específicos del curso en el área de Lengua castellana y Literatura. El Departamento de Lengua adecuará sus objetivos a los generales de la etapa y definirá claramente la relación entre criterios de evaluación y calificación, estableciendo una correspondencia que permita la emisión de un juicio valorativo justo y equivalente al progreso del alumno. La evaluación ha de ser individualizada e integradora.

¿Cuándo evaluar?
La evaluación ha de ser continua pero se han de contemplar tres momentos clave:

· Inicial: tiene un profundo significado de pronóstico pues muestra el grado de preparación, la competencia curricular que el alumno tiene para asumir el aprendizaje posterior.

· Evaluación formativa: que deberá hacerse  al término de  cada unidad didáctica (es obvio el seguimiento del aprendizaje durante el desarrollo de la misma). Esta nos permitirá detectar el momento en el que aparecen los obstáculos introduciendo las medidas correctivas necesarias. 

· Sumativa: que tendrá en cuenta todo el proceso de aprendizaje de un alumno, que se concreta en las sesiones de evaluación colegiadas.

Se realizan evaluaciones sumativas al final de cada trimestre y a fin de curso. Se ha de evaluar conceptos, procedimientos y actitudes.
Conceptos

· Los conocimientos previos, antes de poner en marcha una unidad o en momentos peculiares de cada fase de la misma, para activar las ideas previas y trabajar a partir de ellas. A veces este conocimiento está lleno de errores que tiene el sujeto.

· Los conocimientos adquiridos gradualmente, que hayan sido asumidos sin errores con la finalidad de que sean útiles para la continuidad de la enseñanza-aprendizaje.

· El contenido conceptual de las normas básicas para ser ciudadanos de la sociedad democrática en la que viven, relacionada con el funcionamiento, tanto en el Centro como fuera del Centro.

Procedimientos
· Dar definiciones de conceptos presenta ciertos problemas, ya que a veces se comprenden los conceptos pero no se saben definir y al contrario definiciones literales que hacemos o hacen nuestros alumnos y no alcanzan a la comprensión de lo que dicen. Es útil que aprendan a utilizar las propias palabras para definir conceptos y dar oportunidad para que lo expresen oralmente, siempre que se haga con coherencia.

· Exponer por escrito u oralmente un tema. Puede ser de carácter general o más específico, tratando uno o varios conceptos. Esta técnica permite hacer comparaciones, analizar semejanzas y diferencias, resumir, esquematizar, dar ejemplos... en definitiva comprender y relacionar conceptos.

· Generalizar un concepto aplicándolo a situaciones nuevas.

· Aportar ideas personales, creativas, para resolver cualquier situación.

· Resolver una situación problemática usando conceptos aprendidos. Se trataría de analizar, comentar o interpretar textos diversos.

· Conocer suficientemente el procedimiento. Que el alumno sepa cómo se hace, cómo se usa un procedimiento que posee y cuándo lo puede aplicar.

Actitudes

· Valorar el esfuerzo y la responsabilidad en las actuaciones.

· Valorar y promover la resolución de problemas por los propios/as alumnos/as y desde el trabajo en grupo, utilizando al profesor y otras fuentes de documentación, sólo si es necesario.

· Observar el sistema de valores de los alumnos a partir de pequeños diálogos y simulaciones.

· Observar el respeto a las normas.


· Registrar el nivel de interacción de cada alumno en el grupo de trabajo.

El Departamento utilizará los indicadores idóneos  para poder observar los comportamientos de los alumnos a partir de sus propias guías o escalas de observación en cada uno de los contenidos..

2.-Instrumentos de evaluación.

Los instrumentos de evaluación son múltiples. Sería inútil tratar de reflejarlos aquí a modo de catálogo. Lo verdaderamente trascendente es la idea de la multiplicidad de los instrumentos que nos permiten abarcar con más precisión el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Como propuesta genérica, sin que esto suponga que no puedan utilizarse otros consideramos idóneos los siguientes:

· El cuaderno del alumno, donde queda reflejada la actividad diaria. Debe ser revisado con continuidad, ya que permite detectar los errores que afectan al proceso de aprendizaje.

En el cuaderno valoraremos:

· La organización y la presentación.

· Que aparezca la totalidad de las actividades realizadas.

· La ortografía entendida de manera global (escritura correcta).

· La observación del grupo, ya que éste influye y condiciona, por lo que puede ser marco de referencia importante. Se puede observar y valorar:

· El grado de trabajo de los alumnos.

· La contribución del alumno al trabajo en clase y a la convivencia.

· El grado de aprendizaje.

· El uso que cada alumno hace de su circunstancia.

· Controles: es básico aplicar la variedad ofreciéndonos así perspectivas diversas.
· Orales para valorar determinados aspectos.

· Escritos que serán de diverso tipo.

· Participación del alumno en el área:

· Comportamiento general. 

· Forma de expresión y faltas de ortografía. Tal y como se precisa en los objetivos generales de etapa las deficiencias de nuestro alumnado, en este punto, son notorias, por ello consideramos fundamental tener presente este criterio de evaluación en todas las áreas con carácter destacado.

3.-Información al alumno y padres.XE "V.7. Información al alumno y padres."
Los profesores darán información cualitativa, individualizada, habitual y continua a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje:

· Logros alcanzados.

· Dificultades no superadas.

· Estrategias que se han de  seguir.

Los alumnos conocerán los contenidos generales de la materia y los criterios de evaluación y calificación  a principio de curso.

Todas las actividades realizadas (controles, pruebas escritas, cuadernos, trabajos...) se les han de devolver y/o comentar, según su naturaleza, corregidas y/o valoradas, con indicaciones de tipo cualitativo con relación a su nivel de logro de los objetivos generales de área y etapa.

Las pruebas escritas se conservarán durante todo el curso.

La información a las familias se coordina a través del tutor. Se realizará una reunión al iniciar el curso, en donde el tutor informará a las familias de las fechas de evaluación, nombre de los profesores de las distintas áreas de sus hijos y normas de convivencia y disciplina a tener en cuenta para el buen desarrollo del curso. 

Recibirán los padres información escrita a través del boletín de notas en reuniones que a tal efecto se realizarán en el Centro en las fechas previstas tras cada evaluación.
4.-Instrumentos de evaluación.

1.  Pruebas escritas.

2. Trabajo diario: 

Actividades vinculadas a la expresión escrita:

· Trabajos de investigación y desarrollo, individuales o grupales.

· Trabajos de creación, individuales o grupales.

· Cuestionarios.

· Fichas de lectura.

    Actividades vinculadas a la expresión oral:

· Exposiciones orales de trabajos.

· Intervenciones en propuestas generales o particulares.

· Preguntas directas en debates.

· Lectura y representación de fragmentos de obras literarias.

· Trabajos relacionados con las lecturas del curso.

3. Observación directa del profesorado:

· Atención.

· Interés.

· Participación.

· Puntualidad.

· Asistencia.

Los alumnos serán evaluados mediante pruebas escritas en las que den cuenta del grado de consecución de los objetivos en los contenidos de Lengua Castellana y de Literatura. El cuaderno personal de cada alumno servirá para valorar las actitudes del alumno ante la asignatura, teniéndose en cuenta que los apuntes y los ejercicios estén completos, ordenados y bien presentados.

Las notas de clase constituirán una forma de valorar la consecución de los contenidos al tener en cuenta el trabajo diario del alumno, al realizar análisis morfológicos, sintácticos, comentarios de texto, etc.

Sobre cada lectura obligatoria se realizará un trabajo o examen en los que el alumno de cuenta de si efectivamente ha leído la obra. Se preguntará sobre cuestiones relacionadas con los personajes, la trama, la ambientación social, etc. 

Criterios de calificación del Primer Ciclo de ESO:

 Como resultado del proceso de evaluación y de la aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación, se formulará en cada una de las tres evaluaciones y al finalizar el curso académico, una valoración del conjunto de la materia. La cual se expresará en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB),o Mención Honorífica, considerándose calificación negativa la de Insuficiente y positivas las demás; además, irán acompañadas de una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de uno a diez, aplicándose en este caso las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4; Suficiente: 5; Bien: 6; Notable: 7 u 8; Sobresaliente: 9 ó 10 ó Mención de Honor. MH

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas, se reflejará con una puntuación de 0, en las calificaciones de la 1ª, 2ª y Evaluación Final Ordinaria (junio). En la evaluación extraordinaria de septiembre aparecerá en el boletín como No Presentado (NP).

Para fijar la calificación se ten​drán en cuenta  los siguientes parámetros y porcentajes:
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Ámbito conceptual Ámbito procedimental Ámbito actitudinal


· Ámbito conceptual 70%: 60% exámenes escritos y pruebas orales sobre los diferentes contenidos de la materia. 10%: controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso.

· Ámbito procedimental 15%: exposiciones orales, trabajos individuales y grupales, actividades diarias (producción y comentarios de texto), presentación correcta de cuaderno, etc.

· Ámbito actitudinal 15%: puntualidad, interés, esfuerzo, participación voluntaria, compañerismo y respeto hacia el profesorado.

  Es necesario obtener la calificación mínima de 4 en el ámbito conceptual y de 5 en los restantes (procedimental y actitudinal) para aplicar estos porcentajes.

Si se obtiene una puntuación inferior a 4 en el ámbito conceptual, la nota resultante se obtendrá exclusivamente con la media aritmética de las pruebas de contenido conceptual de la materia. Y si en alguno de los restantes ámbitos no alcanza la calificación de 5, la nota final no será mayor de 4.

      Asimismo, los controles y preguntas escritas y orales sobre las lecturas obligatorias del curso deberán ser superados  para aplicar las medias y porcentajes de todos los ámbitos. De no ser así la calificación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Valoración de la  expresión oral y  escrita:

· Errores expresión oral: elementos ortológicos (articulación, entonación, volumen de la voz, énfasis, pausas, ritmo y adecuación gestual). Restaremos 0,25 por expresiones incorrectas de esta tipología.

· Errores de expresión escrita: se restará 0,25 puntos por cada falta de ortografía grave y 0,25 puntos por cada seis faltas de acentuación o signos de puntuación incorrectos o ausentes.
· Incorrecciones sintácticas e imprecisiones o errores léxicos: atenderemos a la frecuencia de uso de tal palabra y al grado de impropiedad de su empleo. Se restará 0,25 puntos. Ahora bien, si un alumno deja un examen en blanco o lo presenta con excesivas incoherencias semánticas será calificado con 0 puntos en el ámbito conceptual.
Presentación escritos: Se restará 0,5 puntos atendiendo a:

· Margen mínimo: Los alumnos presen​tarán cualquier escrito con un margen mínimo de 2 cms.

· Limpieza: se valorarán negativamente cualquier ejercicio con tachaduras reitera​das, escritura entre líneas o en el margen, borrones, etc.

· Caligrafía: no serán calificados los escritos con letra ilegible.

RECUPERACIÓN DE LA MATERIA.

Para los alumnos de la ESO que tengan pendiente la materia de Lengua Castellana  tendrán la posibilidad de recuperarla a través de unas pruebas objetivas que versarán sobre los contenidos generales de la asignatura y que tendrán lugar a lo largo de los meses de febrero y mayo.

Los criterios de calificación establecidos para valorar estas pruebas se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Pérdida de la evaluación continua.

La Orden de 1 de junio de 2006 que regula la normas de convivencia de los centros en su artículo 4.1 establece: De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005, la falta de asistencia a clase de modo reiterativo puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originarían la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua se establece en el 30% del total de horas lectivas de la materia o módulo.

Este alumnado tendrá que someterse a una evaluación final consistente en una prueba escrita de todos los contenidos conceptuales de la materia.. 

Los alumnos que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista, podrán reincorporarse a un proceso evaluativo ordinario.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final, mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.

Prueba extraordinaria de septiembre:

Para los alumnos que no hayan alcanzado el conocimiento de los contenidos generales de la materia en junio, tendrán la posibilidad de recuperar la materia en el mes de septiembre a través de una prueba objetiva que versará sobre los contenidos conceptuales de la materia de Lengua Castellana y Literatura, referidos en esta programación.

Los criterios de calificación establecidos para valorar esta prueba se verán modificados respecto de los aplicados durante el curso exclusivamente en el ámbito conceptual que pasará a ocupar un 100% de la nota final. Mientras que el resto de ámbitos (procedimental  y actitudinal) no serán tenidos en cuenta.

Asimismo, las preguntas escritas sobre las lecturas obligatorias del curso deberán superar la mitad de puntuación dada a ese apartado  para proseguir con la calificación del examen. De no ser así puntuación final resultante no superará la nota numérica de 4.
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